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Mlnieterio d e  la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

C A C E T A  DE MA D R I D
S U M A R I O

Parte o£daI,

Ministerio de Marina.
recreto promoviendo al empleo üe 

‘ Jintendente de la Armada al Bubinten- 
Uente D, Antonio Martínez y Valde- 

- Tón.'—Página 122.
Í)tra nombrando Intendente del Depar- 
-^..tamento de El Ferrol al Intendente de 

$a Armada D, Antonio Martínez Cal
derón,—Página 122.

IKmsterío de lastrucción Pública 
 ̂ y  Bellas Artes.

-k ^ é a l decreto relativo al nombramiento  
^  P form ación\de los Tribunales de opo- 

i'síción a Cátedras de Universidad, — 
tPáginas 122 y  123.

J  Otro concediendo la Uran Cruz de la Or- 
den civil de Alfonso X I I  a D, Tomás 
bre tó n  Hernández.— Página 123.

Otro declarando jubilaUo .a D. Francisco 
Serrano de la Pedros% 'Jefe de Admi- 
lnistració7i civil de tercera clase de 
leste M inisterio; concediéndole honores 
ide Jefe superior de Administración  
jcivilf Ubres de gastos,— Página 1 ^ .  

Otro nombroAido Jefe d ^A d m in istrM ió n  
civil de tercera clase de este Ministe- 

, f io  a D. Eduardo Torralva y  Medina, 
Wágina 123.

Otro nombrando Delegado Tíegio de en
señanza de Canarias a D, Ant07vió 
Meló y  Novo.—Página 123. 

p iro  id677i Delegado Hegio de Primera  
V enseñanza de la pi'ovincia de Zamora 

D, Agustín  González Rodrigitez, —  
p á g in a  X23. 

p iro  declarando jubilado a D, Victoria
no  Ñuño Beatof Catedrático numera- 

. :^io del Institu to  de Córdoba; conee- 
 ̂ W éndale honores de Jefe superior de 
'^ÁdminisIlación civil, libres de gastos. 
Tágiria 123.

6 tro  ídem id, a D. José Burroca y  Qrau, 
-■,MIüte(lrático numerario de la Facultad 

de Filosofía y  Letras de la Vnivcrsi- 
'^ad d^ Granada.—Página 124.

0tro  aprobando el tercer presupuesto 
pdiQio7iai al de contrata de las obras de 
Vonstriicción del nuevo edificio vara

Escuela de Artes c liidustrias de Lo^ 
grano,— Página 124,

Ministerio del Trabajo.
Reales decretos nombrando Vocales de 

la J m ta  Ce7itral de Colonización y  Re
población interior a D, Juan Polaneo 
y  Crespo, Benador del Reino; a D, Car
los Cañal y  Migolla, y  D. Salvador Ra- 
ventós y Clivillés, Diputados a Cortes, 
Página 124.

Ministerio la Gnerra.
Real orden circular 'aprobando las bases 

y  progi'ama que en lo sucesivo han de 
regir para el co7icurso de oposicio7ies a 
ingreso en la Academia de Banidad Mi
litar,—Páginas 124 a 135.

M in iste rio  de Marina.
Real orden anula7ido, por haber sufrido  

extravio^ la Real Patente de Navegar 
c ió ^  expedida al falucho *'Af7'ica*\ y  
dispo7iiendo se provea a dicho falucho  
de una nueva Real Patente, — Pági
na 135.

Ministerio de la Gobernación.^
Real orden resolviendo el recursa inte7'- 

puesto e?̂  nombre de la Sociedad '̂C- 
gular colectiva ''Luis Pons y  sobri- 
7ios*\ co7icesio7iaria del Centro Telefó- 
71ÍC0 Urba7io de Palma de Mallorca, 
contra el acuerdo de la Direcció7i ge
neral de Correos y  Telégrafos fecha  9 
de Octubre del año próximo pasado,— 
Pági7ias 135 í/ 136.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orderi. concedieiido 7ma subvención 
de l.OeO pesetas al Catedrático jubila
do de la Vnivei'sidad de Salamanca 
í), A7ito7ño Diez González; y  otro de 
igual cantidad al Cated/ráiico, también 
jubilndo, de la üiiiversidad de Valla- 
doHd, D. Balviuo B io ra  y  Val.—Pá
ginas 136 y  137.

Otra autorizando a D. E7iriquc Vázquez 
de Telasco, ciudadano perumio, pMa  
que tyueíla ejercer en España su pro
fesión de Odontólogo,—Página 137,

O ¡ira adm itiendo ' a D, A7itonio Flóre0,

UrdapiUeta la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones, 
a las Cátedras de Matemáticas de los 
Distitutos de Orense y Paleneia; 7rom- 
brando pa7'a sustituiide a D, Miguel 
Adellac y González de A.güero, Conse
jero de Instí'ucción pública, y  unun- 
ciando que referido Tribu7ial queda 
constituido en la forma que se pubñ- 
ca,— Página 137,

Otra disponiendo se adquieran 50 eje7n- 
piares de cada tino de los tow-os d e ja  
obra titulada "Enciclopedia Heráldica, 
Genealógica Hispano Americana'', de 
la que S07 i autores D. Alberto y D, A 7̂  
turo García Caraffa,— Páginas 131 y  138

Otra admitiC7ulo a D. Eloy Bullón re- 
nuncia del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposicio7ies a la Cátedra de Geogra
fía política de la V y iive rm a J de. Vch 
lladolid,— Página 138.

Otra aceptando la donación hecha al Es
tado del busto, con su pedestuT, del 
%l7istre escultor Julio Amtopio,—Pági
na 138.

Otra disponiendo Se anuncie a coiicurso 
la provisión de la Cátedra de Decla
mación,^ vacante en el Co7iservatorÍo 
de Música y  Declamación de Valencia 
Páginas 138 y  139.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando en virtud  de con  ̂

curso a D. Antonio de Balas Milans 
Vei'ificador de Contadores de electri
cidad de la provincia de Cuenca.—Pá- 
gi7ia 139.

Ministerio del Trabajo;
Real orden {rectificada) concediendo a 

D. Antonio P'ugés tíuitart. Auxiliar: 
de prim era ctase de este Ministerio, l¿( 
denominación de Oficial cuarto a 
tingüir.—Página 139.

Otra dando reglas para resolver los e^fíf 
pates 671 las votaciones de las Jm taé  
locafés de Reformas BocialeSi'--Páair^ 
na 139. ^

ádministración CentriL
CIr i ‘ X Justicia. — Subsecretana.-^

A : K ia'hdo Ugllar^fe vacantes las plch
zar: de Módicp^ fofCuses y  de Id Frii\ 
sióu. preyériUm de los Juzgados déi 
prhnera instancia que se m cnciom fú  
Página l ú ,
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Ha c ie n d a .— Subsecretaría.—Concediendo 

m  mes de próroga a la licencia que 
por enfermo se encuentra disfrutando  
D, Francisco Serrato Gavilán, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Adm inis
trador especial de Rentas arrendadlas 
de la provincia de Avila.—Página 140.

Dirección general de lo Contencioso del 
Estado. — Resolviendo instancia £e 
P . Jaime A tmera en nombre del Mon
tepío del Clero barcelonés, en solici
tud de exención del impuesto sobre los 
bienes de Jas personas jurídicas.—Pá
gina 140.

iNSTRTjcciór'T PÚBLICA,—^Subsecretaría.—♦ 
Concediendo a los Catedráticos de Uni
versidad que se mencionan las catego
rías lianorificas que Se indica?i,—Pá
gina 140,

Oisponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Univer
sidad que Se indican pasen a ocú'^dr 
en el Escalafón los números que se 
mencionan.—Página 141.

Concediendo audiencia a los represeñ- 
tantes e interesados en los heneficios 
de la Fundación institu ida en esta 
Corte por D. Cesáreo del Cerro y  Ala
mo, titulada "Fundación Cesáreo del 
Cerro”.— Página 141.

'Anunciando haber sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se indican 
a las oposiciones a las Cátedras de 
Psicología, Lógica, Etica y  Rudim en
tos de Derecho de los Institu tos de 
Ciudad Reai, Teruel y  Lugo. — Pági
na 141.

Resolviendo el expediente instruido en 
virtud  de instancias de D. David Fer

nández Diéguez y  D. Palustiano R. 
Ruiz Rebollo, Profesores auxiliares’ de 
Escuelas Industriales y  de Artes y  
Oficios, en las que solicitan cambio de 
grupos de enseñanza.-—Página 141.

I  Ascensos y  nombramientos de personal 
■ administrativo y subalterno depen

diente de este Ministerio.— Página 142
Dirección general de P rim era ^’n'señan- 

za .—Resolviendo el expediente 
do por el Ayuntamiento .de Cohnenar 
de Oreja solicitando la transformación 
de las dos Escuelas nacionales unita
rias de niños en una graduada con cua-- 
tro Secciones.—Página 142.

Nombrando en virtud  de concurso de tras
lado a doña Felisa Vidaiirreta y M iruri 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava.—PágL 
na 142.

Resolviendo el expediente promovido por 
el Ayuntam iento de Villarreal sobre 
creación de Escuelas.—Página 143.

Nombrando a D. Trifón Gómez Velasco
Director en propiedad de la Escuela
nacional graduada de niños de Añover 
de Tajo {Toledo).— Página Í43.

Nombrando a D. José Gay Fernández
Profesor de Geografía de Ja Escuela
Normad de Maestros de Pontevedra.—  
Página 143,

Concediendo audiencia a los  ̂ represen
tantes e interesados en la Fandación 
instituida por D, Antonio Pardo en 
La Grela {Coruña).—Página 14o.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisió7i de las plazas de Je
fes de las Sec'&^£s^ < idm m i$:^tivm  
d'i Primera enseñanza de Lérida y  Be- 
govia.— Página 143.

Anunciando Haber sufrido extravío el 
titulo de Maestro de Primera enseñan
za elemental expedido a favor de don 
José María Romero y Fernández, —* 
Página 1F¿.

Dirección general de Bellas Artes.—Apro
bando el Reglamento que ha de regir, 

 ̂ en las excursiones y estancia de alum
nos y profesores de la Escuela espe
cial de Puntura, EsciUtura y Grabado^ 
de Madrid, en la residencia de E l Pau
lar.— Página 143.

F om ento .— Delegación Regla de Trans* 
portes por feiTOcarril. — Disponiendo 
que durante las fechas que se indican  
se verifiquen en turno preferente las 
facturaciones de azufre y sulfato de 
cobre destinados a los viñedos.— Pá
gina 144.

.M.NEXO 1.®— B o ls a . —  O b s e r v a to r io  C e n - 
%  M e te o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .—  ̂

S u b a s t a s .  — ' A d m in is t r a c ió n  PROVviNt 
oiAL. —  A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l ,—* 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de E s
paña {Madi'id) ; Bocia^ad Anónima  
Mmas de Cala; Real Compañía de 
nalización y  Riegos del Ebro; Coman
dancia de Carabineros de Lérjda; Com- 
pañía Mpiera Plomífera de Mestaiiza; 
Bocíedad Española de Ferrocary'iles se-̂  
cundarios; Eléctrica de Cazarla, 8. A., 
Compañía Mmera de Linares, B. A., yf 
La Ba7‘celonesa.

A nexo  2.°— E d ic t o s . —  Cuadros e st a d is^
TICOS DE

H a c ie n d a .— Dirección general de Adua
nas.—Resumen de las ca^itidades y  vúr 
lores de los artículos importados cy ex-* 
portados en Ja Peiiinsula e Islas Ba
leares, durante el mes de Enero dd 1920;

?R E S !O E C M  DEL COHSEJI
H i i

S. M. el R e y  D. Alfonso X III (ci. D. g.), 
fi. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
IB, A. R. el Príncipe de A sturias e In fan
tes y demás personas de la  Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en sU 
inportante salud.

REALES DECRETOS 
A  p'ropuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Inten- 

'€ente de la Armada para cubrir vacante 
Teglamentaria, al Subintendente D, An
tonio Martínez y Calderón, con antigüe
dad de 14 de Marzo último.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro de Marina,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P e íd a ,

Vervicios del Bubintendente de la  Ar- 
mada D% Antonio M artínez Calderón.
Ingresó en el servicio en 19 de No

viembre de 13 75; a.scendló a  C ontador

de frag a ta  el 4 de Febrero  de 1880; a 
Contador de navio el 24 de O ctubre 
de 1886; a  Comisarlo el 10 de Febrero  
de 1898; a  Comisario, de prim era cla
se el 13 de Febrero  de 1906, y a  Sub
in tendente el 31 de Diciembre de 1917.

De Oficial estuvo em barcado en las 
fraga tas  “L ea ltad ’' y “Carmen!**, vapor 
de gu erra  “V ulcano”, ca.ñonero “Pelí
cano” y pontón “F e rro la n a”, en F e r
nando Poo.

En tie rra  desempeñó en tre otros des
tinos el de In terven to r de la Estación 
Naval del Golfo de Guinea; P rofesor 
di* la  Academia de A dm inistración; Se- 
ĉ >>l<ario de la  Intendencia de Cádiz;

de acoplos del A rsenal de la  Ca
rraca ; Jefe de T eneduría de libros del 
M inisterio; O rdenador del Apostadero 
de El F erro l, e In tendente Interino de 
dicho D epartam ento.

Cuenta m ás de cuaren ta  y cinco 
años de servicios y está en posesión de 
las cruces; del Mérito Naval de segun
da clase, pensionada; de Africa, A lfon
so, X III, Sitios de Zaragoza, P laca de 
San H erm enegildo, D istintivo de P ro 
fesorado, y otras.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Intendente del De

partam ento de El Ferrol al Intendente de 
la Armada D. Antonio Martínez Calde
rón.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veintiuno;

ALFONSO
a i Ministre de Marina,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P e íd a -

lE lU S  U T E S
j  EXPOSICION

%
^  SEÑOR; La publicación del Real ds- 
,|6reto  de 21 de Mayo de 1919, sentan- 
Id o  las bases de la  A utonom ía Universi- 
I ta ria , fué causa de que se juzgara  iie- 

cesarla la reform a del Real decreto de
1.^ de Diciembre de 1917. P or v irtud  

ella, el autom atism o establecido par* 
ra  el nom bram iento de los Jueces de 
T ribunales de oposiciones a cá ted ras 
de Universidad, fue reem plazado por 
propuesta unipersonal ‘ de la  F acu ltad  
a  que pertenece la  vacante, para  el 
nom bram iento de dos Jueces, y por el 
a rb itrio  m inisterial, para  la  designa^ 
ción de los otros dos, con la  sola lim ^ 
tación de que uno perteneciera a la  pr^  
m era m itad y otro a la segunda del eS'< 
calafón.

Cree el M inistro que suscribe que el 
fin, que se persiguió con la  reform a de 
1917, que no fué o tro que la necesidad 
de su straer los nom bram ientos de Jue
ces de los T ribunales de oposición ^  
toda influencia de carácter extraño ai- 
los fines de la enseñanza, se ha desvir
tuado con estu reforma, y cree asimismo 
que, en los m om entos en que se comien-
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jsa a laborar en dirección a la  Autono- 
?m ía U niversitaria, nada m ás pernicib* 

so para su logro que el que se dé pre
texto  a la  sospecha de que pueda co
rre rse  el riesgo de en tron izar influen
cias dom inadoras, que fru stren  los no
bilísim os resu ltados que de la Autono
m ía pueden esperarse.

Además, la  especial y m ayor compe
tencia del T ribunal cuando los cuatro 
Jueces son P rofesores de la  as ignatu ra  
cuya cá tedra  es objeto de la oposición,! 
necesariam ente ha de desm erecr si dos, 
de ellos, aunque de la misma Facultad, 
BStán dedicados a la enseñanza de otras 
disciplinas.

Debe hacerse constar aquí que no se 
puede considerar como resuelto  el p ro
blem a relativo a la reform a del proce
dim iento que haya de aplicarse a las 
oposiciones a cátedras. Una Comisión, 
nom brada por Real orden de 17 de No
viem bre de 1920, tiene redactada una 
lum inosa ponencia que ha  de serv ir de 
base a  la  disppaición definitiva que se 
dicte, teniendo en cuenta loe inform es 
de las U niversidades y el parecer del 
Consejo de Instrucción pública.

P o r razón de equidad, se recoge tam- 
Mén la aspiración de los C atedráticos 
del Doctorado que venían  siendo exclui
dos de la  form ación de Tribunales, por 
lio estar com prendidos en él Real de
creto de 1,® de Diciembre de 1917, 

A tendiendo a estas consideraciones, 
e l M inistro qué suscribe tiene el honor 
de som eter a la aprobación de V. M. el 
'siguiente proyecto de Decreto.

M adrid / 8  de Abril de 1921.

SEÑOR;’
U  R. P. de V. M., 

F r a n c is c o  A p a r i c i o

J  REA L DECRETO
jfr A propuesta del Mlnisfrd~de Instruc^ 
I  Itíón pública y Bellas Artes,
:f Tengo  en decretar lo sigu ien te : ,

" A rtículo 1 .® Los T ribunales de opo
sición a  C átedras de U niversidad se 
nom brarán con arreg lo  al artícu lo  10 
del Reglam ento de oposiciones a Cá
ted ras y A uxiliarías de 8 de A bril de 
1910, modificado por el R eal decreto de
1.® de Diciembre de 1917, quedando de
rogado, por lo tanto, el artículo 1.° del 
R eal decreta de 16 de E nero de 1920.

A rtículo 2 .® P a ra  la form ación de 
los T ribunales de .oposición se u tiliza rá  
tam bién el concurso de los C atedráticos 
del Doctorada, cuyas C átedras estén 
consideradas como análogas a  las de la 
respectiva oposición.

Artículo 3.® Cuando las  C átedras 
hubieran vacado con posterioridad a  la 
publicación del Real decreto de 21 de 
Ma,vo de 1919 y se haya anunciado ofi

cialm ente la form a de su provisión, co
rrespondiendo ésta a los tu rnos de opo
sición, se fo rm arán  los T ribunales con 
arreglo  a las disposiciones del Real de
creto de 16 de Enero de 192 0. .

En todos los demás casos, la form a
ción de dichos T ribunales se a ju s ta rá  a 
las prescripciones del presente Decreto.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
m il novecientos veintiuno. :

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Públics 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  A p a e i c i o .

REALES DECRETOS
En atención a los relevantes servicios^ 

prestados a la cultura nacional por don 
Tomás Bretón Hernández, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO

El M inistro de Instrucción  Pública 
y Bellas A rtes,

F r a n c isc o  A p a r ic io .

Vengo en declarar jubilado, como com
prendido en el párrafo 2 .® del articu
lo 88 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D, Francisco Se
rrano de la Pedrosa, Jefe de AdministTa- 
ción civil de tercera ciase del M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas A rtes; 
concediéndole, al propio tiempo, los ho
nores de Jefe superior de A dm inistra
ción, libres de toda clase de gastos, con
forme a lo dispuesto en la  base 4.*, le
t ra  D. de la ¡ley de 29 de Junio de 1867, 
en recompensa de sus especiales servicios 
y merecimientos.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes, ^

F r a n c is c o  A p a r i c i o .

Con arreglo al prim ero de los turnos 
establecidos por la le tra  B) del artícu
lo 4.® del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de A dm inistra
ción civil de tercera clase del M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas A rtes a 
D. Eduardo Torralva y Medina, que ocu
pa el prim er lugar entre los de la cate
goría inferior inmediata

Dado en Palacio a ocho de Abril de. 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El M inistro de Instrucción  Públicí 
y Bcilas Artes,

FRA cIsco Aparicio

En atención a 'las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Meló y Novo, 
a pr puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 1.® del , 
Real decreto de 16 de Enero de 1920, ■

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Enseñanza de Canarias, en La Laguna 
con la categoría y honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  A p a r i c i o ,

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Agustín González Ro
dríguez,

Vengo en nom brarle Delegado Regio de. 
P rim era enseñanza de la provincia de' 
Zamora.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Públicc 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  A p a r ic io .

A propuesta del M inistra de Instruc 
ción pública y Bellas Artes y de confoi? 
midad con lo dispuesto en el articulo prL 
mero de la 'ley de 27 de Julio de 1918, 

Vengo en declarar jubilado, con e |  
haber que por clasificación le corresponda^' 
por haber cumplido la edad de setenta, 
afios el día 23 de Marzo último, a don 
Victoriano Ñuño Beato, Catedrático nu
m erario del Institu to  general y técnico^ 
de Córdoba; concediéndole, al propio 
tiempo, como recompensa de sus buenos., 
y dilatados servicios, los honores de Jefei; 
superior de Administración civil, con 
exención de toda clase de derechos, según 
lo dispuesto en el artículo 6.®, base cuaiv 
ta, le tra  D, de ila ley de Presupuestos de' 
30 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a ocho de Abril des; 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  A pabiciow
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propuesta del M inistro de Instrucción 
pública y Bailas Artes y de conformidad 
{Con lo dispuesto en el artículo 1.® de la 
|ley de 27 de Julio  de 1918, 
fl iVengo en declarar jubilado, con el ha- 

»er que por clasificación le corresponda, 
D, José Surroca y Grau, Catedrático 

laXíinerario de la  Facultad de Filosofía y 
ktietras de la Universidad de Granada, 
«que ha cumplido la edad de setenta años 
lí&l día 3 del actual, fecha de su cese en el 
•^ervicio actiTO. .. - |
.^.Dado en Palacio a ocho de Abril de 

novecientos veintiuno,
f ' '  ALFONSO

Ministro de Instruocióa Pública 
/  y Bellaa Artet,

F b a n c isc o  A p a r ic io .

A  propuesta del M inistro de fustruc- 
J^lón pública y Bellas Artes, de acuerdo 
|:pon el Consejo de M inistros,
% .Vengo en decretar lo siguiente: 
i  A rtículo 1.® De conform idad con 
pos artícu los 67 de la  ley de Contabill- 
Idad de 1.® de Ju lio  de 1911, y 5.® de Tá 
m e  19 de Marzo de 1912, cuyos precep- 
/^Jos han sido cum plidos despttiSs del dic
ta m e n  favorable que, en el orden téc
n ic o , h a  em itido la  Ju n ta  facu lta tiva  
p e  Construcciones civiles, con arreglo  
líal Real decreto de 4 de Septiem bre de 
,1X908, se ap rueba el te rcer presupuesto 
Adicional al de con tra ta  de las obras de 
|construcción del nuevo edificio para 
E sc u e la  de A rtes e Industrias de Lo
g ro ñ o , redactado por los Arquitectos 

Antonio Rubio y D. Luis Mosteiro, 
|que asciende a 300.788 pesetas 15 cén- 
'Itimos, deducida ya. la baja  obtenida en 
5 a prim itiva subasta.
íi .
1 A rtículo 2.® E n  relación con el 
puuevo aum ento que se impone en el cos- 

de la  obra y con la  distribución de- 
Wivada dé los Reales decretos de 9 de 
Srunio de 1914, 22 de Diciembre de 
‘)1916 y 29 de Noviembre de 1918, el 
^ago  de anualidades se acom odará, pa- 

lo sucesivo, a las siguientes cantida- 
Sdes: 40.000 pesetas en el cuarto  tri- 
'^ e s tre  del ejercicio actual de 192T a 
|t922, o sea desde 1.® de Enero a  31 de 
|Aarzo del año próximo, como comple
m ento  de la  cantidad que ten ia  señala
b a  en el año n a tu ra l de 1921, y a par- 

r de 1.® de A bril de 1922 a  31 de M ar
io de 1923, 12ij.000 pesetas, e igual su- 

|h a  en el ejercicio económico dé 1923 
1924; y 20.000 pesetas en el de 1924' 

^  1925, con cargóla lá  coptógim^ del 
p ap ítu ló  24, artícu lo  2,®, -concep to  
|X )tros gerTicios-coinpromisós cpníraí- 
Éos y obras nuevas", del Presupuesto  
^ e l  M inisterio de Instriíccióa pública 
ir Bellas Artes.

Dado en Palacio a  ocho de Abril de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
jr Bellas Artes.

F r a n c is c o  A p a r i c i o ,

H l l S l F J  BEL T R I E iJ S
REALES DECRETOS 

De acuerdo con el artículo 6.® de la ley 
de Colonizacícju y repoblación interior, 
de 30 de Agosto de 1907, y de co-nformi- 
dad con lo propuesto por el M inistro del 
Trabajo,

Vengo en nom brar Vocal de la Ju n ta  
C entral de Colonización y Repoblación 
in te rio r a D. Juan  Polanco y Crespo, Se
nador del Reino,

Dado en Palacio a  echo de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro del Trabajo,

IEduardo S anz y  Es cautín ,.

De acuerdo con el artículo 6 .® Je  la 
ley de Colonización y repoblación inte
rior,, de 30 de Agosto de 1907, y de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro  del Trabajo,

Vengo en. nom brar Vocal de la Ju n ta  
C entral de Colonlzacióii y Repoblación 
interior a D, Carlos Cañal y Migolla, 
Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
Eí Ministro del Trabajo,

E d u a rd o  S a n z  y  E s c a r t ín '

íOe acuerdo con el a^rtículo 6.® de !a ley 
de Colonización y repoblación interior, 
de 30 de Agosto de 1907, y de confonni- 
dad con lo propuesto por el M inistro del 
Trabajo,

Vengo en nom brar Vocal de la Jun ta  
Central de Colonización y Repoblación 
in terior a D. Salvador Raventós Cliví- 
liés. Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Éí Ministro áel Trabajo,

"ÉDüAr.DO S a n z  y  E s c a r t ín ’*

litar, y de acuerdo con la Jun ta  facul- 
ta tlva  de dicho Cuerpo, ha tenido a bien 
aprobar las Bases y Program a que en 
lo eucesivo han dê  regir para el 0911- 
curso de oposicioiies a ingreso en la 
Academia expresada, las cuales se in
sertan  a continuación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA.
Señor ...

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno, Si\: S. M, el R e t (q, D, g,), a 

propuos^ia  (íe la- A c a d e m ia  d e 'S a n ld a d

CASES PAEA EL CONCUBSO DE OPOSICIONBkS»
A INGRESO EN LA ACADEMIA DE ' S A N I

DAD M lLITAEi

Articulo primero. De co n fo rm id^  
con lo dispuesto en el Reglamento Or
gánico aprobado por Real orden de 22 
de Abril de 1899 {Diario Ofici.al núm e
ro 87), el ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad M ilitar, Sección de Medicina, será 
en la  Academia de Sanidad M ilitar crea
da al efecto, ingresando como alumnos 
y previa oposición, Ies Doctores y Liceu' 
ciados en Medicina y Cirugía que obten
gan mejores calificaciones en tre los as* 
pirantes que hayan aprobado los ejerci
cios hasta cubrir el número que se se
ñale en la convocatoria.

Artículo 2.® Los alumnos tendrán el 
empleo y sueldo de Alféreces del E jé r
cito.

Articulo 3.® Cursarán desde 1.® de Oc
tubre al 30 de Junio las enseñanzas con
signadas en el plan de estudios. P ara 
4a calificación de fin de curso se sustL 
fiiirán ios exámenes por las notas que 
resulten de conceptiiación de los alum.- 
nos en la forma que previene el Regla
mento orgánico de la Academia.

Artículo 4.® Los ejercicios de oposi
ción se verificarán en el local de la 
Academia y serán püblico^^

Artículo 5.® Los aspirantes a ingre
so deberán reunir las condiciones y cit- 
cunstancias siguientes, ;

1.® Ser español o estar naturalizado 
en España.

2.* No exceder de ia edad de trein ta 
años cumplidos en el transcurso del año 
en que se verifiquen las oposiciones.

3.*̂  Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres.

4.* Tener la aptitud física que se re
quiere para el servicio m ilitar.

5.® Haber obtenido el título de Doo- 
tor o Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades oficialés 
del Reino o tener aprobadas las asig
naturas y estar apto para el ejercicio ¿e 
la profesión con arreglo a las disposb 
cienes vigentes.

6.® Ser soltero o viudo sin  hijos.
: Articulo 6 .® Los que pretenclOín io- 
m ar parte en el concurso de oposicionéS 
a  plazas de Médicos alumnos justifica* 
ránr  ̂ • ■ ■ ■ •  ̂ ■

a) Qiíe son españoles y 110 exced^  
pe la edad de tre in ta  años, cohóc f r t^ - 
caclo debidamente legalizada deViixiécri^ 
cíón en el Registro civij o oon cópA  
ítarablén. íen debida fónhh, ílegállm dí 
dé <ía partida de bautismo eñ délfcte 
de aquél, debiendo acompañar
y otro ' caso la cédula personal. ■ ■' '*■

b)' Haberse naturaIif:ado ■en



y  quo no excedan de la edad de tre in ta  
^ños, con los correspondientes documen- 
tosi Olí toda regla legsilizados y su cé- 
Qula personal de vecindad.
, c) Ha liarse en el pleno goce de sus 
'derechos ci /iles y políticos y ser 'de bue- 
ma vuia y costumbres, con certiflcado del 

do Penados y rebeldes expedí- 
Ido con fecna posterior a !a de la con- 
jvocatoria, de no haber sufrido condena 
5ni estar declarado en rebeldía; hacien
do los aspirantes declaración expresa en 
Jsus instancias de no hallarse procesado 
n i ha.ber sido expulsado de ningún Ss- 
tafolecimiento oficial de enseñanza; en 
la  inteligencia de que los que en esta 
'declaración incurran en falsedad, perde- 
;i'án todos sus derechos, incluso su pla- 
Sza en la Academia si se descubriese de-s- 
ipués de ingresados en ella, sin perjui 
toro, en cada caso, de la responsabilidad 
toorrespoiidiente.

d) Que tienen la aptitud  física que 
m  requiere para el servicio m ilitar me
diante reconocimiento facultativo verifi- 
toado en virtud de orden del Director de 
ia  Academia por los médicos de la mis- 
liia que se designen ifara ello, 
í e) Haber obtenido el título de Doc
to r  o Licenciado en Medicina y Cirugía 
;en algunas de las Universidades bficia- 
iles del Reino o tener aprobados los ejer- 
toicios necesarios para ello, o aprobadas 
'todas las asignaturas de la barrera, con 
testim onio o copia legalizada de dicho 
títu lo  o certificado de la Universidad en 
que hubiese aprobada aquellas asignatu
ras  o verificado el grado de Licenciado.
' f) Los que sólo hubiesen presentado 
Certificación universitaria de tener apro
bados los ejercicios correspondientes al 
girado de Licenciado, o aprobadas las 
asignaturas de la carrera, deberán pre
sen tar antes de finalizar el curso aca
démico para que se incluya en su ex
pediente personal el testimonio o copííl 
Xegaílzada del título correspondiente, sin 
icuyo requisito no podrán ser propues
tos para su ingreso en el Cuerpo como 
ÍTeriientes Médicos, entendiéndose que, 
?de no hacerlo avSí, renuncia a los dere
chos adquiridos mediante la oposición y 
jeRtudios posteriores-
t &) Justificarán el estado civil con 
Certificación del Juzgado municipal del 
,iáltima punto en donde hayan residido, 
;debídamente legvalizada.. t 

’h) Además acred itarán’ su situación 
íhMitar por medio del correspondiente 
pase.

, f Artículo 7,” Los Doctores o Licencia
dos en Medicina y Cirugía que se hallen 

í hirviendo en el Ejército o en la Marina, 
y  aspiren a tom ar parte en las oposi- 
toiones, podrán presentar, en lugar de la 
Qocumentación referida en el artículo 
ánterior, copias debidamente autorizadas 
de-sus hojas de servicios, y de hechos,

V son Oficiales, o copias de sus fiUa- 
 ̂ felones y hoja de castigos si son indivi- 

Jauos o clases de tropa, acompañando a 
aichos documentos la certificación uni
versitaria correspondiente o copla del 

2  Doctor o Licenciado en Medí-
A yina y Cirugía.

f^JArtíciüo 8.» Los aspirantes a ingreso 
.a Academia de Sanidad itímtar lo 

^licuarán por instancia dirigida al Di- 
¿ J  , formulada en pa-
*  I octava clase, acompa-
■' f  5 /iocamentos <jue Justifican'la»
\  ^  artíoiilo

-o, pudiendo también p resen tar ai

mísm'o tiempo, para que se unan a  sus 
respectivos expedientes, los certificados 
que estime oportunos, acreditando sus 
méritos científicos, literarios y profesio
nales.

Artículo 9.® Los Doctores o Licencia
dos en Medicina y Cirugía que por sí o 
por medio d© persona competentemente 
autorizada, entreguen con la oportuna 
anticipación a los Inspectores de Sani- 
dacl M ilitar de las Capitanías generales 
de la Península e Islas adyacentes, ins
tancias suriciente/mente -docume^itadas, 
dirigidas al D irector de la Academia da 
Sanidad M ilitar solicitando ser adr^iti- 
dos en el concurso de oposicione.s, 
condicionatoente incluidos en las listas 
de los opositofés; péro necesaria y per- 
sonalmeiito débeñán rectificar dicho de
seo mediante su fitrna' en la Dirección 
de la Academia, tres días, antes del se
ñal a,d o para el sorteo.

Artículo 10. Se enteTidsrá que la ins
tancia a qu© se refiere el artículo pre
cedente, ha sido entregada con la opor
tuna anticipación a los respectivos Ins
pectores de los diferentes Distritos, 
siempre que desde el mohiento de la 
entrega, hasta el en que se cierra )1 a 
admisión d© instahcías en Madrid, me
die tiempo bastante para que dicha ins
tancia llegue por el correo ordinario a 

' esta capital. Se considerará suficiente
mente documentada siempre que con 
aquélla se acompañen, en toda regla le
galizados, ios documentos necesarios, pa
ra que los aspirantes puedan ser adm i
tidos; excepción hecha del certificado 
de aptitud física que se ha de librar, y 
obtener, precisam ente en Madrid, con
forme al artículo 6 ,̂^

Artículo 11. No podrán ser admitidos 
a las oposiciones los Doctores o Licen
ciados en Medicina y Cirugía que lo so
liciten fuera de Madrid, cuando sus ins
tancias no lleguen a la Dirección de la 
Academia antes de que expire el plazo 
señalado para la admisión de instancias.

Artículo 12. El reconocimiento facul
tativo de los aspirantes se verificará a 
los dos días siguientes a aquél en que 
se term ine el plazo de admisión de ins
tancias.

Artículo 13. Los Doctores o Licencia
dos en Medicina y Cirugía que soliciten 
tom ar parte en el concurso de oposicio
nes a plazas de alumnos-médicos, ahor
narán en el acto del reconocimiento, en 
concepto de derecho de oposición, 25 pe- 
sota.s, sin que Ies quede derecho alguno 
para reclamar su devolución,

Artículo 14. Quedan absoluta y ter- 
\minantenaente prohibidas las prórrogas 
de edad para el ingreso en la Academia 
en clase de Médicos-alumnos.

Artículo 15. Los ejercicios de oposi
ción ¡serán cuatro; consistiendo el pri^ 
mero en la contestación oral de cinco 
preguntas de en tre  las destinadas», IJara .. 
este.ejercicio en el adjunto program a; el¿ 
segundo en el examen de un enfermo y 
exposición de su h istoria clínica; el te r
cero on la contestación oral de una pre
gunta de Anatomía .topográfica y en la  
descripción da una operación quirúrgica 
en el -cadáver do entre l a s : incluidas 
para es|e objeto en ¡el referido progra
m a; y él ciiarto, en la  redacción de una 
Memoriá que ha de versar sobre un te
m a de los expresados con tal objeto.

Artículo 16. Los ejercicios serán ca
lificados por cada uno de ios Jueces, con 
una escala de 5 a 10 punto,s de censura,

tan  luego los opositores term inen cadr 
ejercicio, teaiendo en cuenla lo que di: 
pon-e el artículo 21.

Artículo 17. La calificación general 
definitiva de los opositores deberá ser 
hecha por el Tribunal en sesión secre
ta, simoando los puntos con que hubiese-' 
sido conceptuado en cada uno de h 
ejercicios y ordenándolos de mayor a 
menor número de puntos obtsnidos.

Articulo 18. En el caso d,e ^que dos 
más opositores tengan igual número d 
puntos de censura definitiva,., el Tribuno, 
decidirá el orden d© colocación, tenicn* 

'do en cuenta lo que se dispone para esr ¡ 
en el Reglamento orgánico de la Acá ' 
demia.

Artículo 19. Cualquiera qúe sea h  
form a que el Tribunal de oposicionov- 
oite a  los opositores para la práctií;:-., 
de los ejercicios y el tiempo transe 
rrido desde la publicación dsl respectivo, 
en cuyo tienipo iiecesariameníe ha clt 
estar incluida, cuando menos, una nc 
che, el opositor que no s© presente a 
practicar un ejercicio a la hora precis . 
para que haya sido citado, se entencK- 
rá por este solo hecho que renuncia : 
las oposiciones, quedando en el acto c.» 
claído del concurso, salvo únicameI^^; 
en el caso de quo, con ia necesaria y 
oportuna anticipación haya hecho cons
ta r en debida forma que está ocupadr 
en asuntos inexcusables del servicio, si 
fuera m ilitar o marino, o en el que, sin 
dejar de transcu rrir veinticuatro horas, 
siguientes a la en que debió presentar
se ante el Tribunal, avise al Director do 
la Academia que no puede verificarlo por 
hallarse enfermo. La asistencia al cuar
to ejercicio no adm itirá excusa de n in 
gún género, ni aun siquiera la de en
fermedad.

Así que tenga aviso el Director de la 
Acpvdemía de que algún opositor d© los 
citados para la práctica de cualquiera de 
los ejercicios primero, segundo o ter
cero, se halla enfermo, dispondrá se le 
reconozca con urgencia, y en vista del 
resultado del reconocimiento, podrá se 
ñalar nueva fecha para que dicho opo^ 
sitor actúe, siem.pre que esta fecha sea 
an terior a  la terminación deí ^ ’ercicío 
de qfie se trate, y de no poderlo verifi
car así, será excluido definitivamente dcj 
concurso. ,

Artículo 20. El aspirante que después 
de principiar un ejercicio desista de conu 
tinuarlo, se entiende que renuncia la 
oposición. Si extraídas las preguntas que 
ha de contestar, habiendo comenzado o 
no a verificarlo, tuviese que retirars© 
por causa de enferm edad,/lo manifesta
rá  así al Presidente dei Tf^unal* ^  
cual podrá disponer que el opositor sea 
reeonocido en el acto, y si f u ^ a  iegh 
timía ía  toaifsa alegada, autorizará 
nueva adnaistón con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 19.

ArtícuÍG 21. La calificación se verit 
fieárá del moído siguiente: cuando eí 
opositor term ine un ejercicio, cada Juéa 
cpn.signará en una papeleta el noiiibro 
fiel activant© y la calificación de dpitúf 
bada o desaprobado, expresando sólo ea 
el prim er caso el número de punto» 4  
que le  considere acreedor. F irm ará íá 
papeleta y Ja ehtregará al Presidente dej 
Tribunal, qu» la gqardará en up sobro 
que ostenté,el nonxbre-del opositor. Teiv 
¿minada la sesión pública so reunirá di» 
tobo ■Tribunal en piesión secr ta, proce»,' 
diondo el Secretario a ti tac¿‘p-



y  K M  T g 2 T Gaceta 'de Mááríc.-^NLiíí.
tinio, dando lectura ín tegra de cada pa
peleta. Si el opositor obtuviese la apro
bación por unanimidad, se sum arán íors 
puntos de censura dados por cada Juez, 
obteniéndose así la calificación del ejer- 
kiicio; si la obtuviese por mayoría, se 
conupiitará cada voto de desaprobación 
por cinco puntos, que se sum arán a los 
que consta,sen en las papeletas de apro
bación. Esta lleva consigo, por tanto, m i 
m ínimum de 35 puntos. En caso de des
aprobación, sea por unanimidad o por 
/mayoría, no se efectuará la computa
ción de censuras.

Artículo 22. Una vez concluidos los 
actos de cada día, y term inado el escru
tinio, se fijará en el tablón de anuncios 
una relación que consigne sólo los nom
bres de los aprobados y los puntos de 
X2ensura obtenidos por cada uno.

Artículo 23. E l opositor que resulte 
desaprobado en cualquier ejercicio que
dará , desde luego eliminado del concurso.

Articulo 24. E l Presidente del T ri
bunal citará pública y verbal mente al 
term inar los ejercicios de cada día, a los 
opositores que deban actuar en ed si
guiente, fijándose además, en el tablón 
d e  anuncios, el oportuno aviso firmado 
po r el Secreíario.

Artículo 25. i3os días antes del seña- 
,Iado en la convocatoria para comenzar 
Jos ejercicios de oposición, se expondrá 
en el tablón de edictos de la Academia, 
la  relación de los aspirantes que por 
reun ir lasi condiciones reglam entarias, 

'lian sido admitidos a concurso.
Artículo 26. El día anterior al de la 

celebración del prim er ejercicio, el Tri- 
Jbunal procederá en sesión pública, pre
viamente anunciada, al sorteo de los as
pirantes para la tíesignacíi'ni del orden 
en que hayan de veriílc?i.rs8 los ejer
cicio”

PRIM ER EJER C IC IO

Artículo 27. El prim er ejercicio con- 
Bistirá en la contestación oral de cinco 
preguntas sacadas a la suerte por el Se
cretario  del Tribunal y C0x”re3Pündien- 
tcs cada una a uno le los cinco gru
pos especificados en el adjunto progra
m a.

Artículo 28. En la explanación de ca
da pregunta, el actuante no podrá em- 

¡plear más de doce minutos.
Artículo 29. El actuante que deje de 

contestar a alguna p algunas de las pre- 
gamtas que 'le  hubiesen tocado en suerte, 
no llenará las condiciones de este ejer
cicio que se declarará nulo; quedando 
aquél, por lo tanto, excluido de las opo
siciones.

Artículo 30. E l Secretario del Tribu- 
aaal consignará en el acta correspon- 

fidúrnte las preguntas designadas por la 
suerte  para cada opositor y el tiempo 
ítotal empleado para contestarlas.

Artículo 31. Las preguntas que ha
yan sido objeto de contestación en este 
ejercicio, no podrán repetirse en el nixs- 
mo día.

SEGUNDO ' e j e r c i c i o

Artículo 32. E l segundo ejercicio con
sistirá  en el examen y estudio de un en
fermo designado por la suerte y . en la 
exposición oral ao su historia clínica.

Artículo 33. Los Jefes de Clínica en
tregarán en la Dirección del Hospital, 
con veinticuatro horas de anticipación a 
la del comienzo del ejercicio, tantas bo
fas clínicas diagnosticadas y cerradas al 
día como «enfermos tengan en í-i suyo*

en condiciones de poder utilizarse para 
este ejercicio. Si alguno de los enfermos 
correspondientes a las hojas entregadas 
falleciese, saliera de alta o cambiase de 
Clínica o número, el Jefe de la misma 
dará parte al Director del HospXal para  
que lo ponga en conocimiento del Pre
sidente del Tribunal.

Artículo 34. El Tribunal podrá u tili
zar indistintam ente para este ejercicio 
práctico los eufernioa de cualquiera de 
las Salas del Hospital cuyas hojas clí
nicas Ies hayan facilitado.

Artículo 35. P ara este ejercicio el 
Tribunal depositará en una urna doce 
papeletas, en cada una de las cuales es
ta rá  consignada la clínica y el número 
de la cama que en la mi.sma ocupa el 
enfermo que por suerte le corresponda.

Artículo 36. Sacada la suerte por el 
opositor una de las papeletas de que 
queda hecho mérito, pasará a la Sala 
correspondiente y procederá en seguida 
a presencia del Tribunal, de ios oposi
tores y del público, al examen del en
fermo, tomando las notas qíie crea opor
tunas. En este examen clínico sólo po
drá emplear veinte minutos.

Artículo 37. Terminado el examen de 
que tra ta  el artículo anterior y separa
da a una distancia conveniente del en
fermo, el opositor, dentro de la misma 
sala, m anifestará al Tribunal, de modo 
que le pueda oir el público, el diagnós
tico y pronóstico que haya formado del 
paciente.

Artículo 38. Acto seguido expondrá 
de viva voz, en el local donde se prac
tiquen los ejercicios, teniendo presentes 

' las notas que haya tomado, la historia 
clínica, consignando en ella la etiología 
del mal, curso, diagnóstico y pronóstico 
del mismo, las indicaciones del presente 
y los medios con que deban ser satis
fechas; en esta oposición sólo podrá 
em.,plear el opositor tre in ta  minutos.

Artículo 39. D urante la exposición a 
que se refiere el artículo anterior, el 
opositor podrá razonadamente rectificar 
el diagnóstico y pronóstico que fijó en 
la clínica.

Artículo 40. El Secretario consigna
rá  en el acta si el actuante ha confir
mado o rectificado el diagnóstico y pro
nóstico que fijó en la clínica.

Artículo 41. El enfermo que sirva 
para un opositor no podrá en trar en 
enfríe para otro alguno. '

TERCER E JE R C IC It

Arícuio 42. El tercer ejercicio con
sis tirá  en la contestación oral de una 
pregunta sobre Anatomía topográfica y 
en la descripción y ejecución en el ca
dáver de una operación quirúrgi<ia, de
signadas por la suerte entre las com
prendidas en este programa para la 
práctica de dicho ejercicio.

Artículo 43. Al efecto, el Tribunal 
depositará en una urna tantas bolas nu
m eradas como son las preguntas de Ana
tomía con la correspondiente operación 
quirúrgica, incluidas en el program a 
para la ejecución de este acto.

Artículo 44. En sesión pública, y se
gún vaya correspondiendo el turno, el 
Secretarlo del Tribunal sacará y pre
sentará al interesado la bola num erada 
que indique la descripción ,gnatómica 
que haya de hacer y la operación que 
ha de ejecutar.

Artículo 45. Antes de practicar en el 
cadáver la operación, que según ios a r

tículos precedentes constituye este ejer
cicio, el opositor expondrá o enum erará 
ligeramente:

1."" Los métodos operatorios; los prc-^ 
cedimientos anejos a cada método para 
la práctica de la operación que le hu
biere correspondido por suerte; el mé
todo y el procedimento que elija para^ 
ejecutarla, si de un modo expreso no lo, 
pide la pregunta, haciendo su exposición; 
8 indicando sus ventajas, sus inconve
nientes y los motivos por los cuales lea 
hubiere dado preferencia,

2.° E l apósito que a juicio suyo débá 
colocarse al operado después de ejecu^ 
tada la operación.

3.“ El instrum ental necesario para 
la operación y el que sea prudente te
ner preparado para los accidentes que 
durante la misma pudieran ocurrir.

4.*̂ Los aparatos y m ateriales de que 
juzgue hacer uso para el mejor resul
tado de la operación; y

5.̂  F ija rá  el número y colocación de 
los Ayudantes que hayan de auxiliarle en 
el manual operatorio. En la referida ex
posición podrá el actuante emplear vein
te minutos como lím ite máxima.

Artículo 46. Term inada la  parte pu
ram ente teórica, el opositor procederá a 
la ejecución en el cadáver de la opera
ción correspondiente, pudiendo el T ri
bunal advertir al actuante suspenda la 
ejecución si invertidos tre in ta  m inutos 
así lo juzga conveniente.

Artículo 47. La operación que haya 
sido ejecutada por" algún opositor no 
podrá ser repetida el mismo día.

Artículo 48. Cuando a juicio del T ri
bunal no sea posible la  práctica de la 
operación, por haber sido anteriorm en
te utilizada la región anatómica en que 
deba operarse, se sacará una nueva bola 
y verificará, el opositor el ejercicio en 
los térm inos dispuestos en los artículos 
anteriore"-

CUARTO EJER C IC IO

Artículo 49. Consistirá el cuarto e je ^  
cicio en la redacción, durante cinco ho
ras como m áxim um , de una Memoria, 
escrita a  la vez por todos los opositcN 
res, sobre un mismo tema designada por 
la suerte entre los marcados para este; 
caso en el programa.

Artículo 50. La asistencia a este ejer
cicio es obligatoria para todos los opo
sitores. El que no concurra puntualm en
te  para la  redacción de la Memopa, 
cualquiera que sea el motivo de retraso 
o falta, incluso el 'de enfermedad, per
derá todo derecho a tom ar parte  en las 
oposiciones y quedando excluido de ellas-.

Artículo 51, P ara la  práctica de este 
ejercicio el Tribunal depositará en una' 
urna, a presencia de los opositores, tan
tas bolas num eradas como son los temas 
señalados para el mismo en el pr(H 
grama. /

Artículo 52. Acto continuo el Secr^ 
tario  del Tribunal sacará de la  urna 
una de las bolas, debiendo presentarla a 
los interesados. El tema de los inclui
dos para este ejercicio en^ el p ro^am a 
que tenga número igual ál de aquélla, 
será el designado por la suerte para lá 
redacción de la indicada Memoria.

Artículo 53. El Tribunal en pleno 
encerrará en el local o locales conve
nientes a los opositores, los cuales han 
de permanecer incomunicados. Dos in
dividuos del Tribunal, cuando menos, 
estarán constantemente en presencia do
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ios opositores, vigilándoles para que guar- 
den el recogimiento y silencio más abso
luto, e impidiendo que puedan consultar 
libros o apuntes o comunicarse recipro
camente sus ideas. El que contraviniere 
a lo que se preceptúa en el presen.í,$.>aj^ 
tículo será excluido en el acto de las opo
siciones, haciéndose constar este hecho 
por el Tribunal en el acta, y dando cuen
ta  de él a la Superioridad.

Artículo 54. Una vez term inada por 
cada opositor la redacción de la Menioria, 
deberá cerrarla en un sobre a propósito, 
consignando en el exterior, con su rú
brica, su nombre y apellidos y el nume
ro con que figura en el sorteo.

Artículo 55. L o s  individuos del T ri
bunal presentes en el local donde estén 
incomunicados los opositores sellarán él 
sobre y consignarán, bajo su firma, la 
hora en que respecíjvamente les sea en
tregada cada memoria y el tiempo in- 
yertido para su redacción.

Artículo 56. Al día siguiente y suce
sivos, o cuando lo disponga el Presiden
te del Tribunal, en sesión pública, cada 
opositor leerá su memoria, y, term inada 
Que sea, se verificará su conceptuación 
en la forma dispuesta para, lo s ,demás 
l^ercicios^ '

PROGRAMA
^fEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

' F B IM E S GRUPO

]Sistologia, Fisiología y Patología general,

а. Teoría celular. - -  Célula. — Proto- 
plasma y núcleo.—Karickinsia.

2. Propiedades de la célula.^—La ten
sión osmótica de los tejidos.—Mecanis- 
mos reguladores de la presión - osmótica,

3. Tejido epitelial. Descripción de los 
diversos epitelios.
, 4. Tejidos conjuntivos; Conjuntivos 

propiam ente dichos, adiposo, cartilaginc- 
go y óseo,
/ Tejido m uscular; de fibra lisa y 

.de fibra estriada; caracteres micrográ- 
flcos, /

б. Tejido nervioso.—Células nervio
sas.—Neurogl i a, fibras nerviosas; sus 
terminaciones.'

7. Tejido glandular. Clasificación de 
las glándulas, según Cajal.

S. Tejido tegum entario.—Piel; carac
teres micrográficos.

9. Mucosas y serosas. Caracteres mí- 
iDrosGópicos.

10. Caracteres micrográficos del gan- 
'^lio linfático; de la  medula ósea; del 
bazo.

11. E structura macroscópica y m i
croscópica del corazón, microscópica de 
las arterias, las venas y íos capilares.

12. Sangre. Caracteres generales físi
co-químicos. Elementos formes, Emoglo- 
bina.

13. El plasma, la fibrina y el suero, 
Coagulación.

14. La digestión gástrica.—El jugo 
gástrico.—Su función protolítica, acidez 
pepsina; fermento lab.

15. La digestión intestinal^ el jugo 
Intestinal, sus fermentos y profennen- 
los. ,

15. La digestión pancreática, el jugo 
pancreático; la tripsina, la esteopsino y 
ía amilasa.

17 Anatomía microscópica del hígado. 
ÍA  bilis. Las sales y los pigmentos bilia- 
^ s .  Acción de la  bilis sobre los alimen-

18. Las vías billares. Circulación san
guínea intrahepática.—Función del hí
gado en la nutrición y en la defensa or
gánica.

19. El metabolismo alimenticio del 
agua, las sustancias minerales, los h i
dratos de carbono, las grasas; su ?%bsor- 
ción, transform ación y eliminación.

20. El metabolismo de los proteicos 
alimenticios. Transform ación y recons
titución de la molécula albuminoidea en 
el orgEinismo.

21. La circulación arte rial.—La ten* 
sión y el ritm o en, las contracciones car- 
di o-vasculares.

22. Inervación co^rdiaca y de los va
sos sanguíneas.

23. La circulación venosa,—El siste
ma de la aorta.

24. Cambios gaseosos entre íti sangre 
y los tejidos; estado del O y del 00  2 
en la sangre,—Regulación de la concen
tración del O en el plasma sanguíneo.

25. Estructura ' de los tubos urinífe- 
ros.-rM ecanísmos de la secreción urina
ria ; funciones de ésta con respecto al 
metabolismo y a la tensión sanguínea.

26.- Glándulas de secreción in te rna.— 
Función de las suprarenales, del apara
to tiroparatiroideo y de la hipófisis.

27. Vías nerviosas de conducción.-— 
Vía motriz.—Vía sensitiva.

28. Retina.—Su estructura micrográ* 
fica.—Vía óptica,

29. Laberinto.—Organo de Corti.— 
Vías acústicasS, olfativa y g u sta t iv a ,

30. E structu ra y funciones de la me
dula esp inal,.

31. Configuración externa del cere
bro.—Núcleos grises.—Sustancia blan
ca.—Corteza cerebral.—Arquitectonia de 
la corteza, según Cajal.

32. Nervios craneales y ractuideos.—• 
Trayecto y funciones.

33. Keperemia; activa y pasiva.—Sus 
causas y consecuencias.—Edema.—Ane
m ia local.—Hemorragiít;, sus orígenes. 
Hemofilia.—Em ostasia espontánea.

34. Trombosis; causas; mecanismo.* — 
Evolución clel trombo.—Embolia; su ori
gen y variedades.

35. Hipertrofia; concepto; formas.— 
Hipertrofia compensadora.

36. Atrofia; concepto; Atrofia de los 
músculos; de las glándulas.—De los ner-
VÍ0.S.

37. Procesos degenerativos generales
de los te jidos.— Esclerosis,—Esteatosis.
Amilosis.—Otras degeneraciones.

38. Proceso de regeneración; princi
pios generales que la rigen.—Mecanismo 
regenerativo de los diversos tejidos.

39. Infección.—Defensas orgánicas.— 
Fagocitosis.—Acción de los m icroorga
nismos patógenos.—Especificidad.

40. Propiedades preventivas y an ti
tóxicas del suero,—Aglutinas citotoxi- 
nas, bacteriolixinas, precipitinas.

41. Inm unidad natural e inm unidad 
adquirida.—Hipótesis científicas para in
terpretarlas.

42. Métodos de suero diagnóstico.—
Reacciones de aglutinación, bacteriolísis, 
precipitación y fijación del complemento,

43. La orina; su composición normal.
Modos de expresar los resultados analí
ticos.—Orinas patológicas.

44. Examen de la sangre.—Riqueza
globular.—Hemoglobina. — Fórm ula leu- 
cocitaria.

45. Recogida de productos patológicos 
para  su envío al laboratorio,

46. La fiebre; concepto y etiología —

La fiebre según su evolución.—Fenóhie** 
nos concomitantes de fiebre.—Termq-
metría.

47. El pulso; caracteres.—Variedades, 
Causas que lo modifican.—Esfigmogra- 
fía.—Tonometría.

48. Lariiigoscopia. —«Tracqueoscopia.
Espirom etría.—Pneumatometría. i

49. Anomalías en la frecuencia y en  
el ritm o respiratorio.—Tos, disnea.

50. Esputos.—Características micro- 
gráficas de los tipos más importantes. ’ -

51. Exploración del sistem a nervio
so.—Examen de la motolidad.—Corivul- 
siones.—Contracturas. — Temblor. — Atar-; 
xia.

52. Examen de la  sensibilidad táctil», 
al dolor, a la tem peratura.—SíntomaH^ 
de irritación motora y sensorial.

53. Exploración del corazón,
54. Percusión y auscultación del apa

rato respiratorio. — Datos que propor
ciona,

55. Exploración eléctrica.—Corrientes 
galvánicas y farádicas.—Reacción de de* 
generación.—Significación diagnóstica de. 
las reacciones eléctricas.

56. Exploración de los reflejos.
57. Rayos Roetgen.—M aterial para su 

producción.—Radioscopia; m.odo de prac
ticarla .—Interpretaciones raidioígráiicas;

68. Punciones exploradoras. — Inter-^ 
prefación de íos resultados.

59. Función lum bar exploradora.—< 
Indicaciones y valor diagnóstico.

60. H istoria clínica.—Datos que com-< 
prende.

SEGÜXDO GRUPO

Terapéutica,

1.^

Posología en general, con indicación 
de las tablas de dosis más conocidas y, 
reglas generales de adm inistración dq 
los medicamentos.

2,®

Relaciones entre la composición qufc 
mica de los médicamente^. ^  su acciórt 
fisiológica. — Acción medicamentosa.—̂  
Diversas teorías que s^/ han dado par^  
aplicaifios.

Acción terapéutica y acción tóxica 
los agentes farmacológicos.—Determina^ 
ción de la zona manejable de un medica** 
mentó.—Circunstancias que hacen variai^ 
la  acción de los medicamentos.

4.®

Asociación medicamentosa.—Incomptf^ 
tibllidad de los medicamentos; QUÍmi€% 
física, ifarmacéutica y fisiológica.~^Aiiiik 
tagonismo.—Antidotismo. /

Tolerancia, hábito e intoleranela.—* 
Acumulación de dosis y de acción de lo» 
medicamentos. — Eretism o medicamen^ 
toso.

6 .®

Absorción y eliminación de los medf*̂  
camentos.—Cambios y transforpaacioneé 
que experimentan los medicamentos 
el organismo humano.

Régimen állmontloio de los enferinoi!^
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iRégimen hídrico, lácteo, vegetariano, de 
^eaoloruración y de remineralización.

’’ S.**

Aiiu) i : ción artificial.—Elementos y 
l^c 11 i L ev í i;realimentación.

9.*

Medicación hipo dérmica, — Reglas ge- 
láieráles para su empleo. — Principales 
¿medicamentos usados por la vía hipeí  ̂
dérmica, —* Contraindicaciones del mé- 
)U>do.

10 .

Helioterapía. — Fototerapia. — Indica- 
iíiiones terapéuticgLS.—Aparatos y técnica 

su aplicación.

11,

Roengenterapia y  radioterapia.—Ac
c ión  de los rayos Roentgen y del radio 
sobre los tejidos humanos.—Indicaciones 
y  contraindicaciones.—Técnicas para su 
aplicación.

\
13

Electroterapia. — Métodos de trata- 
Ihliento por la corriente galvánica y fa- 
^ád ica—Baños hidroeléctricos,

13

Opoterapia y organoterapia.—Bacterio
terapia Y vacunoterapia.

14

Quimioterapia de Eherlich.—Funda- 
jtíientos científicos.—Farmacología y far- 
i^iiacodinamia del 60e (disaidiamido-ar- 
senobenzol).—^Resultados en la  sífilis y 
_iatras enfermedades. Contraindicacio- 
’iaes.^—Métodos de administrBción.—Do
láis.
S  - 15.
• TalaBoí.:¡ai)ia.—Indicaciones generales 
(Hel cliíria marino, de los .baños de m ar 

del agn;i. del mismo en inyección.

16.

lIAer o te ra p ia .— Técnica y principales 
ratos. — Neumeterapia. — Gimnasia 

sp ira to ria  activa y pasiva .—El oxígeno 
>n terapéiitica.—Aplicaciones en estado 
aseos o.

w ^ a ñ o s .— Su acción sobre el organismo. 
jSíedios de refrigeración local utilizables 
^ n  la  clínica.—Baños medicanienicsos.

18

S^Crimnasia médica.—^Ejercicios reglados 
plicados en terapéutica. — Masaje.—Ac
ión fisiológica.—Técnica general y espe- 

^ a l ,  m anual e instruimental.

19.
/"IBuerote ; pia. — Fdndaihentos clentífl- 
Ifbs.—^Sueros antitóxicos y antiinfeccio- 
Á09.—Sueros polivalentes.—Reglas gene- 
l^ aes  para su aplicación.

^  20.
Psicoterapia'. — Fiuidatíientos científi- 

bs.—Indicaciones y m.étódoá de aplica-
Pm̂óü,

;;Frincipále£í '

Contraindicaciones. — Descripción de .4a 
técnica. — Enüd&lones sanguíneas & á lé s . 
Modos de producirlas.

22.
La medicación tópica.—^Valor terapéu

tico y aplicación de los principáles^. ele^ 
montos de este medio de tra ta n iie i i to ^  
Revulsión en sus diversos grados.

23.
Estado coloidal.—Empleo do los m eta

les coloidales en terapéutica.—Indicacio
nes principales.—Técnica para su aplicar 
ción.

24.

E l alcohol en terapéutica.—Mecanismo 
de su* acción.—Aplicaciones en Medicina 
y Cirugía.—Contraindicaciones.—Form as 
de adm inistración y dosis.

25.

Antípirítlcos y antitérm icos, — Defini
ción y clasificación.—Caracteres genera- 
lea de los diversos grupos y enumeración 
de los medicamentos comprendidos en 
cada uno de ellos.

26

Formas de adm inistración y dosis de 
la A ntípirina, Piramido, F^i^acetina, An- 
tifebrina y Criogenina. — Contraindica
ciones de estos medicamentos.

27

Quina.—Variedades, caracteres, acción 
fisiológica, aplicaciones terapéuticas, for
mas de adm inistración y dosis.

28
Quinina. — Caracteres físico-auínúcos. 

Sales principales, aplicaciones terapéuti
cas; contraindicaciones; formas de ad
m inistración y dosis en las enfermeda
des no palúdicas.

29
La quinina en el tratam iento del pa

ludismo.—^Mecanismo de su acción tera
péutica y métodos para  su empleo en las 
afecciones palúdicas.

30.
líOnstitución química, caracteres, ac- 

c!ó¿ fisiológica y a,plicaciones terapéuti
cas del ácido silicilico.-^Contraindicacio- 
nes.—^Dosis y form a de adm inistración. 
Acción fisiológica, aplicaciones terapéuti
cas.—Form as de adm inistración y dosia 

;de los salicilatos, aspirina y salófeno.— 
Contraindicaciones.

SI

Antiespasmódicos eU general.---Su de
finición.—^Acción fisiológica; indicacióneB 
y dosis de los bromuros más usados.— 
Contraindicaciones. — Bromipina.—SiXE 
indicaciones y dosis.—Acción fisiológica, 
Indicaciones y dosis de la  valeriana y va- 
íerianatos más usados, del castóreo, al
mizcle y laurebcerezo.—Contra i ndieaciO ' 
lies.

S2

Hipóticóg, Clasificación. — Acción 
fisiológica, indicaciones terapéuticas, for
mas de adm inistración, y ^dosis dol cl-o*̂  
ral, paraldeido, h idrato  do amllenp t
U reta no. '

Caracteres,—^Acció;!! ñsfofógíca, indic«- 
Icioné^,^ iorina^ de ¿dm ínistración y 
-BÍ¿ dehveronái, nepronal, sulf^naí, trio- 

nal y tetronál.—Géhtraindicaciones.

34.

. Analgésicos, narcóticos y anesittóco». 
Clasificación y distinción de estos tres i
grt#cé;-^Ehúihdraci de los p rin c ii^ es  I
medicaméátbs l&om^reúdidós m, cada uno 

"de ellos. r |
35. “ íf

Constitución química, acción fisiológi
ca, indicacionee, formas de adm inistra- 
ción y dosis de la  exalgina, buforina y; 
neuridina.—Contraindicaciones.

36.

Acónito y aconitina.—Caracteres, ac* 
ción fisiológica, form as de adm inistra
ción y dosis.—Contraindicaciones.

37.

Opio.—Acción fisiológica y aplicaciones 
terapéuticas de este medicamento.—For- i 
mas de adm inistración y dosis.—Contra-  ̂
indicaciones, ¡

38. í
' Caracteres físico-químicos, acción fisio- f 

lógica, aplicaciones terapéuticas, formas J  
de adm inistración y dosis de la morfina, ¡ 
codeina, dionima y heroína.—Contraía- [ 
dicaciones.

39.

Belladona.—Caracteres, acción fisióló- |  
gica, indicaciones terapéuticas, formas I 
de adm inistración y dosis.—Contraindi- I 
cacíones, —  v. j

40. I

Caracteres, acción fisiológica, índica^  ̂
oiones, formas de adm inistración y do- i 
sis de la atropina, estramonio, beleño, | 
hiosciam ina y cáñamo indiano.—Contra- | 
indicaciones. ^

Anestésicos.—Definición y elasífíca- 
ción.—Acción fisiológica, aplicaciones ífi' 
rapéutica, formas de adm inistración Y. \ 
dosis del cloroformo, éter, etílico, bromoi- j 
formo y cloretona. ;

■i ■' ■ 42-

Caracteres físico-químicos, acción fisíd- r 
lógica, indicaciones, formas de adminiS' [ 
tración y dosis de la cocaína, estovaína | 
y novacaina^.  ̂ í

43. . • ^

Antihelmáticos.—Estudio farmacológl- j 
' Co y terapéutico de la pelletierlna helt?- [• 

oh o madho, kouso y tanto nIna.—PormaíJ [ 
de adm inistración y dosis.—Contraiudi- ; 
caciones.

; 44,

D igital.—Acción fisiológica y valor ¡ 
comparativo de los distintos pi’eparados | 
y principios activos de la  misma.—Dlghíi' ¡ 
lina.—Form a de adm inistración y doeís. ' 
Contraindicaciones, |

45, . [

Qaraeleres, acción fisiológica^ aplicó’' ¡ 
hioñes terapéuticas, form a de adúitídS' | 
trac ion y  dosis de Ita esnartem s. estro- |
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ta.]ltO estrofantina adoniadina, ca.feina 
y con'va:llamarina. - Contraindicaciones. . ' 

46. 

'Acción fisiltl¡jgica, ~;tplícaciones terapéu· 
ticas, fop»as de administración y dosis 
de la nuez vómica y estr~cnina.~ntra
.l.ndicaciones. .7. 

Medicación fosfatada. -- Farmacologia. 
Acción 'ftsi<llógica, ·aplicaciones t~raPé}l'~i
cas, formas de adnlinistració¡t Y , dOSlS 

dfll fósforo, fosfuros, f<ls·fatqs Y gllce,.ro
fosfatos.-Valor terapéutico de las leci· 
tinas. 

48. 

'Caracteres.-Acción fi&"iológica, aplica.-' 
cienes 'terapéuticas, forma de ad~nis• 
tdición y dosis de iodo y ioduros, i()(}o
,v~ógeno e idio¡¡ina. - ·Contraindícaéi<l· 
l.li)l!. 

49. 

r 'Acción fisiológica general y aplicacio
nes 'terapétltícas de los arsenicales.-For
roas de administración y dosis de los ar· 
seniatos y cacodilatos más usados del 
.al'r!ben~l, e u sol y atrail.-;-C(m! ~-«11idica· 
~:Jones. 

50. 

'Acción fisiológica y efectos t er:J.];}éuti· 
cos de los ferruginosos.-:-Indic2.cion,cs. y 
tormas de administración y dosis. 

61. 

· Farmacologia. accwn fisiológica Y 
aplicaciones terapéuticas del mercurio Y 
sns principales compuestos.-Formas de 
administración y dosis.-Vaior compara· 
ú vo de su empleo por via gástrica, un
ciones, inyecciones hipodérmicas, intra· 
musculares o intravenosas en la sifi!is.· 

52. 

· -Diuréticos en generaL--Mecanismo de 
su acción.-Formas de administración Y. 
dosis del nitrato y acetato de 1)\:ltasio, 
escila, lactosa, teobromina, diuretina y 
.uroforina. 

53. 
;\Tomitivos.-Formas de administración 

y dosis del tártaro emético, ipecacuana 
apomorfina y sulfato de cobre.~Contra-
1ndicaciones. · 

64. 

Farmacodinamia de los purgantes.
Purgan<tes sa:linos.-Formas de adníinis· 
tración y dosis del sulfato de sosa y sul
f-atos de magnesia.--Enumeración de ras 
aguas purgantes naturales más usadas 
Purgantes vegetales.-Formas .de admi· 
nistración y dosis del aceite de ricino, 
j)ásca.ra. sagrada, seu "l ruibarbo. 

55. 

¡ 'Acción fl.siol~gica y aplicaciones tera
!Péuticas de los purgantes dr!sticos.
Fmmas de administración ·.y dósis del 

.a.loes, podofilino, . jalapa y aceite de ero· 

.ton.-Acción purgante de ·los caloniela

.nos.-Su modo de administración.-Pur
gantes sintéticos. - Ftajeina· del fenol.~. 
~u clasificación. . 
l 5~ ' - , . 

· 1" 'Antldiarreicos . ......Mecanismo de su ac- .;. 
· ~ión.-.Formas de administración y doais 
~§ ll:W,_ ~~l~lil g~ ':!>J~:W.Ut(), fH;,tgp t~JUj¡Q¿ 
" 

tanigeno, tanalbi~ y fosfato y carbo~· 
to de cal., 

67. 

Antisépticos intestinales.-Su valor 
clínico,-Fórmas de administración y do
sis del sa.iol benzonaftol.-Fei'mentos 
lá.cticos.-su valor terapéutico en la an 
tisepsia de las vlas digestivas. 

68. 

Balsá.micosen generaL-Principales me 
dicameritos balsámicos empleados en te· 
ra:péutica seiún la ri:mcos·a afecta o pa· 
decimiento que haya de combatl rse:•.-. 
Posologia. 

59. 
-;."4t·',._,,,...., ... 

Heruostáticos.-Cornezuc: o de centeno, 
ergotina, ergotinina, adrenalina, antipi
rina, clóruro oe calcio, hidrastfnina, ge
latina y quinina.-Mecanismo de su ac· 
ción,-Formas de administración y rlo-
sis. 

60. 

Medicación antiséptica en gcnem l.
Definición y clasificación de los medica· 
mentós antisépticos.-Juicio sobre. el va;. 
lor de la antisepsia interna.-Enumera
ción de los antlsépticos más ,empleados 
en cir1,1gía. 

TERCER GRUPO 

PatolOgia midica. 

l. Corizas ·agudo y crónico . .::..C.Etio!o
gia, diagnóstico y tratamiento.__:_Eplta
xis, descripción, cau.sas, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento. 

2. Anatomía y fisiologia de ·la larin
ge.---I<'unción r espiratoria.-F'onética. 

3. Laringitis aguda y crónica, cau
sas, diagnóstico y t ratamiento.-Larin
gitis sifilítica y tuberculosa.- Diagnós· 
tico diferencial.- Pronóstico.-Trata-
miento de ambas. · 

4. Laringitis estridulosa.-Causas, 
síntomas y tratamiento.__;:Diagilóstico 
diferencial entre el edema de la glotis 
Y el de la l aringe.- Tratamiento.-Trá· 
queo-bronquitis y bronquiolitis.~Etiolo
gia, dignóstico, tratamiento.-Bacterio· 
logia. 

6. Bronquitis capilar y bronco-pneu· 
m_onia.-'Bacteriología, dignóstfco, pro· 
nostico y tratamiento. 

7. Bronquitis crónica y brOnquicta
sia.-Plora microbiana, dignóstico, pro-
nóstico y tratamiento. . 

8. Asma.-Etiologia, diagnóstico y 
tra tamiento.'-Fiebre de heno; diagnós
tico. 

9. Descripción del tórax paraliticb. 
10. .Anatomía y fisiología del pul· 

món. Puntos de referencia torácicos. 
11. Congestión pulmonar activa y 

pasiva.-Causas, síntomas, tratamiento. 
¿Existe la flusión del pecho?-Concepto 
de la misma. · 

12.-Pulnionia aguda lobular .-Ana~ 
tomía patológica.-Bacteriologia, sinto. 
mas.-Formas clfnicas.- Pr.onóstico. 

13. Tratamiento de la pneunioilla:
Valor comparativo. de los 'diferentes em
pleados.- ¿Debe emplearse la emisión 
sanguínea? 
· 14. Pneumococias de localización 
distinta del pulmón, formas más fre· 
cuentes. 

15. Edema ·.del pulmón.-Caus:¡,s, 
slntomas, diagnóstico, ·.pronóstico y tra• 
tamiento.~Enfiáe:rp.l:l pulmonar, su. des-
<.:ri¡>c.ión, ·trabimiento, . 
_ · J.§~mf1~Y.~lit.I\~,~Qa}},~?~s • . · alnl.9'1llª-~&. 

signos, pronóstico y tratlllmieuto>-• 
ferentes formas de esta Jaf•ección. 
. 17. An-atomia del eorazón, ga11g 
mtrac¡mHacos.-Puntos de referctnda, 
auscultación , 

' 1.8. ~~ag~óstico diferencia} entre t~·· · 
pencard1t1s,_ endoc~t~itis y miócn::-dit.i&"'.· 

19. Le~10nes oncas y valvulares-,. 
C3;usas, smtomas, diagnósti&o tl'At" 
.miento. · '· · "'·-

20. Diá~nóstic.o diferencial er.tre 1~.,, 
estrechez m1tral ;y la tubercul(,~is pul"' 
monar. · 

21. Concept.o gencrnl !le ia arteri~oL .. 1 
esclerosis, su . tratamiento o. ·' 

22. Aneurisma de la aorta !it.too · 
toJ..o?ia, según el lug"r ;(lUe o¿upe. Tr&• 
tam1ento. : 

2 3. Neurosis del corazón . ._.Estudiq_i 
de las arritmias. · ,r 

24. Tra,tamiento general <le las en.J 
fermeda<les del corazón. Climas baños .. ! 
alimentación. ' l 

25. Anginas (exceptuando la dift~ 
rica) .-Diagnóstico •:}' ·.tTatamitmto. dQj' 
cada una. ,~ 

.26: Neurosis ·del estómago;-Diag;li 
noshco y tratamiento. - · 1 

.:27. Ulcer~ gá~trica.J---cOáncer del ~1 
tomago.-Diagnostico diferencial de! 
ambas enfermeda;des.--Hematei:nesls . ......:~ 
~iagnóstico difterencial con la hl'!mopt~ 
SlS. . . :1\··. 

2 8. . Enteritis aguda y crónica.-Sln~ 
tomatolog~. - - Tratamiento. - CoUti&J 
a guda y crónica.-Formas.-Diagnósti-.i 
co y tratamiento. · 

29. Apendicitis.-Ca,usas . .....:..Diagnós.i 
tico y tratamiento.-¿ Cuándo ·débé in..:\ 
tervenirse quirúrgicam;ente?- D'iagn~-) 
tico diferenCial ,con la Üfiitis y ~árati~ í 
flitis. "· 

30. Obstrucción intestinal.~ }'ori 
mas.-Diagnóstico.-Tratamiento médi.:¡ 
co y quirúrgico. 1 

31. Hepatitis aguda y erónica.-cr~· 
rrosis del higa,do, diagnóstico y trat{l,i 
miento. .. 

32. Ictericia.-Ictericia bilifeica. YJ! 
u.robilinúrica.-Icter.icias ·graves prim~ 
tlvas y secundarias. ·'lo 

. 33. ~eritonitis aguda Y.: tuberculosa'.;/ 
Diagnóstico y trata,miento. " 

34,. Uremia.- Formas clinicas. _,q 
Tratamiento. · •11 

35. Litiasis renaL- Diagnóstico dii 
ferencial con. la hepática.-Tratamie~ 
to.--.Bematunas y su tratamiento.· ili 

36 . . Tuberculosis del riiión.-Sí%,t~ 
mas.-complicaciones.-Tratamiento. ''l 

3 7. Estudios de las anuria.s.- Tra"<' 
tamiento según la causa -que las origine.¡' 

3 8. Congestión cerebral. - Sinto..¡; 
mas.-Diagnóstico y tratamiento.~!~ 
solación. , <, 

39. Hemorragia cerebral.-Diagnós.:1 

tico.-ldem diferencial con la embolia.i 
Síntoma de foco.-Tratamiento. l 

40. Tumores del cerebro.- Topogra:\ 
fia de su asiento.-Tratamielito. ·1 

41. Sifii .. is ce. rebral.-Su tratam.ient~j. · 
42. Meningitis. Paquimeningitis ~ 

Leptomeningitis.-Diagnóstico y trata., 
miento, . , 

43. Meningitis tuberculosa;- Díag .. 1¡ 
nóstico.~Punción Iumbar.-Estudio del, 
liquido céfalo-raquídeo e. xtraído:~Di~ag;. ·.· 
nóstico y tratamiento. 

44. Ataxia locomotriz. -Curso. 
Diagnóstico y tratamiento. · .· •, 

46. E,sclerosis en }.)lacas.:-:?;r.a~l.l\ 
miento. . ' · · · .. . . . ·~~ 

4~. Poli~mielitis anterior, ·::::: n1a"" 
. nóstico y tratamiento. · ·. , ,,t 
. . __ .47. SDllis m§d1\l,M't•.m.t!:lmmall!.!h .. . ·~ 
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48. N eurritis periféricas.— Diagnós

tico y tratam ien to .
49. Diagnóstico diferencial en tre las 

enfermedades del encéfalo, medula y 
nervios perifécicos.

50. N eurastenia. —  Sus form as. —  
Diagnóstico y tratam ien to .

51. A nem ia.— Leucem ia.— Síntomas, 
Análisis de sangre.— F orm ula leucocita- 
r ia .—T ratam iento .

52. D iabetes azucarada.— Síntomas, 
í T ratam iento .
■ 53. D iabetes insípida.— Diagnóstico

tratam iento .
54. Estudio de las glándulas cerra

das.— H ipertiroidism o (enferm edad de 
G raves),— Insuficiencia tiroidea.— Glán- 
¡dulas paratiró ideas.— Indicaciones de la 
m edicación tiróidea.

55. Síndrome bipofisario. — Su trata- 
amiento.

56. Insuficiencia de las cápsulas su- 
iprarrenales.— T ratam iento.

57. Erisipela..—Diagnóstico y tra ta 
m ien to .— Estudio  de la Estreptococis.

58. Parótidas. —  Diagnóstico.— Tra- 
tam iento .— Complicaciones.

' 59. Saram pión.— ^^Complicaciones.—
Diagnóstico y tratam ien to .

V 60. V iruela.-—Sus form as.— Diag
nóstico diferencial con la varioloide y 
la  varicela. — Complicaciones.'—T ra ta 
m iento,

cüaexo grüpg 

Pútologia quirúrgica,
,  ̂ V alor diagnóstico y pronóstico de
fa s  alteraciones de la sangre en las afec
ciones auirúrg icas.— F órm ula ieucocita- 

iTia.— Indice de A rneth. A lteraciones de 
l a  presión sanguínea en cirugía opera- 
iToria.— Su significación y valor según 
rXas intervenciones.

- 2. Evolución anatom o-patológica es- 
v^ontánea de las heridas. Período de eli- 
^.mlnación y de reparación según los te- 
jldos.—̂ Caracteres anatóm icos y fisioló
gicos de la cicatriz.— Cicatrización por 

¡prim era y por segunda intervención.
3. B acteriología las heridas.—  

.A:cción química y acción patógena de 
I los m icroorganism os.— Procesos pútri- 
'•dó y puru len to .—El pus como medio de 
bcultivo.— Valor clínico del seropioculti- 
, yo y del piocultivo.

4. > Shol traum ático .— Concepto que 
i .de este sindrom e debe tenerse.— Etiolo
gía y patogenia.— ^Síntomas.— Diagnós- 
tí^o.— ^Tratamiento.

5. V ariedades quirúrgicas de hemo- 
frrag ias,— Síntom as.— Anem ia y colapso 
Bpoco hem orrágico, sus dife^^encias con el 
^ o c k .—Tratam iento de las hem orragias. 
|Jffeinostasia preventiva, tem poral y de- 
j/^nitiva.— ^Suieros artificiales.— ^^Mótodos

transfusión sanguínea.
6. Tétanos.— Etiología.—  Modo de 

rinfección.— Síntom as.— F orm as clínicas. 
D iagnóstico.— Pronóstico. —  Tratam iem

; to .— S ueroterapia preventiva y curativa.
, 7. Septicem ia.— Form as clínicas.—-
í D iagnóstico.—  Pronóstico.—  Tratamien* 
^'to.— Valor de la sueroterapia.

8 . Infección pu ru len ta .— A natom ía 
i patológica. —  Etiología. — Síntom as.— 
f Diagnóstico. —  Pronóstico. —  T ra ta 
miento.

9. Carbunco y pústu la m aligna.—  
Etiología y patogenia.— Síntom as.— 
i iagiióaüco. --Pronóstico. —  T ratam ien
to. —Sueroterapia.— Profilaxis.

10, Actiriomilosis. — Biología y noy*,
folügia.-—Etiología.— Modos de trans- 

rni si ó ü, — Síntom as.— DJiái.hPSticp,— Prp,.?

11. Tuberculosis qu irúrgicas.— E tio
logía.—A natom ía patológica.— Vías de 
infección.— Diagnóstico de la tubercu
losis quirúrgica.— Tiiberculina.— Sero- 
diagnóstico.— Citodiagnóstico, cuti y 
oftalm oreacción.— Valor de estos m éto
dos.—Tratam ientos de las tuberculosis 
quirúrgicas. — Accesos tuberculosos. — 
Síntom as.— Diagnóstico.—  Tratam iento , 
infección secundaria.

12. Forúnculo y an tras .— Etiología. 
Anatom ía patológica.— Síntom as.— Com 
plicaciones.— Diagnóstico.— Pronóstico. 
T ratam iento.

13. Ulceras. —  Causas. —  Clasiñca- 
¡ción.— Patogenia.—  Diagnósticos— T ra
tam iento.

14. Accesos.-—Clasiñcación. — P ato 
genia.— Síntom as.— D iagnóstico.— T ra
tam iento ,—•

15. Fístulas. — Causas.— Clasificación. 
Patogenia.—^Anatomía patológica. — Sín
tomas.—Tratamiento.

16. Tuberculosis cutiínea.— V arieda
des.— Caracteres clínicos.— Tratam iento  
Lupus,.—V ariedades.— C aracteres clíni
cos.— Diagnóstico diferencial.— Trata.- 
m iento.— Valor de la  tuberculina.

17. O steoperiosteitis y necrosis ósea 
E tio logía.—  Síntom as.—  Diagnóstico.—  
Tratam iento .

18. O steom ielitis.— Etiología.— Ana
tomía patológica.— Síntomas.— Diagnós
tico.—Tratamiento.

19. Tuberculosis osea.— A natom ía 
Patológica.—  Patogenia. — Síntom as.— 
Diagnóstico.— Tratam iento.

20. Tuberculosis a rticu la r.— Anato-^ 
m ía patológica.—Patogenia.— Síntomas. 
Diagnóstico.— Tratam iento.

21. A rtritis  no tuberculosas,-—Va
riedades clínicas, según su causa.— A na
tom ía patológica.— Síntom as.— Diagnós
tico diferencial.— Tratam iento .

22. Anquilosls.-—Etiología.— A nato
m ía patológica.—Síntom as.— D iagnósti
co. — Tratam iento. — Cuerpos libres a r
ticu lares.— P atogenia.—  Diagnóstico.—  
Tratam iento ,

23. Aneurismas-. —  C lasiñcación .— 
Anatomía patológica.—Fisiología patolq^ 
gica.—Etiología y Patogenia.—Síntomas. 
Diagóstico.—Tratamiento.

24. F lebitis. —  Trom bosis.— Etiolo
gía^— P atogenia.— Síntomas. —  F orm as 
clínicas. —  Diagnóstico.— Pronóstico.—  
Tratam iento .

25. Varices venosas.— Etiología.—
Anatom ía patológica.— Complicacio

nes.— Sintcraatología, segiin su locali
zación (de las extrem idades inferiores, 
hem orroides, varicoceie).— Diagnóstico. 
Tratam iento.

26. L infagitís y adenitis.— Etiolo
gía.—  Patogenia.— Síntomas. —  Evolu
ción.— Diagnóstico,^— T ratam iento.

27. Quem aduras. — Clasificación.—  
Etiología. — .P'atogenla. —  Síntom as.—  
Diagnóstico.—Tratam iento.

28. Contusiones y heridas contusas. 
Clasificación.— Mecanismo. — A natom ía 
patológica.—  Síntom as.— Pronóstico.—  
Tratam iento.

2 9. H eridas incisas y por insírum en- 
íos punzantes.,— A natom ía patológica. 
E tio logía.— ^^Síntoma^. —  Diagnóstico.— 
Tratam iento .

30. Luxaciones en general.— Clasi
ficación.— Etiología y mecanismo.—  
Anatom ía patológica. —  Síntem as. —  
Diagnóstico.- -T ra tam ien to .

31. Luxación del húmero.—^Vh^viedar 
des.— Patogenia,—  Síntom as.— Compli
caciones.—  Diagnóstico.—  Tratam iento,

ííU^ación del codOi^^V’̂ ed ad es,

Patogenia, — Síntom as. —  Complicacio
nes.— D iagnótico.— T ratam iento .

33. Luxación coxo-fem orai.— Varie
dades.— P atogenia.— Síntom as. —  Com
plicaciones.— Diagnóstico d iferencial.— 
T ratam iento .

34. F rac tu ras  del esternón y de las 
costillas.— P atogenia.— A natom ía pato
lógica.— Síntom as.— Diagnóstico.— T ra
tam iento .— Complicaciones de las frac
tu ras del tórax.—Tratam iento.

35. F rac tu ras  del húinero .— Patoge
n ia.— ^x^natomía patológica,— Síntomas. 
D iagnóstico.—  Complicaciones.—■ Trata» 
m iento,

36. F ra c tu ra  de los huesos del an
tebrazo,—  P atogenia.—  A natom ía pato
lógica.— Síntomas.-—Diagnóstico.— Com» 
plicpóCiones.—Tratam iento.

37. F ractu ra  del fémur.—Patogenia, 
Anatomía patológica..—Síntomas.—Diag- 
més ti c o.—Com’P li c ac i o n es. ■—T  ra t anisí, en to.

,38, F ra c tu ra  de la ró tu la .— Patoge- 
ni a . — A11 a i. omiíi p at o i ó gi ea.— Sí n to mas. 
Diagnóstico.—  Com plicaciones.— T ra ta
miento.

39. F ra c tu ra  de los huesos de la 
p ierna.— Patogenia.—A natom ía patolór 
gica.— Síntom as.— Diagnóstico. —  Com
plicaciones.— Tratam iento .

40. C onjuntivitis. —  V ariedades. —« 
E tio lcg ía .— Sintom atología.—DiagiióstL 
GO diferencial.— Tratam iento .

41. S inusitis frontal y m axilar.—  ̂
E tiología.—  Síntom as,—  Diagnóstico.—» 
Tratam iento.

42. O titis media, aguda y crónica.—i 
Patogenia.— Síntom as.— Diagnóstico.—* 
Tratam iento .

4 3. E nferm edades de la apófisis 
m astoides consecutivas o supuraciones 
de oído medio.— Etiología y patogenia,: 
Síntomas. —  T ratam ien to .—  M astoidltis 
crónica.— Complicaciones in tracraneales 
de las supuraciones del oído medio.—. 
M eningitis, trom bosis de los senos y 
ceso cerebrah— .Etiología.-—Síntom as.-^ 
T ra tam iento,

44. Complicaciones abdom inales d6i 
las úlceras gástricas y duodenales.— ̂
Perforaciones, adherencias, fístulas y es
tenosis.— Síntom as.— Valor y crítica del 
T ratam iento  quirúrgico en los procesos 
ulcerosos del estómago y duodeno.

45. Carcinoma del estóm ago.— For^ 
mas clínicas.— A natom ía patológica.-^ 
S intom atología.—Indicaciones operatOK 
rias y métodos,

46. Valor terapéutico  del tratamiea^ 
ío quirúrgico en la apendicitis.— Indi^ 
caciones operatorias.— Técnica.

4 7. Colecistitis calculosa.— Obstruo^ 
ción crónica del coledoso.— Síntomas.—* 
Diagnostico.—Tratam iento operatorio. ;

48. Acceso del hígado.—Et'iología.r-i 
A natom ía patológica. —  Síntomas. —̂ 
Diagnóstico.-—^Tratamiento,

49. Quistes hidatídicos.— A natom íi 
patológica. —  Patogenia.—  Localizacio^ 
lies.— Síntom as,— Diagnóstico.—  Trat^4 
miento,

50. H ernias en general.—'Definición 
Anatom ía patológica de las hernias.—* 
Etiología y patogenia.— Síntom as de las 
reductibles y de las irreductibles.—Diag-i 
nóstico diferencial. —  Tratam iento. —’ 
Complicaciones de las hern ias; obstruc-^ 
ción, inflamación y estrangulación.—Sfa 
tom as.—T ratam iento.

51. H ernias en particu lar.— Hernia! 
inguinal.— V ariedades.— Anatom ía 
tológica. ' S íntom as.—  Diagnóstico. 
Tratam iento, procedim ientos operato^ 
ríos.

52. crpypj g u m bilica l.^
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A natom ía patológica.— Síntom as.—Diag
nóstico.— T ratam iento.

5 3. P eriton itis aguda.— E tiología.—- 
A natom ía patológica. —  Síntom as. — 
diagnóstico . —  T ratam ien to .— P eriton i
tis  crónica.—P eriton itis tuberculosa.— 
A natom ía patológica. —  Síntomas. — 
d iagnóstico .— T ratam iento.

5 4. B lenorragia u re tra l.— Gonococo. 
Ana t o mí a Pato! ógi c a.—S í n tom as.—D i a g' 
nóstico.— Complicaciones.—  T ra tam ien
to  y su crítica.

55. Estrecliecos u retrales, periure- 
tr iíls  y fíemón urlnoso.—Etiología.—Ana
tom ía patológica.— Síntom as.— Diagnós
tico.—T ratam iento .

■56 . Infecciones uretero-renales.—■ 
E tio logía.— Patogenia.— Ureteropielone- 
Sritis y pionefrósis.— A natom ía patoló
gica.— ^Formas y síntom as.— D iagnósti
co.— T ratam iento .

57. Cálculos vexicales.— Caracteres 
ffsicociuímicos de los cálculos.—E tiolo
gía.— Síntom as.—  Diagnóstico.—  T ra ta 
m iento,

58. Retención de orina.—Causas.— 
Fisio logía patológicas. —-S ín to m as .— 
diagnóstico .— T ratam iento .—  C ateteris
mo evaciiaclor,—Función de la vejiga.—

69. H idrócele y liem atócele.— E tio 
logía .— A nal o mía pat oió gi c a S í  n t o m as 
Diagnóstico.-—Tratam iento.

60. Chancro blando.—-Etiología y
patogenia.—̂ D ocalización.-^Síntom as.—
Diagnóstico diferencial con la úlcera si
filítica.— T ratam iento .— ^Complicaciones

q u in t o  grupo 

Higiene,— Medicina legal. — Psiquiatría,

l.« AJre atmosférico, su composi
ción quím ica.— Causas de im purifica
ción del aire .— Polvo atm osférico.— 
Gérmenes del aire.

2P El vapor de agua atm osférico, 
su im portancia desde el punto de vista 
higiénico.— Presión atm osférica.— Tem
p era tu ra  del aire,

3.® La es truc tu ra  estra tig ráñca, la 
vegetación, la configuración y la cons
titución química del suelo en relación 
con la higiene.

4.® Im portancia higiénica de la per
meabilidad y porosidad del suelo.

5.® M icroorganismos del suelo.— 
Aire telúrico.— Gases del suelo.

6.® Agua de bebida, sus propiedades 
físicas y composición quím ica.— Origen 
del agua de bebida y valor higiénico 
comparado de sus diversas proceden- 
,cia3.

7.® Seres vivos que m ediante el 
agua pueden pasar a ser parásitos del 
cuerpo hum ano.

8.® Esterilización del agua por pro
cedimientos químicos.

9.® C rítica del método de esteriliza
ción del agua por medio de los filtros.

10. Estudio de los climas desde el 
punto de vista higiénico.

11. V entilación.— ^Cubo de aire .— 
Heglas generales para  una buena ven
tilación.

12 . Ventilación n a tu ra l y ven tila
ción artificial.—Valor com parado de los 
diversos sistem as de ventilación.

13. Calefacción, sistem as diversos 
de calefacción local y central.

14. Los alim entos, el agua, los prO' 
teicos, las sustancias te rn arias .— Las 
m aterias m inerales.

15. La ración alim enticia.— El equi
librio  nu tritivo .— Eaciopes dq spsteni-

I  4© trub^jQ,;

de las bebidas

composición.— 
frecuentes.— Su

16. Exam en del complejo problem a 
de la alim entación práctica.

17. Métodos generales de conserva
ción de los alim entos.

18. Valor higiénico 
alcohólicas.

19. La leche, su 
A dulteraciones más 
valor como alim ento.

20. Las carnes como alim ento.™  
C aracteres de las carnes buenas para  el 
c o 11 su m o.

21. E nferm edades transm isib les por 
las carnes.

22. El trabauo m uscular en relación 
con las oxidaciones orgánicas, los proó 
teicos, los h idrocarbonados y las g ra
sas.

2 3. Efectos fisiológicos del ejerci
cio sobre los diversos órganos.— La fa- 
tigd.

24. El baño higiénico.— D iferentes 
clases de baños.—Cuidados de limpieza.

25. Alejamiento ds inmunditíias. — 
Procedim ientos diversos,

26. A lcantarillado, su im portancia 
higiénica.— Condiciones de un buen aL 
cantarillado,

2 7. Desinfección y desinfectantes.
28. D esinfectantes quím icos más 

corrientes.
29. D esinfectantes físicos.-—Apara- 

tos de desinfección.
30. Vestidos, m aterias m ás comu

nes que entra?! en su composición.-— 
Exam en del vestido desde el punto  ÚQ 
v ista higiénico.

31. Tenatología.— Signos d e  l a  
m uerte .— Inm ediatos, definitivos.— Hi 
postasias y  livideces.— Variaciones de
term inadas por algunas intoxicaciones.

32. P utrefacción.—-Sus diversos pe  ̂
ríodos.— Putrefacción en los diversos 
medios.— F auna de los cadáveres ex
puestos al a ire libre.— Estudios de Me- 
guin.

33. M uerte aparente. —  Considera
ciones generales sobre la  m uerte apa
ren te en algunas enferm edades e in to
xicaciones.

34. M uerte repen tina .— E nferm eda
des que la determ inan con más frecuen
cia.— Relaciones cronológicas de la 
m uerte  con actos fisiológicos del su
jeto.

35. Supervivencia. —  Definición. —  
D eterm inación del género de m uerte.— 
Signos del cadáver.— Im portancias de 
las condiciones de los sujetos como da
tos para determ inar la supervivencia.

36. Iden tidad .— Signos para deter
m inar la  identidad de un individuo, 
m uerto o vivo.— Policía judicial cien
tífica.— A ntropom etría.

37. Los grandes traum atism os.— 
Diagnóstico diferencial en tre  las lesio
nes determ inadas por la  caída desde 
considerables a ltu ras  y las producidas 
por g randes presiones.-—D istinción de 
am bos casos en tre  el homicidjb, suici
dio y accidente.

38. Autopsia médico-legal.—Su di
ferencia de la autopsia clínica.— Inves
tigaciones prelim inares.— Exam en exte
rio r.— Examien in terio r del cadáver.—  
Investigaciones . u lte rio res complemen
tarias.

39. Exhum ación.— Preceptos lega
les sobre la  m ism a.-—Precauciones que 
deben tenerse en cuenta para la prác
tica de las exhumaciones.

40. Asfixia por sum ersión.— Diver
sos mecanismos que pueden determ inar 
la m uerte,—Lesiones en el caso de m uer

aéreas.— Asfixia por sofocación.— Me» 
canismo y síntom as según la  causa pro
ductora.— Lesiones que determ ina.

41. Asfixia por suspensión.— Lesio
nes que determ ina.— E studio  especial 
del surco.^— Diagnóstico del homicidio, 
suicidio y accidente.— ^Asfixia por es
trangulación .—Mecanismo y síntomas.. 
Lesiones que determ ina.

42. Combustión hum ana.— ^Lesiones 
del cadáver en los casos de incendios.— 
Relación cronológica entre la m uerte y 
el incendio.— M uerte por el frío y por 
inanición.— Signos que se aprecian en 
el cadáver.

43. Clasificación médico-legal de las 
heridas.— Exam en médico-legal de los 
heridos.—Datos que debe recoger el 
perito para el cum plim iento de su m i  
sión.

44. Suicidio.— Datos estadísticos.—' 
Procedim ientos médico-legales para di& 
tingu ir las lesiones causadas an tes de 
la m uerte, de las producidas en el ca
dáver,

45. Embiaguez. —  Responsabilidad 
crim inal de los em briagados.— Datos 
estadísticos que perm iten form ar juicio 
sobre la im portancia forense de este 
funesto vicio.

46. Análisis médico-legal de las man» 
chas de sangre y de esperna.— L̂oa 
cristales de hem ocromogeno y sales de 
hem atina para la dem ostración de lag 
m anchas de sangre.— Procedim iento de 
Lecha-Marzo.

47. Reglas generales para  la  inves< 
tigación médico-legal de los venenos.— ̂
Ensayos prelim inares de las sustancias 
sospechosas.

48. Envenenam iento por el fósforo. 
Síntomas. —• Tratamiento^ — Lesiones 
anatómicas.—I n ves t igaci ón toxicológica,

49. Envenenam iento por el arséni» 
co.— Síntomas. —  T ratam iento .— Lesio» 
nes anatóm icas.— Investigación toxico», 
lógica.

50. Envenenam iento por el cobre y 
por el plomo.— Síntom as.—Tratam iento , 
Lesiones anatóm icas.— Investigación to»- 
xicológica.

51. Envenenam iento por el ácidp íók 
nico, bicloruro de mercurio, iodoformd 
y lejías cáusticas.-—Síntomas y tratar 
m iento de cada uno.— Lesiones anatí* 
m icas.— Investigación toxicológica.

52. Organos que deben ser analizar* 
dos en los envenenam ientos con alca< 
loides.— Métodos principales para 1|  in-«̂  
vestigación de estos compuestos.

53. Intoxicación aguda y crónica dot 
la  morfina.— Síntom as y tra tam ien to  des 
cada una.— Investigación toxicológica,

54. Intoxicación por la  cocaína y 
sales.™ Síntom as.—  T ratam iento .—  InrJ. 
vestigación toxicológica,

55. Intoxicación por la estricnina^ 
T ratam iento . —  Tratam iento . —  Invea^ 
ticación toxicológica.

56. Diagnóstico de la  idiotez y dq la 
im becilidad.—  Signos somáticos.—  Oa  ̂
racteres psíquicos.— Testim entales.

57. Delirios agudo y crónico.
58. Demencias de origen tóxico inv<h 

lutivo y term inal.
59. Demencia precoz.—Form as y dea 

arrollo.
60. Parálisis general progresiva.

TEMAS Y OPERACIONES QUIRURGI* 
GAS PARA EL TERCER EJERCICIO

1, Descripción anatom a-topográflc| 
4 e la  región dorsal de la  mano y ^
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. Operación, — DeBarticulaeión metaimr- 

i o-í'al4nsi€a de los cuatro últimos dedos* 
Indicaciones. Material, Métodos ope- 

ratoriOiS. • .; ^
2. Descripción anatom o-topográfica 

de la región palm ar y de los dedos; 
dispOwSición anatómica de las vainas si- 
noviales de la mano.

Operación. — Desarticulación metarcar- 
piano con el dedo corespoiidieiite.

Injdicaciones. M aterial, Métodos ope
ratorios.

3. Descripción de la articulación de 
ia muñeca y órganos que la  rodean.

Operació n.—Desarticulapión radiq-cúa 
j.'ito-carpi'aea.

Indicaciones. Material, Métodos ope
ratorios.

4. Descripción de la articulación kú* 
uioro-cúbito-radiaL

Odoración,—Desarticulación del codo. 
Irydicacionas. Material, Métodos ope- 

ratonas.
5. Descripción de la articulación es- 

i cápulio^himieral.
O p e r a c i ó n .— D e s a r t ic u la c ió n  e s c á p u lo -  

h u m e ra l .  i
í i ^ i c a o io n e s .  M a te r ia l ,  jRiexoaos ope^ 

i, riAÍorloe. . >  ̂i
' D e s c r ip c ió n  d e l e s q u e le to  d e l m e- 
, l a tá r ^ o  y  d e  l a s  a r t ic u 'la e io n e s  m e ta t a r -  

sC'falángicas.
Operación.—^^Desarticulación de los cua

tro úíitirnos dedos del pie.
Ixiidicacioiies. Materia), Métodos ope

ratorios.
7. Descriipción anatomo-topográfica de 

la región plantar y de los dedos.
Operación.—Désarticulación de un me- 

taíarsiiano con el dedo corespondiente.
Indicaciones, Material, Métodos ope

ratorios.
8. Descripción anatorno-topográfica de 

Jos huesos'de la pierna y de la a r t ic u - - 
laoión tibio-peronea-tasiana.

Operación.-—Desarticuiaoión del pie. 
Indicaciones, Material, Métodos ope

ratorios. . ^
9. Descripción anatomo-topográfica de 

la articulación de la rodilla.
Operación.—Desarticulación de la ro

dilla.
iBidicaciones. Material, Métodos ope

ratorios. !
10. Descripción anatomo - topográfica 

do la articulación coxo-femorai. ¡
Operación.—Desarticulación coxo - fe

moral.
IriidicaciOines. Material, Métodos ope

ratorios. ^
I 11. Descripción anatom o-topográfica

de la  siiperñi'O de sección transversal 
dél antebrazo, en su tercio superior.

! Operación.—Amputación del antebrazo,
i Indicaciones. Material, Métodos ope

ratorios.
12. Descripción ¡anátomo - topográfica 

de la  región branquial anterior.
Operación.—^Amputación del brazo. 
Indicación^, M aterial, Métodos one^

ratorios.
13. Descripción anatom o«topográiica 

de las regiones anterior y posterior de 
la garganta del pie.

: Opoí’ación.—Amputación tibio-calcanea
osteoplástica de Pirogoff,

Irvdicaciones. Material, Métodos ope-
rato ríos.

14. Descripoióni anatomo - topográfica 
l'de la  región doim l del pie y de lOíS kúe- 
¡étrn y articulaciones del tarso.

Operación.— del  pi e

Indioaciones. Material, Métodos ope
ratorios.

15. Descripción anatom o-topográfica 
de la  superficie de sección transversal 
de da pierna por su tercio inferior.

Operación.-—Amputación de la pierna 
por su tercio inferior.

Indicaciones. Material, Métodos ope
ratorios.

16. Descripción anatom o-topográfica 
de la superficie de sección transversal 
de la  pierna por su tercio superior.

Operación.—Amputación de la p ierna 
por su tercio superior.

lü^ciicaciones. Méiterial, Métodos ope
ratorios. 1

17. Descripción anftpm o - topográfica 
de la superficie • de sécción transversal 
del muslo en el tercip. piedio.

Operación.—Amputación del muslo. 
In,dioaciones. Material, Métodos ope

ratorios, : ‘-í-'- !'íf ^
18. Descripción anatomo - topo^ráñcá 

de las regiones del pliegue del codo 
oleocranlana.

Operación.—Artrotom ia del codo. 
Indicaciones. Material, Métodos ope

ratorios.
19. Descripción anatomo - topográfica 

de la  región poplítea.
Operación.—Artrotom ia de la rodilla. 
Indicaciones. Material, Métodos ope

ratorios.
20. Deecripcióri anatomo - topográfica 

de las regiones an terior y posterior de 
la muñeca.

Operación.—Resección de ía muñeca, 
Indicaciones, Material, Métodos opor- 

ratorios,
21. Descripción anatomo - topográfica 

de los músculos que rodean la articU' 
laoión húiTiero-ciibito-radial y de sus im 
serciones en las proximidades de la 
misma.

Operacíórt.—Resección parcial o total 
del codo.

Indicaciones. Material, Xviétodos opé
rate ríos,

22. Descripción ana,toxno - topográfica 
de las regiones escapular y deltoidea.

Operación.—Resección de la articula
ción escápuIo-humeraL

liidicaciones. Material, .Métodos ope- ; 
rato nos.

23. De.scripci6n anatomo - topográfica 
de la región rotuliana.—Disposición ana. 
tómica de la sinovlal y bolsas serosas 
de la rodilla.

Operación.—Resección de la rodilla. 
Indicaciones. Material, Métodos ope

ratorios.
24. Descripción anatomo - topográfica 

de la región glútea.
Operación.—̂ Resección de la articula- 

ción coxo-femoral.
Indicaciones, Material, Métodos ope

ratorios.
25. Descripción anatomo - topog|áfica 

de la región temporo-parietal.—Topogra» 
fía cráneo-cerebral aplicada a dicha re
gión.

Operación.—Resección craneana osteo
plástica.

Indicacianes. M aterial. Anestesia, He- 
mostasia. Métodos operatordos.

26. Descripción anatomo - topogrjifica 
de las regiones nasal, labial, de la fosa 
cigomáticá y oterigomaxilar. ^

Operación.—Resección total unilateral ■ 
del m axilar superior,

IndicaclGnes. Mater^l, Anestesia, Mé- [ 
todos operatorios, i
- H wm M M ík  Ma t o mp» "

de las reglones meiitoulana* £üb'irii.qjal 
y lingual. t

Operación.—Resección de la porcióní 
menfóniana del m axilar inferior. j

Indicaciones. Material, Métodos opW 
ratorios. ' 4

28. Descripción anatomo - topográficaj^ 
de las regiones esternal y costal. ¡

Operación.—Toracotoanía con re^ociólSí 
costal.

Indicaciones. M a t e r i a l. Anestesia. 
todos operatorios. u

29. Constitución am tóm ica de loS 
músculos de las aponeurosls y de ia pieR ;

Operación.—Sutura de músculos, apo^A 
neurosis y piel. q

Indicaciones. Material, Métodos 
ratorios. 1

30. Descripción anatomo * topográfica 
de la región anterior del antebrazo, ¡

Operación.—Tenorrafia y tenoplastia* i 
Indicaciones. M aterial, Métodos ope-  ̂

ratorios. \\
31. Descripción anatom o- topógráficíf 

de la región braquial posterior. t
Operación,—Sutura del nervio rad la í 

en el canal de torsión del húmero. |  
indicaciones. M aterial, Métodos ope«  ̂

ratori-os.
32. Descripción anatomo^ topográfica 

de la región posterior de la pierna.
Operación.—Sutura del nervio ciáticcK 

poplíteo externo. ^
Indicaciones. Material, Métodos ope-<!' 

ratorios. 1
33. Descripción anatomo - topográílcá' 

de las regiones parotidea y supraliiod'&a;«
Operación.—Ligadura de la arterií^ 

lingual, -í|
Indicaciones. M aterial, Métodos ope-í 

ratorios. ■
34. Descripción anatomo-topográfica^.

de la región carotidea.
Opcracíót?^.—Ligaduríy de la arte ria  ca-s; 

rótida externa. i
Indicaciones. M-ateriai, Métodos opc'íj; 

ratorios. 1
35. Descripción anatomo - topográfica!

de la  reglón supraclavicular,—Disi)0si*< 
ción de la aponeurosls del cuello. ■

Operación.—Ligadura de la a rte ri^  
subclavia por fuera de los escaienos.  ̂

Indicaciones. Material, Métodos ope-  ̂
ratera os. |

36. Descripción anatomo - topográfica
de la región axilar, •;

Operación.—Ligadura de la a rte ria  
axilar en el hueco de la axila, i*

IndicaciGnes. Materiai, Métodos op^e- 
ratorios. í

37. Descripción anatomo- topográficai
del sistem a arterial dél miembro sivpeî  
rio r y a,nastomosis más im portantes des-i 
de el punto de vista quirúrgico. '•*

Operación.—Ligadura de ila arte ria  hu*̂  
meral.

Indicaciones. Material, Métodos ope- 
rart,©rios.

38. Descripción anatomo - topográfica 
del sistema arterial del miembro infe
rior y anastom osis-más im portantes desu
de él punto de vista quirúrgico.

Operación.—Ligadura de la a rte ria  fe
moral en el triángulo de Scarpa. ^

Indicaciones. Material, Métodos ope-  ̂
ratorios.

39. Descripción anatom o-topográfica
de la  región anterior del muslo. i

Operación.'r^lAgadnra de la arte ria  fe^ 
moral en el conducto de los adduetoregf 

Indicaciones* M aterial, Métodos ope-̂  
■llfüfcQlliOfí. ■ "i
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de la cápsula de Teiio, de sus prolonga- 
cioaes y de los músculos del ojo.

Gperacióíi.-—Enucleación del globo del 
ojo.

Indicaciones. M aterial, Métodos ope
ratorios.
, 41. Descripción anatomo - topográñca
de la región mastOiideB.

0 5̂cració/í-.—Trepanación de la  apófisis 
mastoidea.

iRídicaciones. M aterial, Métodos ope
ratorios.
. 42. Descripción anatomo - topográfica

de la región superciliar y senos fronta
les; '

Opemción.—Trepanación del seno fron
ta l . . ■ ' r

Inidicaciones. M aterial, Métodos ope- 
rsutoriios.

43. Descripción anatomo - topográfica
die las foisas nasales y del -seno maxilar.

Operación.—Trepanación del seno ma*' 
xiilar. /

Injdicaciones. Material, Métodos ope- 
raitorios.

44, Descripción anatomo - topográfica
de la región infraliioidea de la laringe y 
y de la tráciuea.

Operación.—Traqueotomía.
Indicaciones. M aterial, Métodos ope- 

r^torijoa.
4,5. Deseripción anatom o- topográfica

dtfel cuerpo tiroides de la  faringe y del 
esófago. . - ■
, Operación.—-Esofagotoxnía externa.
. €udieaciones. Material, Métodos ope

ratorios,' Cuidados consecutivos.
46. Descripción anatomo - topográfica

de la  región externo-eosío-pubiána, del
•ombligo, epiplón mayor e intestino dei- 
gaido,

Ópcracióíj.—'Laparatom ia m edia; sutu
ra  intestinal.

IndicaeioHes. Material. Métodos ope
ratorios. Cuidados consecutivos.

47. Descripción anatomo - topográfica 
de la reglón costo-iliaca y del ^intestino 
grueso.
 ̂ Operación.—Ano contra natura.

Indicaciones, Material. Anestesia. Me
to?:! os operatorios,

48. Descripción anatomo - topográfica 
de la región Inguino-abdomlnal.

Operacióp.,—Desbridaixiiento del anillo 
inguinal y su reconstitución.

IndicacioRes, Material. Anestesia. Mé
todos operatorios.

49. Descripción anatomo - topográfica 
de la región ingumo-crural.
_ Gpcraeión.-—Desbridamiento del anillo 

criii-al y su reconstitución.
Tiidicaclones. M aterial. Anestesia; Mé

todos operatorios.
.'50, Descripción anatomo - topográfica 
de la región escrotal, testículo y cordón 
espermáticG.

Operación.—Castración unilateral.
. Indicaciones. Material. Métodos ope- 
^atoricis.' ,,

r<
TEMAS PARA EL CUARTO EJERCICIO

Tema I,* Descripción y manejo del 
^icrosoopio. Métodos de fijación, de im 
clusión y de tinción. Método de los cor
tes, reglas generales para el examen mi
croscópico. Valor diagnóstico y científico 
del estudio mlcrográfieo histológico.

Tema 2.® La investigación bacterio
lógica.— Reactivos. —• Métodos eapecia-n 
im  de tinción.— Cultivos. —  Morfología 
general de los microorganismos,

Tema 3.o Biología general de. los

arrollo  en medios nutritivos,— Aerobios 
y anaerobios.— Patógenos y saprofitos. 
A daptación y variedades. —  Mutación. 
Ferm entos.

Tenia 4,'̂  La infección. —  Defensas 
orgánicas,— Virulencia. —  Evolución de 
la infección.— Septicem ia y Batariem ia. 
Infecciones m ixtas.— Leucocitosis.

Tema 5.o Inm unidad n a tu ra l y ad
quirida .— Resistencia y predispo.sdción. 
A ngiutlninas. —  A ntitoxinas. —  Hemo- 
lisiñas. —  Citotoxiims. — Dacteriolisi-* 
ñas. — Suero diagnóstico. — Fenómeno 
de Pffeifer. —  Desviación del comple
mento.

Tem a Inm unisación activa, y pa
siva.— Vacunas y sueros: modos de ob
tención y de adm inistración.— Anafila-t 
xia.— Enferm edad del suero.

Tem a 7.o E jercicios.— Efectos fisio
lógicos del traba jo  m uscular.— Bípedes- 
tación. —  Marcha, ♦— C arrera . —  Salto. 
G imnasia médica,. —  Gim nasia sueca.—  
Ejercieios m ixtos.— Deportes. —  Conse
cuencias fisiológicas de la  fatiga.

Tema 8.o El calor anim al.— Los ca
lorím etros.— La term ogénesis.— V aria
ciones fisiológicas y calorificación.— L a 
tem p era tu ra  anim al. —  Term orregula-’ 
ción del organism o.— L a fiebre.

Tem a 9.o T rastornos de lenguaje .—  
FundamentoB añatóm icos de los tr a s 
to rnos afásicos.—-Afasia m otó ra  pura. 
A fasia m otora to ta l .— A fasia m otora 
t  m nscbr ti cal. A fasia sensorial pura* 
Afasia sensoriál to ta l.— ^Afasia to ta l.—  
Afasias de conducción.—-Alexia y agra-? 
fia>““ Ai>raxia y agnoacla.

Tem a 10 . Exam en clínico del apa
ra to  urinario . —  Relaciones anatom o- 
topográfieas de ios riñones, u ré te res y 
vejiga con los órganos próxim os,— Ex-, 
ploracióri de la u re tra .—-Datos previos 
de los ané-mesls,"—Uretroscopia.-—Cate
terism o u reím l. —  Instrum entos y téc
nica de su empleo.-—-Exploración de la  
vejiga, — Percusión, palpación, catete- 
rismo, cltosoopia y tacto d ig ital.—-Ex
ploración de los riñones.— Inspección. 
Palpación.— Percusión. —  Procedim ien
tos para obtener separadam ente la  ori
na ‘de c^da riñón. —- Valor diagnóstico 
de los principales signos y síntom as re 
cogidos por los medios de examen clí
nico precedentem ente detallado.

Tenm 11. Exploración clínica del 
aparato  circulatorio .— Mecanismo de la 
circulación san g u ín ea .'— A natom ía to 
pográfica del corazón.'—Inspección.—’ 

Palpación^ {sitio del latido máximo, ex
tensión a  que percibe. Intensidad del 
choque resistencia a  la  p resión ).— Va
lo r clínico de ios cardiogram as, ten ien
do -en cuenta las circunstancias "que mo
difican el trabado cardiográñco en esta
do norm al.— Percualón.— Modos de rea
lizarla  (perousión palpatoria , percusión 
au sc u lta to r ia ) . —  CircunM aneias q u e  
modifican la zona precordial.— Zonas de 
macidez absoluta y rela tiva .— A usculta- 

I ción: m ediata  e inm ediata.— M ecanis
mo de los ruidos norm ales del corazón. 
R uidos accidentales.— Soplos.— R uidos 
o sonidos patológicos.— Mecanismo de 
su producción.>T—Función exploradora. 
A celeración, reta rdo , interm itencia, 
irregu laridad , desigualdad y debilidad 
de las conceirtraciones cardíacas.—Bus 
caracteres.—Examen radiográfico del co’ 
razón,— Exploración del sistem a vascu- 

Pulso. —  C aracteres ncfrmaies y 
variaciones del pulso en cuanfo a su 
tensión, am plitud, plenitud , frecuencia, 
regularidad y form a.— Esfimógrafo, es-

.clones y valor clínico de est«s aparoC ^
Causas que pueden motivar la desigual^ 
dad de pulso comparando el de las do^ 
radiales.— ^Auscultación de las arteriaást 
periféricas. —  Auscultación retro-ester''<‘ 
nal.— Examen de las venas.— Pulsó  
noso.— Edemas y cianosis. —  Mecanifi^ 
mo en su producción. —  Significacióx^ 
diagnóstica de cada una de las modifir| 
caciones deducidas de las exploracion?^ 
precedentemente expuestas.

Temía 12 . Exam en clínico del apa 
rato  respiratorio .— Constitución anatd 
mica y conformación in terio r de la  la 
ringe. —  A natom ía topográfica de los 
pulm ones. —  Conformación in terio r dé 
los pulm ones.— E structu ra  del Tqbuli: 
lio pulm onar.— Disposición geuerál de 
las pleuras. —  Sintom atología generut^ 
de las afecciones do las fosas nasales ; 
de la  laringe (trasto rnos, o lfa to rio )^  
gustativos, secretorios, resp ira to rios 3® 
fonéticos), reflejos patológicos, estor*^ 
nudos y tos.— Kinoscopla y laringosco.'J 
pia.— Su técnica.— Tipos re sp ira to rio ^  
norm ales y patológicos.— Disneas.'— Ex-?| 
pirom etría y pneum atrom etría. — Ins 
pección y medición del tórax .— Percurij 
sión.— Modos de veriñcarla.— PercusiÓi] 
topográfica.— Variedades de los sonido 
de percusión.— A uscultación m ediata 
inm ediata.— M urmullo vesicular: íxíqúí^ 
ñcaciones norm ales y patológicas.- 
R espiración bronquial.—-Variedades 
la  respiración bronquial patológica.- 
Ruidos, estertores, frotes, crepltaciórr;| 
propagación de vibraciones.-—Palpacióm  
de los pulm ones y de la  p leura .— FuÁ-w 
ción exploradora.—-Síntomas subjétivó&á 
C aracteres principales de la espectorA-# 
ción. —' Variedades. —  Exam en de Iose 
esputos.— C aracteres generales microa*^ 
cópicos. —  C aracteres microscópicos jg  
técnica de su examen, signiflcacióré 
diagnóstica de cada uno de los s ig n o ^  
y síntom as observados en el exameni^ 
clínico precedentem ente expuesto. 4I 

Tem a 13. Exam en clinico del apA;^ 
ra to  digestivo. —  A natom ía topográfitáS 
do las visceras abdom inales.— E xplo rad  
ción de la  cavidad bucal de la gargan ij 
ta  y del esófago.—Inspección y pa ip a i 
ción del abdom en.— Método, de p a lp a j  
ción.— Exploración del estóm ago.— E x f  
ploración del estómago sin sonda y conl 
sonda esofágica.— Exam en del co n ten if  
do del estómago en ayunas.— Exam eir 
de las funciones del estómago em p lean í 
do las comidas de prueba de Ewald 
Riegel.— Exam en de las funciones de¿ 
estómago por el procedim iento butlro-l 
métrico universal de Sahli-Sciler.—i  
Exam en de las funciones del in testm oJ 
Exploración local del in testino  recto.—J  
Examen de las m aterias fecales.— Ca?| 
rac teres de las,disposiciones en alguna»  
enferm edades.— Signiñcación diagnósd 
tica de los principales signos y síntoy 
m as recogidos en el examen clínico pre4  
cedentórnente expuesto. %

Tema 14. Medidas higiénicas que| 
deben adoptarse para prevenir el d esJ  
arrollo  de las epidemias de cólera, 
b re tifoidea y, en general, de todas la^ ’ 
infecciones, y para com batirlas cuand<¿ 
ya se -hubieren desarrollado. J

Tem a 15. H idro terap ia.— A c c i ó g  
fisiológica y te rapéu tica  del agua po|¡ 
sólo su tem peratu ra , presión, tiernpu 
form a de aplicación.— Duchas y bafio | 
generales locales.— Descripción de otro^ 
medios de aplicación hidrática,^^Indi{ 
caciopea.— Acción general 
de Jaj3 aguas minerornuedicinálea.— Ac 

dq los disUntps



Í 34 9  A b r il 1921' Gaceta de Maaríc'.-lv'ii/n. 9^
sicas de diclias aguas.— Indicacionea 
fundam entales.

Tem a 16.— E lectro terap ia.— G enera
lidades y medios de producción, m edi
da, graduación, distribución y aplica-’ 
ción de las corrientes galvánicas, gal- 
vano-farádica y oscilatoria de la  elec
tricidad estática de las corrientes es
táticas-inducidas de M orton (F rankli- 
nización hertz iana) y de las corrientes 
de a lta  frecuencia.— Acción ñsiológica 
de la  corrien te galvánica en estado per
m anente y v a rian te .-  Idem de la co
rrie n te  farádica, fenómenos moto; 
sensitivos y vasos-inotores.— Idem de 
corrien te galvano-faráalea, acción so- 
bre la m otilidad, sobre ia sensibilidad 
y «obre la nutrición.— Idem de las co
rrien tes oscilatorias, acción sobre la 
sensibilidad, la m otilidad y la nu trF  

, ción.— Accióir electrolítica. —  Idem  de 
la franklinfz,ación, efecto del baño está
tico del soplo de la chispa,— Idem  de 
las corrientes de Morton y de las de a lta  
frecuencia (aplicaciones de cantidad y 
tensión ).— Aplicaciones terapéuticas de 
la  electricidad en las eiiferm edaies del 
sistem a m uscular, nervioso articu la r y 
óseo, aparado circulatorio , digestivo, 
resp ira torio  y génito-urinario . —  Idem 
de las enferm edades por retardo  de nu 
trición.— Idem en las de la piel, ojos, 
fosas nasales, faringe, laringe y oídos.

Tema 17, H opoterapia.— H istoria y 
fundam entos científicos de la medicar- 
ción por los jugos orgánicos y p iincF  
pios directam ente extraídos de los mis
inos.— Productos y extractos más usa
dos (cuerpo tiroides y tiro id ina, glán
dulas suprarrenales, ad renalina  y epi- 
nefrina, cerebrina, esperm atina, riñones 
y nefrinas, ovarios, pulmón, hígado, 
páncreas, bazo y medula ósea).—Efec
tos que producen, enum eración y crítica 
de sus indicaciones.— Form as de adm i
n istración  y dosis.— Consideraciones ge
nerales sobre el estado actual y porve
n ir de ese método terapútico.

Tem a 18. D ifteria. —  Bacteriología. 
S íntom as de la angina y de la laring i
tis.— Pronóstico. •— T ratam iento .— Sue- 
ro terap ía.— Intubación laríngea.— T ra
tam iento  de las complicaciones.— P ro 
filaxis.

Tema 19. F iebre tifoidea.— H isto
ria ..— E itlo log |a .— B acteriología.— Sín
tomas, —  Form as clínicas. —  Complica
ciones.— Recaída y recidiva.— Explica
ción de la m uerte  repentina.— Diag
nóstico. —  Pronóstico, — T ratam iento  
profilaxis. i !

Tema 20. Cólera.— H istoria de las 
principales epidemias y camino que han 
seguido para llegar a Europa.— Etiolo
gía. — Bacteriología. —■. Síntomas y for
m as clíni ^c.s.— Diagnóstico.— P ronósti
co.— T ratam iento .— Profilaxis.

Tema 21. Grippe. — Etiología. — Bac
terio log ía.— Síntom as,— Form as clíni
cas.-— Diagnóstico.— Pronóstico. —  T ra
tam iento .— Profilaxis.

Tem a 22 . T i f u s  exantem ático.—• 
Etiología. —  Síntom as.— Diagnóstico.—  
Pronóstico.— ^Tratamiento.— C aracteres 
epidemiológicos.— Microbiología. —  Moi 

■'dofl de transm isión.— ^Profilaxls gene
ra l e individual.

Toma 23. Peste,— B acteriología.— 
d escripción  de las d iferentes form as.—. 
iiDiagnóstico.— Pronó;á.tiQOj— Tratam ieur

•—Profilaxis.
Tema 24. Diagnóstico de la  tuber*? 

.culosis pulm onar.— T ratam iento  de los

Temía 25. Reum atism o a g u d o .—« 
E tiología.— Teorías sobre su n a tu ra le 
za; teoría nerviosa parasita rias y dis
tróficas O m etabólicas.— A natom ía pa
tológica.— Sintom atología. —  Complica
ciones cardíacas, pulmonares, cerebra^ 
les, etc.— Diagnósitico diferencial con 
las a r tr itis  consecutivas a las infeccio-í 
lies.— Pronóstco.— Tratam iento.

'^e im  26.— Reupuatismo crónico.—- 
E tiología.—"Sintomiíatología. —  Lesiones 
analomo-patológica.^. —  Diagnóstico. —■ 
Pronóstico.— T ratam iento. —  R eum atis
mo blenorrág'lco y  afecciones pseudo- 
reumáticas.—Etiología.— Sintomatología. 
Lesiones anatomo - patológicas. — Diag’ 
nóstico. — Pronóstico, — Tratam iento.— 
Reumatismo visceral. — Considera.ciones 
generales,—Localizaciones del reumatis^ 
mo en el sistem a nervioso.—^Reumatis
mo cerebral, locura reumática, corea, reu' 
matismo espinal, neuritis y neuralgias 
reum áticas.—Localiza.ciones del reuma- 
fismo en el apara.to respiratorio (coriza, 
reum.atismo laríngeo,, bronquitis, asma, 
congestión pulm onar, pulm onía, pleu
resía, reuniatism o lingual, angina, reu
matismo esofágico, gastralgia, dipep’ 
sia, enteralgias, en teritis , reum atism o 
hepático, periton itis reu m ática).— Loca
lizaciones del reum atism o en el. apara
to circiilaíorio (pericarditis, m iocardi
tis, endocarditis, arteritis, flebitis y lin- 
foaclenitis reum,áEica). —^Localizaciones 
del reumatismo en el aparato génito- 
urinario; nefritis, cistitis y  orquitis reu
máticas.—Tiroiditis reumática. — Sinto
matología, diagnóstico diferencial y tra 
tam iento de todpvS estas localizaciones 
viscerales del reumatismo.

Tem a 27. N efritis.— F orm a aguda. 
E tiología.— A natom ía patológica.—-Sín
tomas. —  Diagnóstico. —  Pronóstico.— 
T ratam iento .— Form as crónicas, —  Ne
fritis  pareiiquim atosa e in testinal. —- 
Etiología.— Anatom ía patológica.— Sín
tom as.— Diagnóstico y  tratam iento de 
cada una de estas formas.

Tema 28. Infección m alárica.— Na
turaleza de la enferm edad.— D istribu
ción geográfica.— Etiología.— P arásito  
de la m alaria, de las tercianas, de la 
cuartana, de las formas grves. — Papel 
de los m osquitos del género Anopheles 
en la transm isión del padecim iento.—- 
Patogenia de la fiebre.,— Formas clíni
cas; fiebre in term itente, rem iten te con
tinua, perniciosa, larvada, caquexia y 
m alárica.— Diagnóstico clínico d iferen
cial con otros procesos febriles.— Diag
nóstico microbiológico.— Profilaxis indi
vidual y social del paludism o.— T ra ta 
m iento.

Tem a 29. D isentería Amebiana y 
bacilar..— Etiología.—^Estudio microbio- 
lógico correspondiente del am eba de 
Loesch y del bacilo de Shiga.— Modos 
de infeccción.— A natom ía topográfica. 
Sintomatología. — Diagnóstico clínico y 
basteriológico.— Suero.—Diagnóstico. — 
Pronóstico.— Profilaxis.—Vacuna. —T ra
tamiento.—Sueroterapia.

Tema 30. M eningitis cerebro es
pinal epidémica. —  Meningococo de 
W ilchselbaun.— C aracteres y funciones 
patogénicas de este microbio.— Modos 
de infección.— Contagio.— Sintomatolo-v 
gía.— A natom ía topográfica.— Diagnós* 
tico diferencial clínico y bacteriológico. 
Pronóstico.— Profilaxis. — Tratamiento,, 
Sueroterapia. — Meningo-encefalitis di
fusa crónica. Etiología. —  A natom ía

Mi
drómíco de excitación y paralítico .—* 
Diagnóstico, —  Pronóstico, — Trata?* 
miento.

Tema 31. Epilepsia — Causas; papef 
de ia herencia neuropática.—El alcoho* 
lismo y la sífilis en su génesis.— Des
cripción del ataque epiléptico; grande 
y pequeño mal.—Análisis fisiológico del 
sindrome epiléptico. — Naturaleza de 
esta enferm edad y crítica de ias distin-» 
tas teorías patógenas reijiantes.— Afee- 
ciones consecutivas.— Form a clínica de 
la  epilepsia.— Epilepsia llam ada esen
cial o idiopática, jaksoniana, refleja, et-* 
cétera.— Diagnóstico diferencial.— Pro
nóstico individual y para la descendencia^ 
T ratam iento  médico y quirúrgico .—  
Responsabilidad m oral y crim inal de los 
epilépticos.

Tema 32. D erm atosis en general. 
E tiología de las m ism as.— Estudio de 
las form as elem entales o prim itivas y  
de las secundarias o consecutivas.—- 
Juicio crítico de las principales clasifi
caciones derm atológicas, — ■ Síntom as 
funcionales de las dem artosis.—̂ Caraca- 
teres clínicos generales de cada grupo. 
Método que debe seguirse para el exa-- 
men clínico.—Diagnóstico general y ex
tremos que debe comprender.—Terapéu
tica general e idea sucinta de las medi
caciones más usadas, en especial de la 
medicación hidrológica.

Tema 3 3. Siñiis.— Etiología.— Esta.- 
do actual de ios estudios niicrobiológt- 
cos sobre esta m ateria .— Modos de in
fección.— Píerencia, —  Chancro duro y  
demás .lesiones prim itivas.—Período se
cundario. —Fiebre.— Anemia. —Lesiones 
cutáneas,—Lesiones mucosas, iritis, co- 
roidit'is, étc.—Período terciario; sifilideo, 
terciarias, gomas, degeneración amiloi- 
dea, esclerosis, — Manifestaciones vis
cerales.— Sífilis congénita.— Afecciones 
parasifllíticas.— Diagnóstico general dq 
la  sífilis.— Profilaxis.—-Tratam iento.

Tem a 34. Anomalías y perturbacio
nes funcionales del aparato  visual.—< 
Estudio anatomofisiólogico del apara
to dióptrico del ojo.— Definición y etio-^ 
iogía general de las ampliopías, amau
rosis, hipermetropis, hemeralopía, mio
pía, estigm atism o, presbicia, parálisis dq 
la acomodación, niotalopía, daltonismo» 
eritropsia y hem ianopsia.— Diagnóstico 
y m'edio de corregir ila hipsrmetropía^ 
la miopía, la presbicia y astigmatismo*: 
Oftalmoscópico. —  Descripei.ón de los 
asados más frecu en tem en te .— Técnica^ 
de su empleo,

Tema 35. Antisepsia y asepsia.—» 
Origen del método antiséptico en la cu-i 
ración de las heridas.— Medios de obte^ 
ner la  asepsia,— O portunidad de la an 
tisepsia.— E stu fas.— Autoclaves.— Este-< 
rilizad o res .— T em peraturas que debeut 
alcanzarse para obtener una esterilizar» 
ción com pleta.— Medios ' ideados parag 
com probar si la estirilización ha alcann 
zado las tem peratu ras deseadas.— P rin 
cipios del método antiséptico .— Descrip-í 
ción detallada de la  aplicación de estos 
método en las operaciones quirúrgicas,; 
D istintos ,predios de curación an tisép ti
ca,—Descripción detallada de la apll^ 
cación de este métdjdo en' las operacio
nes qu irúrg icas,— Deserción de los prln-í 
cipales e indicaciones y contraindicacio
nes especiales de su empleo, compren.-» 
diendo en ella los m ateriales de desagüi¡©¿ 
los de su tu ra, ligadura y curación.--* 
Método aséptico.— Preparación de lof 
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r ia .— Asepsia operato ria .— Asepsia post
operatoria*— M anera de realizarlas.

Tema 36. Anestesia quirúrg ica ge
n era l y local.— Anestesia por el cloro- 
ío rm o .— Períodos.— Métodos de adm i
n istrac ión .— Cohelin.— Lebaque.— Elec
ción del cloroformo.—Modos de admn 
nistración, según los efectos que se 
qu ieran  producir.— Fenóm enos regu la
res de la anestesia .— Irregu laridades de 
la anestesia .— Contraindicaciones.— Ac
cidentes.— Medios de evitarlos y rem e
diarlos, Anestesia por el éter.— Método 
bostoniano.— Idem francés.— Idem  in
glés de (K rein).—Protoxido de ázoe.—̂ 
Procedim iento de P aul B ert.— Brom uro 
de etilo .— Anestesia m ixta.— Asociación 
del cloroformo y la morfina; del doral 
y el cloroform o; del d o ra l, la  morfina y 
el cloroform o; del protoxido de ázoe y 
el cloroform o; del é ter cloroform o y aF  
cobol etílico (mézala londonesa), etcéte
ra.—Aparatos de Punker, de Kronhus y 
óti'os.— C ritica de los precedentes pro
cedim ientos anestésicos.— Anestesia lo
cal por el frío, ligadura, eterización, clo
ru ro  de etilo, cocaína y cucaína.— Ba- 
Quiamestesla.—^Historia y aplicación fi
siológica de este procedim iento. ■—  Su 
radio de acción y técnica, tan to  para 
Inyecciones zubaracnoideas como epidu- 
rales.— Anestésicos em pleados o indica
ción del que se considere preferib le .—  
Sus dosis y form a de em pleo.— Indioa- 
oioiies de la raquianestesla.—Sus con
secuencias y peligros. —  Contraindica
ciones.— Anestesia por infiltración.—  
Técnica y soluciones usadas más gene
ra lm en te

Tem a 37. Inflamación.— Causas m i
crobianas.— T raum áticas.— Térm icas.—  
Químicas. —  Nerviosas. — Reacción del 
organism o. —  Mecanismo. —  T rastornos 
circulatorios.— Participación que iroman 
en el proceso de las células endoteliales 
f  elem entos de la  sangre.— Tejidos co
lec tiv o , m acrófago, fibroblastos, clas- 
ipotocitos, poliblastos.—-La inflamación 
en teji-invasculares, córnea, cartílagos, 
m%tartasis.—Inflamación sub-aguda cró
n ic a .—  Pus y supuración. —  Causas y 
vconsideraciones generales.-—Patogenia. 
A gentes piógenes.— Modo de acción.— 
Bormación del acceso.— Pus.—• Varieda
des.— Modificación de los te jidos duran
te  la supuración,— Síntom as.— Diagnós
tico.— T ratam iento .— Celulitis difusa.—  
descripción.

Tema 38. Tum ores en general.— Le
yes de proliferación celular.—Kario, ki- 
nesis y  kariom itosis.— Distinción en tre  
p l proceso inflam atorio y el neoplástL  
co.— Causas de la  producción de los tu 
mores.’—Relación en tre  la  em briogenia 
y la eneogenia.—Diversas hipótesis so
bre el origen o génesis de las neoplasias* 
Hipótesis de Conheim y su crítica.—̂ 
Doctrina parasitaria .—D octrina química, 
dlafisi(;ación.—^Caracteres clínicos e his^ 
tológicos de los benignos y malignos.—■ 
jruiaores infectivos.

Tema 39. T raum atism os craneales. 
Localizaciones cerebrales. —- Fascículos 
del (filtro  oval y sus funciones.— Loca** 
lizaciones en cada circunvalación, —: 
Zonas funcionales corticales, du ra  ma- 
dre-aranoides, espacio aracnoídiano.— 
Nervios que atraviesan ese espacio.—  
Adciuitectura craneal. — Traumatismos 
.Óseos.—^Mecanismo de resistencia del 
cráneo,— F ractu ras  del cráneo.— C-lasi- 
ficación.— Form as anatóm icas. —  Diag- 

: nóstico diferencial en tre  las frac tu ras 
ist bóveda y d© la  ba.8e.~*^Traurnatis-

m o  de los vasos sanguíneos cerebrales. 
Hemorragia intra - craneal. — Hematoma 
de la dura m adre.— H em orragias sub- 
durales.— H em orragias subaracnoideas 
in tra  - cerebrales. —Patología.—Síntomas. 
Curso.— Diagnóstico. —  Pronóstico. —  
T ra tam ien to ,— Trom bosis.— Em bolia.—• 
Conmoción cerebral.— A natom ía patoló
gica.—Síntomas. — Pronóstico.—T ra tá ' 
miento.-— Contusión cerebral. — A nato
m ía patológica.—Síntomas.—Diagnóstico. 
T ratam iento .— Com presión.— Efectos fí
sicos de la  compresión aguda. — Sínto
mas.—Pases o períodos de Kocher.—Pro. 
iióstico.^— Trátam iento .

Tema 40. F rac tu ras  en general.—  
Clasificación.— Prim ero, según su gra
do.-—Segundo, según la dirección de la 
línea de la  frac tu ra .— Tercero, según su 
localización. — Cuarto, según su etiolo
gía.— Quinto, según su relación con la 
piel que las cubre.— Sexto, según el nú 
m ero de fragm entos.— Séptimo, según 
sean o no complicadas por o tras 1“̂ - 
siones.— Lesiones óseas y de las partes 
blandas.— Reparación de las fracturas. 
H istogénesls.— Perturbaciones que pue
de su frir  el callo en su evolución.—* 
Sintom atología.— Análisis de los sínto- 
mjas.— Valor diagnóstico de cada uno de 

. éstos. — Curso y complicaciones, piel, 
trom bosis, embolia, arte rias, nervios, 
sepsia, delirio, shcok, hemorragia,, ede
m a pulm onar, pneum onía, etc.-^D iag
nóstico diferencial.— Pronóstico.— Des
prendim ientos epifisarios traum áticos. 
E tiología.— Localización y variedades. 
Síntom as,— ^^Diagnóstico.— Diversos tnó- 
todos de tra tam ien to  de las frac tu ras  
sim ples y de las complicadas.

M adrid, 29 de Marzo de 1921.— Viz^ 
conde de Eza.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la solicitud 

de D. José Raggio Salgero, del comercio 
y vecino de Ceuta, solicitando nueva Real 
patente de Navegación m ercantil para 
su falucho "Africa”, por extravío de ¡Ja 
original, y de estar cohforme el expedien
te  instruido por dicha pérdida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anule la referida Real Pa
tente, número 142, expedida en Algeciras 
en 5 de Junio de 1903; que se publique 
el correspondiente anuncio en él Diario 
Oficial de este Ministerio  y en la  G-aceta 
DE Madeid y que se provea al falucho 
"A frica” de una nueva Real patente.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. E. muchos años. Madrid,~ 31 de 
M-^rzo de 1921.

FERNANDEZ PRIDA

Señores Director general de Navegación 
y Pesca Marítima, Capitanes generales 
de los Departamentos de Ferrol, Cádiz 
y Cartagena; Comandante de M arina 
de Algeciras, Comandante de M arina 
de Ceuta, Comandantes de M arina do 
las provincias.

n t n  EE U  GOBElWAalíH
REAL ORDüíxv

limo. Sr.: Visto el recurso interpuesfit 
por D. José Balet y Graells, en nombre 
y representación de la Sociedad regular 
colectiva "Luis Pons y Sobrinos”, conce
sionaria del Centro telefónico urbano de 
Palm a de Mallorca, contra el acuerdo de 
esa Dirección general, fecha 9 de Octubre 
último, por el que se le imponen dos mul
tas de 500 pesetas cada una; se declaran 
indebidos determinados convenios cele
brados por la  recurrente, en su cualidad 
de concesionaria de aquellos servicios, 
con varios de sus abonados; se le  con
m ina con un mayor rigor para caso de 
persistir en su especial modo de entender 
y aplicar disposiciones reglam entarias en 
perjuicio del servicio y de les abonados; 
se reitera que las únicas cláusulas y con
diciones con fuerza legal son las conte
nidas en el pliego que sirvió de base a  la 
subasta, escritura de contrato, Reglamen
to y deinás disposiciones vigentes, sin ex? 
clu ir las decisiones y oficios de ese Cen
tro  directivo; y, por último, que no pro
cede establecer convenios de ninguna cla
se sobre la unión de los Centros telefóni
cos urbanos de Palma, Inca y Sineu.

Resultando que las anteriores sancio
nes y medidas se basan: a) En que en la  
oficina central de Palma, de Mallorca no 
existían los documentos y datos exigidos 
por él articulo 54 del vigente Reglamento 
telefónico; b) En no cumplirse, por la  
concesionaria, estrictam ente, lo dispuesto 
en el articulo 47 y otros del mismo Re
glamento; c) En exigir a algunos abona
dos, por una errónea interpretación del 
artículo 33 del Reglamento, a  base de ig
norar lo dispuesto en la Real orden de( 
14 de Octubre de 1914, cantidades en con
cepto de instalación de estaciones dentro 
de la zona in terior y también por traba
jos extraordinarios que no se prueban, n i 
justifican suficientemente; d) En involu
crar conceptos al extender recibos y fac
turas, con daño para la debida comproba
ción de cuentas para que está facultada, o 
más bien viene obligada la Administración 
en virtud de la  misión inspectora que en 
esta clase de servicios se reserva; y e) E n 
que unidas las redes telefónicas urbana» 
de Palm a de Mallorca con las tambiéni 
urbanas de Inca y Sineu desde el añ a  
1916, con el consentimiento y cooperación 
de la actúail concesionaria, no procedía 
llegar a acuerdos ni convenios de ninguna 
clase. /

Resultando que contra tales hecho©, 
concretos y determinados, sólo se oponenj 
por la  recurrente consideraciones sobr^ 
el modo de in terp retar determinados am 
ticulos del Reglamento, sin que directa^ 
m ente tiendan aquéllas a  la  destrucción 
de lias afirmaciones que, como cargos, coi^
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¿ic ĵie el «.cuerdo recurrido, con alegacio- 
como Qué es lo que debe de. en

tenderse por domicilio legal y oficina cen- 
tjríil, qué por aparatos de lujo o trabajos 
extraordinarios y conveniencia o no con
veniencia de extender un recibo por cada 
concepto o uno solo para varios.
. Resultando que entre las alegaciones 
con que pretende el recurrente justificar 
la  falta de congruencia entre la  cantidad 
consignada en algunos recibos por tari- 
p'as de abono y las que estaban autoriza
dos a percibir, liace da manifestación de 
qpe el exceso que figura en varios de dl- 
iplios recibos debe atribuirse a la frecuen
te" aplicación que se hace en la red tele
fónica urbana de Palma de Mallorca del 
(«rHculo 132 del vigente Reglamento: 
t Resultando que examinadas por esa 
iBircccidn general las liquidaciones t r i
mestrales que presenta el concesionario 
|a los efectos de (la debida intervención, 
ly más especialmente a  los determinados 
a>or el artículo 36 del citado Reglamento, 

ninguna de las mencionadas liquida- 
|piones se hacen constar ingresos por ei 
'¡concepto prevenido por el artículo 132, 
por lo que V. I. propone se adopten las 
pportunas medidas para evitar la repeti- 
íiión de la omisión y a procurar resarcir 
ias pérdidas que con tal motivo se hayan 
^ocasionado:
i Hesultando que advertida esa Dirección 
jg’enerai de la existencia de un rógimen 
|«xcepcionai en cuanto a los fimciona- 
Wientos telefónicos provinciales en Pal- 
to a  de Mallorca, distinto del que rige 
¡para el resto de ila Península, y no en- 
jcontrando base legal que fundaniientara 
fe  expresado régimen, ni justificara la 
continuación del mismo, hubo de expedir, 
;¡con fecha 5 de Enero último, oficio al! 
Uefe del Centro telegráfico de Palma para 
que cesara aquel régimen excepcional, 
■fei bien, y en atención al tiempo que lleva 
en vigor dicho régimen, afectando múl
tiples intereses de toda una provincia, 
se estimó conveniente por V. I. que, pro
visionalmente, se suspendieran los efec- 
'tos del mencionado Acuerdo de 5 de 
Enero:

Resultando que, conocedora de aquella 
prim era decisión la  Sociedad recurrente, 
se basa en la misma para considerar que, 
significando un cambio de criterio en esa 
Dirección general, todas las in terpreta
ciones y aplicaciones de artículos regla
mentarios y cláusulas contractuales en 
que se funda el acuerdo recurrido caen 
por su base poniendo de manifiesto la 
^razón que les asiste y la justicia con que 
recurren contra aquel acuerdo: 
f Considerando que en el acuerdo recu- 
’rrldo pue<Hm apreciarse dos cuestiones 
perfectam ente distintas; una, la integra
da por 8as medidas y sanciones que se 
adoptan en las cláusulas prim era a sexta, 
amjba» inclusive; medidas y sanciones 
^ue, fundoxh^ii^'^Q^ hechor Constitu

tivos de concretas infracciones del con
tra to  y disposiciones reglam entarias no 
desvirtuados ni justificados debidamente, 
han de m antenerse en toda su fuerza y 
extención; y otra, la contenida en la 
cláusula séptima, por la que se desestima 
la  propuesta del concesionario para lle
gar a un convenio con la Administración 
en punto a las comunicaciones telefóni
cas que puedan cambiarse entre la red 
urbana de Palma y las del Estado, Inca 
y Sineu:

Considerando, por lo que se refiere a 
este viiltirno extremo, que el acuerdo de 
5 de Enero en que principalm ente se 
funda él recurrente para dem ostrar la» 
razones que le asisten al solicitar ila re
vocación del de 9 de Octubre último, no 
señala un cambio de criterio por parte 
de esa Dirección general, que al adoptar
le, en principio, no hizo otra cosa que 
someter a un régimen general el excep
cional existente en la provincia de Palm a 
de Mallorca; régimen que, por o tra parte, 
no se ha estimado conveniente im plan
tarlo desde luego, en consideración a miuy 
atendibles razones; ni aun en la hipóte
sis de que aquel acuerdo im prim iera una 
distin ta orientación habría de influir, en 
poco ni en mucho, en el presente recur
so, ya que, en definitiva, dicha resolu
ción y sus derivaciones no significan sino 
el ejercicio, por parte de la A dm inistra
ción, de facultades qüe le son propias y 
exclusivas, por referirse a regulación de 
un servicio (el telefónico provincial) im
plantado y explotado directam ente por el 
Estado, cosa muy distinta a si procede o 
no llegar a suscribir un convenio con el 
concesionario por la intervención que, 
en ta l cualidad, pueda tener en aquél; 
punto a que estrictam ente se contrae la 
repetida cláusula séptima:

Considerando que, reducida la cuestión 
a tales términos, son indiscutibles las ra 
zones en que esa Dirección general basa 
la denegación que comprende dicha cláu
sula:!

Oonsidrando que no declarados en las 
cuentas trim estrales los ingresos percibi
dos por la  concesionaria bajo el concepto 
previsto en el artículo 132 del vigente 
Reglamento telefónico, la Administración 
viene perjudicada en el 10 por 100 que 
de dichos ingresos la  corresponden, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
deíl propio Reglamento, más los intereses 
legales de las cantidades que reglamen
tariam ente debieron ser ingresadas por 
el referido concepto, procede el que, pre
via una declaración ju rada del concesio
nario, se reintegre por éste al Tesoro la 
cantidad total a que ascienda dicho tanto 
por ciento e interés legal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dignado 
dú<5poner el que se desestime, en todas 
sus partes, el recurso interpuesto a nom
bre y en representación de la Sociedad 
**Luis Pops y Sobrinos”  ̂ concesionaria

del Centro telefónico urbano de Palhla’ 
de Mallorca, por D. José Baiet y Graell»^ 
contra el acuerdo de esa Dirección gen©  ̂
ral, fecha 9 de Octubre último, declaran.’- 
do est*e acuerdo firme y subsistente; y  
que por esa Dirección general se exija 
al concesionario del expresado Centro' 
urbano una declaración jurada de los 
servicios que míensualmente viene facl^ 
litando a sus abonados en virtud de laíl 
aplicación del artículo 132 del lieglameni
to y, a base de la mencionada declara*^ 
ción, se proceda a liquidar el 10 por 100  ̂
con el interés legal del 5 que al Estado 
ha debido corresponderle por el artículo; 
36 del repetido Reglamento desde que la! 
Sociedad “Luis Poiis y Sobrinos” se hizo 
cargo de los servicios telefónicos urbano^ 
de la  población de Palma, a no ser quq 
justifique debidamente la fecha en quq 
comenzó a tener aplicación el tan repCrf 
tido artículo 132. i

Lo que de Real orden comunico ^  
V. I. para su conocimiento y demás efec-* 
tos que correspondan. Dios guarde a  
V. I, muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1921. I

BUGALLA!; ^

Señor Director general de Correos y 
légrafos,

H i f u i n s i o  DE i B S T i e c a n  m u t i
9  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r.: De conformidad con lo pren 

venido en el articulo 2.*' de la ley de 2?i 
de Julio de 1918, y dados los informes fa«í 
vorables del Consejo de Instrucción pú^ 
blica y de la Real Academia de Medicina,!

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
conceder una subvención de 1.000 peseta^ 
al Catedrático jubilado de la Universl** 
dad de Salamanca, D. Antonio Diez Goií^ 
zález, por la explicación de un curso br,^ 
ve de asistencia voluntaria, sobre Higiq? 
ne industrial, y otro de igual cantidad al 
Catedrático jubilado de la Universidad 
de Valladolid, D. Salvino S ierra y Val« 
por la explicación de un curso breve, dq 
asistencia voluntaria, sobre Anatomis^ 
descriptiva. f

De Real orden lo digo a V. I. para sU 
conocimiento y efectos. Dios guarde aü 
V. I, muchos años. Madrid, 26 de Marj5C| 
de 1921-

APARICIO V

Señor Subsecretario de este MinisteriQí|

Inform e de la Real Academia 2íacional 
de Medicina a que se refiere la presen^ 
te Real orden, |j
limo. Sr.: Cumpliendo lo ordenado eri 

SU iitentq pficio del de íSiierq cleLSSs,
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" t ‘rlente añc ,̂ acerca de si los Catedráti- 
iíbs jubilados D. Salyino Sierra y Val, 
jde la  Universidad de Valladolid, y don 
i^.ntoiiio Diez González, de la de Sala- 
taaanca, que han solicitado explicar cur- 
*$08 libres especiales o ele ampliación, a 
';íiue Se redore la ley de 27 de Ju U ^  
Ja© 1918: >

(Visto el expediente del Sí*. S ierra que 
jdesea explicar" sobre Anatomía descrip
tiva , y el Doctor Diez González, sobre 
ÍHigiene industrial, la Jun ta directiva, 
'^n sesión do 24 de/ios corrientes, acsfr- 
i&ló que ambos Profesores son dignos (le 
que Se ios conceda autorización que 
jB o lic itan .

Do que me honro en comunicar a V. I. 
para  ios efectos oportunos, con clevolu- 
iíióii de los referidos expe/Jlentes.

lim o. -Sr.: Rem itido a inform e del 
iConsejo de Instrucción pública el ex- 
ipedienle incoado a instancia de B. En- 
irique Vázciuez de Velasco, ciudadano 
iperuano.' solicitando autorización para 
(ejercer en España la profesión de el-’ 
írujano dentista , la Comisión permaneii- 
^0  de dicho Cuerpo consuinvo ha emi- 
'ítido el dictam en siguiente;
I' ‘'**1). Enrique Vázquez de Velasco, clu- 
^dádano peruano, ciru jano dentista , so
lic ita  autorización para ejercer su pro
cesión en España*
I C onsta en este expediente un titu lo  
]de den tisla  expedido por la Universidad 
¡de Lim a a favor del solicitante, con fe- 
í̂píia 15 de Octubre de 1909, debidamen- 

legalizado por la Legación ae Espa
cia en Lima y nuestro  M inisterio de 
pBlstado. Un certificado expedido por el 
S ecre tario  de la  Eacultad  de Medicina 
jSb la misma U niversidad, para acre- 
editar que el so licitante hizo los estu- 
ídios y aprobado los exámenes reg la
m entarios: tam bién legalizado en debi- 
ifta form a.
I O tro certificado expedido por el Con- 
ITul general del P erú , en esta  Córte, en 
|&] que se hace constar: 
í P rim ero. Que el títu lo  exhibido por 
p í Sr. Vázquez de Velasco es de su pro- 
Jpiedad y ha sido otorgado conform e a 
ka ley,
V Segundo, Que el in teresado  es ciu- 
ida'dano peruano; y
I  (Tercero. Que dicho títu lo  le auto- 
jrlza para ejercer su profesión de ciru- 
jSsínó dentista , tan to  en  el P erú  como 
jen los países que tengan  tra tad o  de re- 
iptproeidad con esta  nac ión :í 
I  -lílesiiltanáo que el Negociado y 'la 
Eección correspondiente de este  MiniS” 
^erlo  inform an favorablem ente:]

Considerando que el T ra tado  cele
b rad o  con el P erú  reconoce la  validez 
^ n  E spaña de los títu lo s profesionales 
fexpedidos en aquella nación , y que en 
pnte expediente h an  sidop 'Justificados 
ló rre riu is ito s  exigidos en  el artícu lo  
Sel citado Cónyenió:]

Consideando lo  dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Diciembre último, 

E sta Comisión entiende que sea au
torizado D, E nrique Vázquez de Velas
co para ejercer su profesión de Odon
tólogo en España en las condiciones 
que establece el T ratado celebrado con 
el Perú sobre reciprocidad de títu lo s .” 

Y conform ándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto  dictam en, 
se ha servido acordar como en el mis
mo se  propone.

De Real orden lo digo*a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.® de Abril de 192D

APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: A tendiendo a la.s razones 
expuestas por D. Antonio Plórez Ürda- 
pilleta, nom brado Presidente del Tri
bunal de oposicionés a las cátedras de 
M atem áticas del in s titu to  general y 
técnico de Orense y agregada del de 
Falencia,

S. M. el R ícy (q- D, g.) ha tenido a 
bien adm itirle la renuncia que del re 
ferido cargo presen ta y nom brar para 
su stitu irle  al Consejero de Instrucción 
pública D. Miguel Adellac y González 
de Agüero, quedando constituido el 
T ribunal en la  siguiente form a:

Presidente, D. Miguel Adellac y Gon
zález de Agüero.

Vocales: D, Severo Gimavilla Sagas- 
tivelza, D, Manuel Gil Baños, D. Pedro
A. Bozal Ovejero y D. Benigno B aratech 
M ontes; y

Suplentes: D. Adoración Ruiz Ta- 
piador, D. Luis Ordóñez A ibarrán , don 
Florencio M oragas Sánchez y D, Ju lio  
F ernández Rainudo.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
2 de Abril de 1921„

APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm.0. Sr.: En vista dé los informes fa
vorables emitidos por la  Ju n ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de ia  H istoria, 
acerca de la obra titu lada Encici^opedia 
rleráldico^genealógicct líispaTio Americ<^ 
na, de la que son autores D. Alberto y 
D. A rturo García Caraffa, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a  las Bibliote
cas públicas del Estado, se adquieran 
50 ejSmplares de cada uno de los tomos 
prim ero y segundo; Ciencia^Meráldica s  
BidH om rio M  térrjí^no^ del

de la citada obra, at precio de 50 y 65 
pesetas cada uno y de cada tomó, y quo 
su importe total, o sean 2,415 pesetas, se 
libre a favor de los interesados, previo 
el oxíortiTno parte de ingreso en el Depó
sito de libros, con cargo al crédito de
200.000 pesetas consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros, en 
el capítulo 25, artículo 3.'̂  del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efecños. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1921.

APARICIO

Beñor Director general de Bellas Arte».

Xnforme que se cita de Ja Real Academia 
de la Historia,

Esta Real Academia de la H istoria ha 
examinado la obra en dos volúmcaes, 
''folio menor, titulada Encidopedia He- 
ráUlico-genea'lógica Hispano Americana^ 
de que son autores los Sres. D. Albéfto y 
D. Arturo García Carraffa, y que para 
informe a efectos del artículo pri
mero del Real decreto dé Ir' de Junio 
de 1900, la fue rem idda por esa Direc
ción general de Bellas Artes.

Mucho se ha escrito en estos últimos 
años en ios que el resurgimiento de le» 
estudios de esta índole es un hecho h,o- 
torio y evidente cual lo pru('ba el crecido 
número de libros, opúsculos y revistas 
que frecuentem ente saien a luz de pu
blicidad, mucho se ha escrito, decimos, 
acerca de la utilidad y ventajas que^ las 
obras de e s te ' género y la especialista' 
ción de la llamada Ciencia heroica, re
portaban al más amplio, completo y exac
to conocimiento de la Historia.

Nuestro finado e fíiistre compañero, 
Sr. Fernández de Bethencourt, con la  
m aestría por todos reconocida, y con Hü 
grande'autoridad, agotó la m ateria en el 
brillante y erudito discurso que leyera 
a su ingreso en esta Academia, diser
tando acerca de “La genealogii. y la  he
ráldica en la h isto ria”, poniendo de re 
lieve y demostrando los importan tisú 
mos servicios que, como ciencia auxiliar, 
prestan estas frondosas ramas del todo 
armónico y complejo del estudio de la 
Historia. No habrá, pues, de insistírst^ 
en ello cuando ningún argumento nuevo 
podría aducirse en pro, no siendo, ade
más, dable decir más ni .mejor de lo ex
puesto por Bethencourt en el tema de isu 
documentada peroración.

Las obras histérico-genealógicas, los 
trabajos de índole heráldico-bibliográ- 
fica y las disquisiciones de carácter crí
tico que tan alto han colocado los noiiv- 
bres preclaros de Fray Antonio Agustín, 
Argote de Molina, Avilés (Tirso), Bara- 
hona, FIórez de Oéariz, Ramos. Garibay, 
Gracia Del, López de Haro, Ilivaróla, Ba- 
lazar y Gasíro y cien más, son a  diario 
consultadas' por los investigadores y a 
éllas ai í-den con* éxi to las más de lavS ve
cé^, cual a  puras fuentes de la Histo^ 
r íá  patria, ciiatitos quieren |escldreé|ar 
puntos dudososi o dilucidar proífiói®¿ 

atañen la¿bfstoria particular de 
báda genio,.alcurlíia o lid a jo la Buma de' 
los duales nfe^s'm ás ni es menos que la  
Ihiétoria ip ta L d e %  Nación, del Beino -̂ 0 

ñBstádóu .. V
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el estudio de las leyes de arm ería, de los 
métodos del blasrjn, de las reglas y pre
ceptos de la heráldica, de las formas, di
visiones y partes de los escudos de a r
mas, de las piezas interiores de los mis
mos y de los signos y adornos exterio
res, que de ello sacaráni notable prove
cho y útiles enseñanzas historiadores y 
•artistas a la par, sobre todo cuando se 
haga el análisis de la evolución y for
mas diferentes que los escudos han te
nido en épocas diversas, desde su ori
gen, en lo comienzos del siglo XII, has
ta  nuestros días.

Los Sres. García Carraffa presentan un 
minucioso y acabado tratado didáctico 
del blasón que sólo merece elogios ca
lurosos y plácemes sinceros, no ya por la’ 
exposicióji clara y completa del fondo-, 
.sino también por la profusión y belleza 
de sus lujosas ilustraciones gráficas po
licromadas.

Una novedad digna de aplauso Intro- 
’ducen los autores al final del volumen se
gundo, y es, un “Indice de lemfte herál
dicos” que complementa el merítico Dic
cionario que dió en letras de molde ha.ce 
'algún tiempo el Conde de Doña. Marina, 
cuyo índico nos parece todavía escaso 
e incompleto,, y, por ta.nto, de muy con
veniente y provechosa ampliación por 
constituir a las veces estos lemas, di
visas y g;ritos de guerras, datos lumino
sos y palabras elocuentes que pregonan 
cuyo es el linaje del blasón a que acom
pañan.

Recordamos a este propósito que nues
tro  insigne compañero el Conde viudo de 
iValencia de Don Juan (D. Juan Croo- 
ftue y N avarrot), maestro consumado en 
leda qlase de; disciplinas artistica.s, fue 
sonsuitado, y requerida su opinión con 
empeño por el Director de la Galería de 
Versalles, con el fin de que le dijese quién 
podría ser un personaje ésp.'^ñol repre
sentado en hermoso lienzo de escuela 
Aotoriamente fíamenca, acerca de quien 
solo era dado conjeturar !’a patria  por 
ía cruz de Santiago sobre cuya glorie/ 
sa insignia descansaba el escudo fam i
liar.

La a.nt;ígua y excelente am ista^ que 
unía al dicho Conde viudo de Valencia 
de Don Juan con el actual Director de 
®sta Academia, , Sr. Marqués de Lauren- 
nín, le hizo pensar en su afición a estas 
’:5osas de viejas enseñas y an tig u as , ca
ballerías; y a él fpé con la fotografía 
fle Versalles enviada. Difícil hubiera sido 
determ inar a quién pudiera pertenecer 
un blasón, no siendo de esos linajes de 
pública notoriedad o de archisabida 
Atribución; mas quiso la fortuna que el 
cal escudo viniese rodeado de este lema: 
'•‘Malleagas forua gaitic” (con la malla 
defendiendo el Fuero), lema notoriamen
te vasco e indicativo o parlante de la 
fa-milia “Mallea”, el cual lo comproba
mos en un nobiliario vascongado que 
iiflrmaba radicaba en E íbar la casa so
la r infanzona y arm era de esxa estirpe 
dántabra, y como, además, y cuad es di- 
5ho, adornábale la roja Cruz del Após
tol, consultado el Indice de caballeros 
que han vestido el hábito de Santiago, 
90 halló que en esta m ilitar Orden in- 
^ é s ó  en el año 1627 Diego de Maella y 
Ochoa, natural de Eíbar, que fué Maes
tre  de Campo en Flandes, con cuyo ape
llido, época y banda de rojo tafetán, 
concordaba el bello cuadro que en Ver- 
salles se guardaba y que en breves ho
ras  quedó cumplidamente autenticado.

Véase, pues, que estos lemas .^pueden 
constituir en ocasiones indicios de m u
cha cuenta y seguros derroteros pa.ra 
averiguaciones históricas.

Mas no se contrae ni se limita, el es
fuerzo de los hermanos García Carra.ffa 
a la publicación de estos dos tcimos in 
dicados, no; ha salido ya clfe las p ren
sas de Antonio Marzo y está en circu
lación el volumcii primero de los vein
te de que constará por lo menos el Dic- 
cionario heráldico y genealógico de ape
llidos españoles y americanos, j  en sus 
235 páginas no acaban, ni coS mucho, 
los comprendidos en la prim era le tra del 
alfabeto, en la A., lo cual demuestra a 
las claras el propósito de los autores de 
agotar hasta donde sea pohíáái?, el nú
mero de los conocidos, acudiendo a. cuan
tos Centros de inforniación existen, Ar
chivos públicos y privados, provinciales 
y municipales, corporativos, nobilicos, 
fo/miliares, ejecutorias, padrones, en fin, 
a cuanto inspira escrupulosidad, crédito, 
fe y acierto. 'di

Este repertorio creemos que ha de su
perar en todo, en extensión, fuentes 
tóricaS; información y espléndida presen
tación al conocido nobiliario de P lferrer, 
cuyos seis volúmenes y dos apéndices 
son tan esLimado.s en el día, tan busca
dos por los estudiosos y coleccionistas y. 
a tan alto precio pagados.

Bien merece la labor íntelectua.1, la 
paciente, prolija y concienzuda empresa' 
de los Sres. García Carraffa la protección 
oficial a que se refiere el Real decreto, 
de 1.” ,de Junio de IfiOO, ya que Colec
ciones tofies deben fi.giirar, con notable 
provecho, en las Bibliotecas públicas; y 
bien han menester, presumimos nos
otros, de esta protección o'ficial, h a |id a  
cuenta la exorbitante carestía del papel, 
el inusitado precio de la mano de obra, 
extremada en publicaciones ' presentadas 
en forma tan primorosa, cuando esta ca
restía  retrae, lim ita y aun m ata la in i
ciativa de los autores a quiene'g la im
presión cuesta una fortuna que ncT ih- 
demniza ciertam ente la menguada com
pra por parte del público, r e t r a ía ,  a su 
vez, por el inevitable fuerte coste a 
han de venderse, aun cercenando hasta 
lo inverosímil el merecido beneficiTjf del 
trabajo Intelectual.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia que, por su acuerdo y t^ara 
pih.^edentes efectos, traslado a V.. I. cuya 
vidi- guarde Dios muchos anos.

Madrid, 17 de Febrero de 1S21.---EI Se-, 
cretario perpetuo, Juan Pérez de Guz- 
mán y Gallo.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 
servido adm itir a D, Eloy Bullón la re
nuncia que ha presentado del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones a la 
C átedra de Geografía política de la 
Universidad de Valladolid, para  el que 
fue nom brado por Real orden de 8 de 
Marzo últim o.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1921.

APARICIO 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo, Sr.: V ista la comunlcacton ele
vada a este M inisterio por la Ju n ta  d© 
Cénservación del Paiacio de la BibliO'' 
teca y Museos Nacionales, dando cuen
ta- del ofrecim iento hecho a la  misma; 
por va,rios adm iradores del ilu stre  es
cu ltor Julio  Antonio, de un nusto, con 
su pedestal, de este m alogrado artista^- 
ejecutado por D. E nrique Saiazar, part3¿ 
su em plazam iento eii los jard ines deí 
mencionado Palacio, solicita.ndo qu© 
sea aceptado por el E stado el generosa 
ofrecim iento:

R esultando que se tra ta  de un 
cultor .ya fallecido, que tía nombre a 
una sala en que s© hallan expuestas to
das sus obras, pertenecientes al Museo 
Nacional de Arte Moderno, uno de los 
Establecim ientos oficiales qu© ocupan 
el citado palacio; y

Considerando que el m érito inclisci% 
tibie del m alogrado a rtis ta  justifica lá  
exhibición pública de su busto, etecu-» 
tado precisam ente por el proccd;vCden» 
to artístico  al que d eb ió . su nombra,H 
día,

S. M. el R ey  (q, D. g.), ae acuerdíí 
con el dictam en del Museo Nacional m  
A rte Moderno y con el referido inform© 
de la Ju n ta  de Conservación del Paía^ 
c ío  de la Biblioteca, ha tenido a bien; 
resolver lo siguiente:

Prim ero. Que se acepte la donacioBt 
hecha por el Estado del busto con sxí- 
pedestal del ilustre  escultor Julio  An* 
tonió, entendiéndose que esta donacióíl, 
se hace a perpetuidad y en pleno do mí' 
nio.

Segundo, Que se au torice el empías^ 
zamiento del citado busto en los jardí** 
lies del Palacio de la Biblioteca y Mu
seos Nacionales, fren te  al local ocupa¡*f 
do por la Sociedad “Amigos del Ar-̂  
te ” ; y

Tercero. Que se den las gracias 
su Real nom bi-: a lo's donantes de tksí. 
m eritísirna obra,

De Real orden ío digo a V. I. pars6 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años.^ Madrid, 5 de A.bri| 
de 1921.

APARICIO" 

Señor D irector general de Bellas Artéf<

limo. Sr,: Vacante en el ConservatS^ 
rio de Música y Declamación de Valen
cia la cátedra de Declamación, y en  
cumplimiento de lo dispuesto en el ar^ 
tículo 4.° del ReaJ decreto de 8 de Oc
tu b re  de 1920,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servid'd 
disponer quo la referida cátedra sa 
anuncie para  su provisión, por concur^ 
so, en la form a y condiciones que do» 
te rm ina el artícu lo  26 del Reglam ento 
del Real Conservatorio de Música 3̂’
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Declam ación, aprobado por Real decre
to  de 25 de Agosto do 1917,

Be Real orden lo digo a V. I, para 
ÍBii conocimiento y efectos. Dios guarde 
la" V, I. muchos años. M adrid, 7 de Abril 
^9  1921.

APARICIO 

jBeñor D irector general de Bellas Artes.

I I I
REAL ORDEN

lim o. Sr.: Examinado el expediente 
para la provisión del cargo de Verifica
dor de contadores eléctricos de la provin- 
eia de Cuenca, por concurso que fué 
anunciado en la Gaceta de M a d eid  del 
19 de Febrero último*.

Eesuitando que han solicitado tom ar 
parte  en el mismo D. Francisco Figueras 
y Luna, D, Juan Cánovas del Castillo, 
don Félix Gómez Verdugo, D. Antonio 

Salas y Mllans, D. Luis Badías y  Azi- 
nar, D. Juan Gómez Miralles, D, José 
Pruneda y Torres, D. Rafael Echagüe y 
Albert, D. Emilio Mateo Lavin, D. Luis 
Adelantado Fernández, D. Fructuoso 
íranzo Gil, D. Miguel Torres Pucho!, don 

. Pedro Salas Argelagiiet’ y D. Antonio Ci- 
bran Finot, Ingenieros industriales, y 
p . Francisco León Benita, Licenciado en 
Ciencias físicas; todos los cuales acom
pañan en regla la documentación exigida 

efecto en la convocatoria:
Vistos ios artículos y 5.° de las 

Instrucciones reglam entarias de 7 de 
Octubre de 1904, modificadas por Reales 
decretos de 8 de Junio de 1906, 25 de Oc
tubre de 1907, 8 de Mayo de 1908 y 27 de 
p icism bre de 1917:

Considerando que por ser varios los 
concursantes con títu lo  de Ingeniero in- 
iu stria l, y que por tanto se encuentran 
en la prim era de las condiciones estable
cidas por las Instrucciones, pero sin que 
en ninguno de ellos se dé Ja circunstan
cia espeelalísima de ser Verificador de 

. gas o electricidad en la  m ism a provincia, 
130 hace preciso, para determ inar el dere
cho de prioridad, atender a los demás 

^jQiéritos alegados por los aspirantes con 
título de Ingeniero Industrial, y siendo 
los aducidos por D. Antonio de Salas Mi- 
lans ios que por su especialidad acredi
tan a favor de éste una principal aptitud 
para el desempeño del cargo que se coii- 
cursa,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar, por concurso, Vérificador 
de contadores de electricidad de la pro
vincia de Cuenca a D, Antonio de Salas 
Milans.

De Real orden lo digo a V. I. para ^su 
conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I» muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1921.

CIERVA

Señor Director general de Comercio e 
Industria.

H abiéndose padecido un erro r en la 
Real orden de este M inisterio publicada 
en la página 102 de la Gaceta de M adeió  
de 7 del presente mes y año se reprodace 
a centinuación:

REA.L o r d e n  
Vista la instancia presentada por el

A.uxiliar de prim era clase de este Minis
terio D, Antonio Pugés G uitart, con fe
cha 22 de Marzo último, en la que solicita 
se le conceda la denominación de Oficia-1 
cuarto a extinguir, como se otorgó a los 
de su clase por Real orden de 4 del 
presente nfes, y  consideranido que en 
dicha disposición se expresa claram ente 
que esté beneficio es extensivo a los que 
integran la plantilla de Auxiliares de 
este Ministerio, sin que pueda alcanzar 
a los nombrados con fecha posterior a la 
m.encionada Real orden

S. M. el Rey (q. D. g.), en atención 
a que su nombramiento fué hecho con 
anterioridad a la disposición citada, ha 
tenido a bien concederle la denominación 
de Oficial cuarto a extinguir, con las con
diciones que expresa la Real orden de 
este Departamento de 4 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años, Madrid, 5 de Abril 
de 1921.

SANZ y ESGARTIN  ̂

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

REAL ORDEN
limo. Sr.; Visto el oficio que dirige al 

Institu to  de Reformas Sociales el Alcal
de-Presidente de la  Ju n ta  local de Xrún 
(Guipúzcoa) consultando si en caso de 
empate en Jas votaciones decide el voto 
del Presidente:

De conformidad con lo informado por 
dicho Instituto,

S. M. el R ey  (q. D. g j  se ha servido 
disponer lo siguiente:;

1.° En toda votación que se promíueva 
en las Jun tas locales de Reformas Socia
les, el voto del Alcalde-Presidente será 
el último que se emita.

2.° Cuando antes de em itir su voto el 
Presidente resultare empate en la vota
ción, el voto de dicha Autoridad será el 
que decida la cuestión; y

. 3.° En el caso en que el voto del P re
sidente determine empate, no se compu

ta rá  dicho voto para los efectos deh 
acuerdo.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
a los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1921.

SANZ Y ESCARTIN' 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

SINISIgBIO B2 G8ÁCIA í JüSIICÍA

SUBSECBETABÍA
Se hallan vacantes las plazas de 

dicos forenses y de la Prisión preventiva' 
de los Juzgados de prim era i na ta n d a  07 
instrucción de Ayora, Albocácer, Onfe*'; 
niente. Pego, Villanueva de los Infantes,. 
Priego (Cuenca), Yeste, Tarancón, que¿ 
deben proveerse por oposición, conforr' 
me a  1,0 dispuesto en el artículo 5.® del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solieP 
tudes, dirigidas al Presidente de la Ám¿ 
diencia te rrito ria l de Valencia, enYcffi 
plazo, de tre in ta  días, a contar desde 
si^g:^^te al de, la pubiicadón de eeteí 
anuncio en la G a ceta  d e  M adkid , aco!!n-"j 
pañando los documentos que acreditemi 
las condiciones exigidas en el artícu-^j 
lo 6.® del citadO' Real decreto y 8.** delvi 
Reglamento de 23 de Abril del mismo i 
año; verificándose los ejereiciosi. de opo-; 
sición en la form a que se determ ina en,; 
el expresado Reglamento.

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Sub
secretario, Manuel S. de Quejana,

Se hallan vacantes las plazas de M6> 
dicos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de prim era instancia e 
instrucción de RiañO', Prechilla, Ama- 
rrio, Nájera, La Guardia, Medinaceli, 
deben proveerse por oposición, confor
me a lo dispuesto en el artículo 5.® del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915, ?

Los aspirantes presentarán sus. soliep] 
tudes, dirigidas al P residente de la  Au^; 
diencia te rrito ria l de Valladolid, en eL 
plazo de tre in ta  días, a contar desde eL 
siguiente al de la  publicación de este! 
anuncio en la  Gaceta de Ma d r id , acom-. 
pañando los documentos que ac r^ ite ií: 
las condiciones exigidas en el 
lo 6.® del citado Real decreto y 3.® deí¡ 
Reglamento de 23 de Abril del mismo 
año; verificándose los ejercicios de_^opa  ̂
sición en la form a que se determ ina en! 
el expresado RegUamento.

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Sub-t; 
secretario, Manuel S. de Quejana.

Se hallan vacantes las plazas de Mé^ 
dicos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de prim era instancia p 
instrucción de Gergal, Vélez Rubio, 
llacarrillo, Huelma, Montefrío, Ugjjar^ 
que deben proveerse por oposición, coní 
forme a lo dispuesto en el artículo 5.® del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915. ^
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aspirante» pTesentafW  sus solici- 

les, dirigidas al Presidente de la  Au- 
[iencia te rrito ria l de Granada, en el 

de tre in ta  días, a  contar desde el 
jlente al de la publicación de este 

nuDcio en la G a ceta  d e  M ad rid , acom
ido los documentos que acrediten 

condiciones exigidas en el artícu-
6."* del c itado 'R eal decreto y  3.° del 
lam ento de 23 de Abril del mismo 

verificándose ios ejercicios de opo- 
ion  en la forma que se determina en 
expresado Reglamento.

JM adrid, 8 de Abril de 1921.—El Sub- 
bretario, Manuel S. de Quejana,

liallan vacantes las plazas de Mé- 
forenses y de la Prisión preventiya 

)s Juzgados de prim era instancia e 
acción de Fuente Ovejuna, Posadas, 

>lvera, Grazalema, U trera, H errera del 
uque, Fuente de Cantos, Puerto de 

bras, San Sebastián de la  Gomera, 
Jlranadilla, leed, Moguer, que deben pro^ 

erse por oposición, conforme a Id dis- 
el artículo 5.® del Real decreto 

12 de Abril de 1915.
Los aspirantes presentarán sus solici- 

lides, dirigidas al Presjldente de la Au- 
■ encía territo ria l de Sevilla, en el 

plazo de tre in ta  días, a contar desde el 
luiente al de la publicación de este 

luncio en la  Gaceta de M a d r id , acom
ido los documentos que acrediten 
condiciones exigidas en el artícu-

6.® del citado Real decreto y 3.® del 
ente de 23 de Abril del mismo 

ao; verificándose los ejercicios de opo- 
□11 en la forma que se determ ina en 

l, expresado, Reglamento.
JM adrid, 6 de Abril de 1921,—E l Sub- 

etario, Manuel S. de Quejana.

mmm
SUBSECBETAB'*. c

lim ó. Sr.: Visto el expediente 
lovido por Francisco Serrato  Gavilán, 

lefe de Negociado de segunda clase, 
Administrador especial.de R entas arren- 

ia s  de la provincia de Avila, en soli- 
i tu d  de prórroga de licencia por en- 

lo ; de conform idad con io dispues- 
en el artícu lo  33 del Reglam ento de 

de Septiem bre de 1918, con lo in fo r- 
por V. I. y en uso de la  autoriza- 

ión que me confiere la  Real orden de 
de igual mes y año, be tenido a bien 

ancedérsela por un mes, con abono de 
iedio sueldo los quince prim eros días 

los i’ostantes sin él. -
Lo digo a  V. I. p ara  los efectos co- 
spondientes, con devolución del ex- 

iite. Dios guarde a  V. L m uchos 
los. Madrid, 6 de Abril de 192L—El 
absecretarío, Estevez. 

íeñor R epresentante del E stado en el 
A rrendam iento d© Tabacos,

Í>:íIFvT'inulGN GENERAIi I>15 M  CON- 
TI2YOÍOSO DMJj mSTABO

, V i^:a le. instancia presentada,,por don 
Jáira© Alniijera en nombre ded-Montei^ío 
ié i Clero .B arco lonós,en  Üe
feeución d é l“M piiesto ' 'd0"’|/é’r¿óhas''jurf- 
ítca'fjj, j

Resultando que ai expediente se han 
unido los documentos siguientes:

l.f> Certificación que acredita al recla
m ante como Presidente de ia Sociedad.

2,0 Estatutos del Montepío presenta
dos en el Gobierna civil el 23 de Febrero 
de 1918, en donde se dice que la iVs*'>cia- 
clon tiene por objeto aliviar la situación 
de los asociados en las principales con
tingencias de la vida, particularm ente en 
los casos de enfermedad, invalidez, vejez 
e indigencia. A dicho objeto, y a medida 
que se estime oportuno, se crearán las 
siguientes accesorias: Sección de enfer
medades, Sección de invalidez, Sección de 
retiros para ia vejez y Sección de bene^ 
ficencia.

La Asociación realizará sus fines por 
medio del mutuo auxilio de los socios y 
la cooperación de personas y entidades 
protectoras.

La Sección do invalidez estará consth 
tuída especialmente por el Seniina,rio ma
yor y por la enferm ería del Clero secm 
lar. La Sección de retiros para la vejez 
comprende el seguro de pensiones para 
1a vejez y las bonificaciones para la mis
ma, La Sección de Beneñcencia com
prende la asistencia a los sacerdotes aso
ciados indigentes y a los padres de los 
mi.^mos que por defunción de éstos so 
hallen en la indigencia.

Se establecerá un prorrateo mensual o 
triijaesíra.1 entre todos los socios del Mon
tepío, cuyo máximum no podrá pasar de 
una peseta por socio y por mes, para 
atender las necesidades de esta Sección.

Cada Sección tendrá sus fondos • pro^ 
píos que estarán formados por las cuo
tas especiales de los socios de la Sección 
y por los donativos de personas y entida^ 
des con destino a los fines particularesM e 
la iriisrna.

La Sociedad se compone de niiembros 
honorarios y miembros participantes-; los 
primeros contribuyen sin paiticipar, de 
sus ventajas, y los segundos participan de 
ellas en todo o en parte.

Para ser adm itido como miembro par
ticipante, debe ser sacerdote o sem inaris
ta teólogo. El Montepío aceptará mediaiu 
te documentos legales, depósitos en me
tálico o en valores, de ios cuales podrá 
disponer en vida el depositante o ya dis
poniendo de él después de la muerte, pe
ro si nada hubiere dispuesto, se invertirá 
una parte del depósito a juicio de la Jun
ta directiva, para acrecer el capital del 
;^|^mtepío, y otra parte en limosna de mi-

Los socorros que se establecen en la 
Sección de invalidez, son de tres pesetas 
diorlas si el impedido pudiese celebrar la 
Santa Misa, o con cinco, si no pudiese ce
lebrar, pero a contar desde el año sexto 
de la fundación; con más ampliación en 
los artículos de que constan lo estatutos.

Certificación del Canónigo Deán 
del Cabildo, Sr. Almera, afirmando que 
hasta la fecha no ha ingresado en el 
Montepío ningún depósito en metéJico ni 
en valores, ni de otra especie, a que sa 
refiere el artículo 28 de los estatutos, aña
diéndose la opinión de que tales depósi
tos no vendrán sino después de algunos 
años de buena, adm inistración: 

líesultando que el Jefe de la Abogacía 
del Estado inform a favo rabí émehte ia 
pretensión deducida pob el Presidente del 
Montépío:'

Considerando qiíe por el artículo 1.  ̂ de 
la.ley de 24 .de Diciembre de 1912, se de
claró ia  oxención (apartado G )'a  lo.s bie- 
dés''miiebles pertenocientes a las Asocia- 
eiones Cooperativas de socorros mutuos

que formando un fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus aso» 
ciados o con los donativos benéficos qua 
reciban, se lim iten a repartir pensiones o 
auxiliar a los mismos socios o a sus far> 
milias, en casos determinados de parali-' 
zación del trabajo, enfermedad o muerte, 
alcanzando la exención al inmueble que 
constituya el edificio social, caso de por
ten ecerles:: '

Considerando que este Montepío, pro
poniéndose aliviar la situación de sus 
asociados en los casos de enfermedad, in
validez, vejez e indigencia, merece obte
ner el beneficio legal: z

Considerando que el capital de los de
pósitos en metálico o valores a que se 
refiere el artículo 28 del Reglamento, 
m ientras no forme parte del fondo social 
no ca@ dentro de la esfera del impuesto 
de personas jurídicas, pero en ca.mbiOi si 
lo está en la del de Derechos reales, por 
lo que aparte de cualquier otra nueva 
disposición que pudiera dictarse, la Jim ta 
directiva vendrá obligada en todo caso,' al 
fallecer cualquier depositante, a declarar 
las sumas que tuviese en depósito y ia 
distribución y aplicación que de ellos ha 
de hacerse, a los efectos de. la liquidación 
de dicho impuesto, ' ■

La Dirección general de lo Gonteiicio-, 
so, en v irtud de la delegación coiifeiúda 
por el xMinisterio en Heal orden de 21  do 
Octubre de 1913, acuerda la exención so
licitada para los bienes muebles del Mon
tepío del Clero Barcelonés y para el im 
mueble que constituya el edificio social, 
caso de pertenecerlej sin derecho a de
volución de lo que tuvieren satisfecho 
por el impuesto, si no acreditan reclama
ción en plazo; y con la advertencia- de 
que la Jun ta ' directiva vie.u8 obliga/da a 
declarar al fallecimiento de cada deposi
tante, la aplicación y distribución quo 
haya ciarse a los depósitos que dejare, 
según el precepto reglam entario y a los 
efectos del impuesto de derechos reales.

Lo que traslado a V. S. para su conocí- 
miento, notiñcació3i al interesado y de
más efectos. Dios gTia.rde a  V. S. Balichos 
años.—Madrid, 18 de Marzo de 1921.—  ̂
El Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Barce

lona.

ilNISTSl® DE ¡NSTSÜCCáN f U i m  
BSUAS ÁllES'

, S im B E C R M A B L l. .

De conform idad con lo prece^ptuaih^ 
en la  Real orden de 14 de Julio  
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto  
conceder a  los Cátedráticos num erarios 
de llniTersldad que se exprésan a con- 
timia.ción las siguientes' categorías, ho- 
noríücas:

Facilitad de Filosofía .y Letras^ (Sec
ción de L etras) .— De térm ino, a don 
José Ventura-' Traveset, con la '■ ánti- 
güedad. de 1 2 'de Febrero  de 19'2-̂ y..-;Do- 
ascenso, a D, ■ Fernando, ■ Grusat ■ Frat?. y 
D. Alvaro, de San. Vio Ausón, con la  an- 
íigil.edad de 15 de' Diciembre de 1919 
y ’l f í 'd e  F ebrero  de 1920., respectiva- 
m ente. ' . -

Sección de H istoria .— De ascensó; a’ 
D. Francisco d.e P. A m at V ülalva y  don 
lo sé  Téllez de Meneses, con la rd e  18 
de .Diciembre de .1919 j  ZO d é  'Enero 
d e  19 2 (h re sp e c l- lv a m ^ n te .-
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F acu ltad  de Ciencias (Sección de 
Químicas).—De término, a D. Paulino 
Savirón Caravaiit.es, con la de 5 de Ju* 
lío  de 1920. De ascenso, a D. Luis Ber
m ejo Vida, con 3a de 20 de Noviembre 
d e ' i O t O .

Sofo.'órj de N aturales. —  Le corres
pondo  al Cafedrático Sr. Aranzadi, que 
era  de íOriniiio en la Sección de F a r
m acia y 1’.3. pasado a ser C atedrático de 
Ciencdns de esta Sección. De ascenso, a 
D. F.r.ütCi'-:co Arando. Miilán y D. Ma
ximino Son Miguel de la  Cám ara, con 
Xa do 18 de Octubre de 1919 y 24 de 
F ebrero  de 1920, respectivam ente.

FacuUavl d Derecho.— De térm ino: a 
D? José Míiría de Olózaga B ustam ante,
B. I^elipe Clem ente de Diego, D. F ran- 
Ólipco Jav ier Comín Moya, y D. Rafael 
M ta m ira  Crevea, con la  de 19 de Oc
tu b re  de 1919, 8 de Octubre de 1920,

 ̂ '22 del mismo mes y año y IC de Dl- 
Clembi-0 de 1920, respectivam ente. De 
ascenso: a D, Fernando  de los Ríos 
ü r ru ti ,  D. José Rivero de A guilar Gu- 
tiérrc'Z de la Peña, D. Manuel Miguel 
'Traviesas, D. Jesiis A rias de Velasco, 
jy. Ju an  Salvador Ip iigu ijón  Adrián, 
D, Ignacio de Casso Romero, D. José 
López de Rueda, D. Tomás Ju an  Elo- 
x rieta  A rtaza y P . E duardo Callejo de 
la /C uesta , con la  de 18 de O ctubre de 
il9 19 los cinco prim eros, 29 de Enero 

^1 sexto, 4 de F ebrero  el séptimo y oĉ  
tavo y 13 de Agosto de 1920 el nove-  ̂
no, respectivam eiite. 
y F acu ltad  de Medicina.— De térm ino: 
a  D. Carlos Calleja B orja Tarrius, don 
Federico IVlurueta G-oyena Basabe, don 
iVíctor Sscribpvno García y D. José Ro
quero Martine.z, con la. de 18 de Octu
b re  de 1919, 31 de Mayo, 4 de Junio  y 
'9 de Octubre de 1920, respectivam ente. 
P e  ascenso: a D. Manuel Ya.rela Radío, 
P . Manuel M árquez Rodríguez, D. Ma
riano  de M onserrate Abad Maciá, don 
R afael P asto r González, D. Tomás Cas
tro  Barba, D. Antonio Casanova Ciura- 
xia, D. V icente Lafuerza E rro, D. .Ca
sim iro Torre Sánchez Somoza y don 
Arntonio R iera V illaret, con la  de 31, 
tl8 y 18 de Octubre de 1919 los tres 
prim eros y 6, 6, 2, 2 y 15 de Febrero  
de 1920 y 20 de Septiem bre de 1920 
los seis restantes.

Facultad  de Farm acia. —  De térm i
no, a D, Marcelo Rivas Iv^ateo y D. An
tonio Eleicegui López, con la  de 4 de 
Septiem bre de 1920 y 28 de Febrero  de 
d.921, respectivam ente.

Es asim ism o la  voluntad de S. M. 
íque al tom ar posesión los C atedráticos 
de sus respectivas categorías exhiban 
él títu lo  original de la inm ediata infe
rio r o un certiñcado que acred ite h a 
ber satisfecho ios derechos correspon
dientes, sin cuyo requisito  no, se les 
d a rá  posesión de las que ppr la  pre- 
iSente Real orden se les otorgan,
•i Be R e a l orden com unicada por el se- 
fior M inistro lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 

|V . S. muchos años. M adrid, 26 de Mari 
«O de 1921.— E l Subsecretario, Romero, 

, Señor Ordenador de Pagos por obliga- 
8 ciones de este M inisterio .'

cala, y en su conce«uenchr, que los Ca
tedráticos num erarios D. E nrique Cuen
ca Araujo, D. Daniel Cándido Mezqui
ta  Moreno y D. Antonio Cortés Lladó, 
pertenecientes a las ITuIversidades de 
Santiago, Salam anca y Sevilla, respec
tivam ente, pa.sen a ocupar en el Esca^ 
lafón los m iraeros 290, 381 y 45G, con 
la antigüedad de 5 del actual y sueldo 
anual desde el mismo día, de 9.000 pe' 
setas el primero, 8.000 pesetas el se
gundo y 7.000 pesetas el tercero.

De Real orden com unrcada por él 
señor M inistro lo digo a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Mar
zo de 1921. —  .El Subsecretario, Ro
mero. ^
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este Mlmsterio.

Visto el expediente Incoado en este 
M inisterio a. instarmia del P atonato  de 
la Fundación in stitu ida  en esta villa y 
Corte, por D. Cesáreo del C erro  y Ala
mo, titu lad a  ‘̂ Fundación Cesáreo del 
C erro”, en súplica de que cncna In stitu 
ción sea clasificada conió de beiieñceii- 
cia particu la r de carácter docente; esta 
Subsecretaría, de conform idad con lo 
prevenido en el niim ero 1 clel artícu 
lo 43 de la Instrucción de 2 í de Julio  
de 1913, se ha servido dar audiencia a 
los represen tan tes e interesados en ios 
beneñeios de la citada Fundación por 
un plazo de quince días, que se conta
rá  desde el siguiente al de la inserción 
del correspondiente anuncio en la Gace. 
TA DE M a d r id , y  durante el cual ten
drán  de m aniñesto e l expediente en la  
Sección 26 de este M inisterio.

Lo que comunico a A'. S. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. M adrid, 27 de 
Marzo de 1921.— El Subsecretario, Ro
mero.
Señor Gobernador civil, Presidente ÚQ 

lia Ju n ta  provincial de .Beneficencia 
Madrid.

-feJubilado en 4 del actual D. Salvador 
V'^láaquez de Castro y Pérez, Catedrá- 
lico num erario  de ia ünivei'sidad de 

■ íO-raiiada, •
B, ,M. e] Rey "(q.-B. g.) se ha; Aerv!- 

disnoner se den los ar¿ceusoa de

Nombrado el T ribunal que h a  de 
gar laiv oposiciones en turno Ubre, 
para proveer las Cátedras de rBicología, 
Lógica, E tica y R udim entos de Dere
cho de los Institutos generales y técnicos 
de Ciudad Real y agregadas de Teruel 
y Lugo,

E s ta  Subsecretaría hace piVolico lo si
guiente:

1.® Que TPí* Xtaber presentado sus 
instancias debidam ente docum entadas 
dentro  del plazo de la  convocatoria y 
acreditpváas las condiciones exigidas en 

J a  ir^isma, hannsiclo adhaitidos con dere
cho a todas láasvacantes anunciadas los 
siguientes aspiilm tes:

1, D. Pío B urch y Set ja r ;  2, D. R a
fael Selga y M ora; 3, D. Luís de Peral- 
la y B arbrer; 4, D. Vicente Losada y 
Díaz; 5, D. M anuel H ilario  Ayusó; 6,
B. Eufrasio Alcázar Angub;a; 1,^D. Ma
nuel H eredero Pérez; 8, D. José Giner 
y F ita rch ; 9, D. A lejandro Diez Blanco;
10. D. José Jav ier Ziibiri A palategui; 
l l '  D. Eduardo lig a rte  y Blanco: 12, 
D. Gabriel León T rilla; 13, doña Ju lia 
na Izquierdo Moya; 14, D. Vicente Fe« 
Uu E jid io ; 15, \D. Ignacio C orral de la 
yorre; 16, B /b m ria n o  Q uintanilla Ro- 

'te e rd l  AA-lm Alonso de A rm iño;

18, D. Perfecto García Conejero; 19, 
D. José Luis Bañares Zarzosa; 20, D. Fe- 
Upe Andrés Cabezas; 21, D. Cristóbal 
Caballero Rubio: 22, D. Nicolás Cama- 
cho Rorlrígoez; 23. D. Segundo Espe
so Miñarabreq; 24, D. Isidoro H ernan
do Aylagas; 25, D. Anurés M artínez de 
Azagra Belachies; 2 6, D. H onorato P i
nedo y .Amigorena; 27, D. Juan  Crexf^- 
lies ValloRrat; 2 8, D. Bernabeu
Ceb.allos; 29, D. Angel Cruz Rueda; 30. 
D. Francisco M artínez García; 31, don 
Eugenio Rom án F erre r; 32, D. Manuel 
Chacón Sánchez; 33, D. Narciso Vicea- 
te Peinado Cervello.

2.® Que por 110 acred ita r las condi
ciones exigidas en la convocatoria, 
quedan excluidos: 1, D. H ilarión Sán
chez Castillo, por fa ltarle  toda la docu
m entación; 2, D. Francisco Alcayde Vi- 
lar, por igual causa que el an terior, y 
3, D. Luis V ilar Somoza, por fa ltarle  la 
ho ja de servicios.

3.® Que por li?ber presentado sus 
instancias debidam ente docum entadas 
dentro del plazo de la convocatoria es
pecial anunciada para proveer las Cá
ted ras de los In stitu to s de Teruel :y 
Lugo, han  sido adm itidos, pero solamen. 
te con derecho a estas dos vacantes, los 
siguientes asp iran tes: 1, D. José Cha
cón y de la  Aldea, y 2, D. José M aría 
Cía Alvarez.

4.® Que por no acred ita r las condi
ciones exigidas en la convocatoria es
pecial, ha sido excluido D. Jesús Sáenz 
y Martínez, por fa lta rle  el certiñcado 
del R egistro civil.

5.® Que por haber presentado sus 
instancias debidam ente docum entadas 
dentro del plazo de la convocatoria es
pecial smunciada para  proveer la  cáte
d ra del Institu to  de Lugo, han sido ad
m itidos con derecho solam ente a ésta, 
los siguientes asp iran tes: 1,’ D. Pedro 
Guirao Gabriel; 2, D. H ilario Ducay e 
H idalgo; 3, D. Ju an  García Fajms.

6.® Que desde el día que se inser
te este anuncio en ia Gaceta, comenza
rán  a contarse los térm inos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de oposiciones dé 8 de A'bril 
de 1910.

Madrid, 29 de Marzo de 1 9 2 1 .--El
Subsecretario, Romero.

Excmo. Sr.: En el expediente instruí*' 
do eií v irtud  de dos instancias de don 
David Fernández Diéguez y D. Salus- 
tiano R. Ruiz Reboll^ Profesores auxi
liares de Escuelas Industriales y de 
A rtes y Oficios, en las que solicitan cam
bio de grupo de enseñanza, la Comi
sión perm anente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te  dictam en:

“Don David Fernández Diéguez, P ro
fesor auxiliar de la Sección técnica de 
la  Escuela de A rtes y Oficios de I^a Co- 
riiña, solicita se le p en n ita  adscribirse 
al grupo 6.® de asi.gnaturas a 'q u e  hace 
referencia el artículo  27 del Rea! de
creto  de 16 de Diciembre de'1910.. fiim* 
dándose en haber sido duran te  vaí?io$ 
años P.rofesor especial de Elem entos de 
Mecánica y F ísica en la mrsma Escuen» 
la, en la que adem ás explicó en dlver-» 
sos cursos las asignaturas da Mecán^ 
ca general e indust caf, Fístc;.-i general o 
industrial, .Nociones Ciojicíiis FRlcaz, 
Qüímicas y 'N a tu ra ie sA asl conio las* dií
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P'Isica y Química en el Instituto de La 
f Coruña, de donde es Catedrátic^; y 
[íidemás, por no existir en la Escuela, 
fde que se tra ta , Profesores de ascenso, 
•de entrada, ni m eritorios perm anentes 
}^U0 estén adscritos al grupo tíe asigna-- 
'• turas, al que . pertenece la de Eiemen- 
?tos d© Mecánica, F ísica y Química, 
j D, Salustiiano Ram ón Ruiz Rebollo, 
^Profesor de la  Escuela Industrial de 
ítSantander, afecto al grupo 5.°, solicita 
¡se I0 conceda el traslado al g rupo/6 .'’, 
|,ípor ©star las m aterias que in tegran el 
[mismo m ás en relación con los conoci- 
1 m ientes del interesado, que ya lia des- 
*>©mpeñado in terinam ente duran te  dos 
í-cursos la Cátedra de Nociones de Cien- 
icias físicas y Term otecnia, que perte- 
/tiecen ail citado grupo 6.°
' Resultado que los D irectores de las 
^Escuelas Industriales de La Coruña y 
|tSantander inform an favorablem ente las 
^Instancias de los señores Fernández 
iDiéguez y Ruis Rebollo: 
i R esultando que el Negociado y la 
¿Sección del M inisterio inform an que el 

Fernández Diéguez fué nom brado 
|f)or Real orden com unicada de 20 de 
O ctubre de 1915, Profesor de ascenso, 
'Con destino a las enseñanzas del grii- 
í|)0 4.® de asignaturas del artículo 4 5 del 
,Real decreto de 19 de Agosto an terio r; 
■que el Sr. Ruiz Rebollo fué nom brado 
^ o r  orden de la Subsecretariía de 2 6 
'■'de Maj^o de 1916, P rofesor de en trada 
con destino a las ensañanzas del mismo 
grupo del artícu lo  y Real decreto cita- 
jflos; que el grupo de asignaturas, 
de las enum eradas en el artículo 45 
del Real decreto de 19 de Agosto de 
1915, corresponden exacta,mente a las 
del grupo 5.° del de 16 de Diciembre 
de 1910, actualm ente vigente; que los 
'Cambios de grupo que con lam entable 
ifrecuencia solicitan los auxiliares de las 
Escuelas Industriales y de las de Artes 
y Oficios, no son convenientes para el 
fo rm a l desenvolvim iento de las ense- 
fianzas a que están adscritos, y en las 
■que seguram ente estám mejfor prepara- 
idos o especializados; que la prepa,ra- 
Món en unas maderlas no se improvisa, 
•’y a este razonai\uento obedece el que 
lo s  auxiliares de estos Centros de en- 
íSeñanza estén a-fectos a grupos de asig
natu ras, en los que ingresaron median- 
iíe dem ostración, en la  form a legal es ta
blecida de sus méritos. Que sólo en los 
v^rupos a que están afectos, sustituyen 
^os auxiliares a los Profesores de tér- 
unino en sus ausencias y enferm edades. 
áQu© resu lta  evidente que los cambios 
'de grupo, si no fian de perjud icar a la 
-enseñanza, que es la ,que se debe aten- 
ider con preferencia a todo otro Interés, 
:iian de estar muy justificados, y sólo 
J)or excepción, en el caso de que un 
Auxiliar desee volver al grupo que Iia- 
•ya desempeñado an terio rm ente y en el 
que ingresó en el Profesorado, debe ser 
'Concedido. Que no ocurre esto en los 
■casos que motiva este expediente, pro
poniendo se desestime la pretensión 
que formula,!! los solicitantes, si bien 
para  m ejor proveer, sería conveniente 
oir el autorizado dictam en del Consejo 
de luBtrucclón pública, y en este caso 
procedería d ictar una disposición de ca
rác te r general, resolviendo de una ma- 
jnera definitiva esta cuestión do los cam- 
bloB (le grupo.

Constdorando que los Directores de 
Im  Eftenelaa do Artes © ludustriaa de

La C oruña e Industria l de Santander, 
inform an favorable y respectivam ente 
las peticiones de los Profesores F ernán 
dez Diéguez y Ruiz R ebollo ,. haciendo 
constar el prim ero que considera a lta 
m ente beneficioso para  los intereses de 
la enseñanza la petición del Sr." F ernán 
dez Diéguez, y el segundo, que es lo 
mismo que el Sr. Ruiz Rebollo, desem 
peñe cualquiera de los dos grupos que 
se citan,

E sta Comisión entiende, de coiiEormi- 
dad con lo informado po.r los Directores 
de las E s c u e la s  de A rtes e Industrias 
de La Coruña, e Industria l de Santan
der, que puede accederse a lo solicitado 
por los Profesores D. David Fernández 
Diéguez y D. Salustiano Pbamóq Ruis 
Rebollo” ; y

S. M. el R ey  (q. D. g .), conform án
dose con el preinserto  dictam en, ha te 
nido a Ijien resolver como en el mismo 
se propone, accediendo a lo solicitado 
por los Profesores auxiliares D. David 
Fernández Diéguez y D. Salustiano Ra
món Ruiz Rebollo.

De Real orden com unicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. E. para su co- 
iiocimieiito y efectos. Dios guarde a 
V, S, muchos años, Madrid, 30 de M ar
zo d e  19 21,-— SI Subsecretario, Romero. 
S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de Instrucción pú

b lic a ,

Por Reales órdenes fecha de hoy 
han sido, ascendidos, en v irtud  de s.n- 
ti^üedad:. t .■:.■■ ■ e

D, Carlos Fernández Casariego y Sir- 
vent a Jefe de Negociado de prim era 
clase de la Secretaría de este M iniste
rio, con el sueldo anual de 80.00 pe
setas.

D, Antonio Param es y González a 
, Jefe de Negociado de segunda, con el 
de 7.000.

D. Luis O rtega y Granados a Jefe de 
Negociado de tercera, con el de 6.000.

D. Ramón Alegre y T ennis a Oficial 
prim ero de A dm inistración civil, afec
to a la Escuela Industria l de Gijón, 
con el de 5.000; y

D. Ricardo Ortiz de Ziigasti a Oficial 
segundo, afecto a igual Centro de Cá
diz, con el de 4.000.

Lo que  ̂ se publica en la  G a ce ta  de  
en cum plim iento de lo que dis- 

el artículo 46 del Reglam ento de 
28 d s  M ayo  de 1915.

M a d rid , 8 de Abril de 1921,—El Sub- 
sm rv  - "!o, Romero.

Por Reales órdenes de esta recn.ir, 
han sido ascendidos, en v irtud  de an 
tigüedad: D, Jorge Porear y Ju lián , a 
P ortero tercero d e este M inisterio, 
afecto a la Escuela Industria l de Ta- 
rrasa, con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, y D. José Acuña Alvarez, a P or
tero cuarto, afecto a igual Centro, de 
Vlgo, con el de 2.000.

Lo que se publica en la Gaceta de 
IíLadrid, en cumplimiento de lo que dis
pone el artícu lo  4 6 del Reglam ento de 
28 de Mayo de 1915.

M adrid, 5 de A bril de 1921.— El 
Subsecretario, Romero.

do D. Eduardo Ramo Alcaide, Mozo del 
Museo Comercial de la Escuela Cen« 
t^'ai de In tendentes M ercantiles, con <ñ 
sueldo anual de 1.500 pesetas; núm erd 
30 de los aspirantes aprobados.

L o q u e  se  publica en la G a ceta  D t  
M a d rid ,  e n  cumplimiento de lo  dispuesto 
en el & 't ic i i lo  46 d e l Reglamento d e  2 S  
ü €  d e  1915,

:d--Irid. 7 de Abril de 1921.—
Si I  ̂ ^iario, Romero.

Por Pmal orden de 5 del actual, y 
en v irtud  de examen, ha sido nom bra

DiitECOíON GENERAL DE P E lñ lE R ái 
SN SE mANSA

Visto el expediente incoado por e l 
A3^untam iento de Colmenar de O reja, 
solicitando la transform ación de las dos 
Escuelas nacioiiales iinitarras de niños 
en una graduada con cuatro Secciones;!

R esultando que se ha cumplido con 
lo preceptuado, respecto a las condicio- 
nes de los locales, según inform e del 
Arquitecto encargado de este servicio;!

Considerando lo establecido eir 
Real orden de 18 de Agosto de 1917, en 
el Real decreto de 25 de Febrero  de 
1911 y dem ás disposiciones vigentes»;

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido; 
disponer: ;

1.° Que se acceda a lo solicltadcíj! 
con carácter provisional, creando a l 
efecto dos plazas de M aestro de vSección: 
con destino a la Escuela N acionáí gra,-' 
duada de niños de Colm enar de Oreja^ 
no pudiendo elevarse a definitivo el ex
presado carácter hasta  que dicho Ayim- 
tam iénto  cum pla lo prevenido en la  cF 
tada Real orden de 18' de Agosto d0 
1 9 1 7 ;  dándose en su v irtud  un plazo d© 
dos meses, que se contará a p a rtir  d@ 
la  publicación de la presente.

2."̂  P ara extender el oportuno nonXw 
bram iento de D irector, fo rm ulará pra-  ̂
puesta esa Inspección, remitiendo a éste 
M inisterio las hojas de m éritos y servR 
cios de los M aestros de las E scuelas 
que sirven de base a la graduación; y¡

3.® Las plazas de M aestro fie Sec
ción que se crean, tendrán , cada uii% 
la  dotación, siguiente;

, Tesetas^- '■
■---------------- í

Por s u e l d o .  ...............  2.000
P or gratificación de la clase .

de adu lto s   250
P or m ateria l de las clases
" d iurnas  ..........   ... 166,6 a
Idem, id., id, n o c tu rnas    62,50'

Total  .......... 2.479,16

Dichos gastos y la rem uneración d© 
125 pesetas al D irector que se nombr©, 
serán  con cargo al capítulo cuarto, ai?*' 
tículo 1.® del P resupuesto  de es te  De
partam ento.

De Real orden comunicada por el S0H 
ñor Ministro lo digo a V. I. para su ce- 
nocimiento y demás efectos. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 de Marn 
zo de 1921.—El Director general, PoggiOi 
Señor Inspector Jefe provincial de Prfr 

mera enseñanza de Madrid,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien nom brar, en v irtud  de concurso ^  
traslado, a doña F elisa V idaurreta 7. 
M iruri, A uxiliar de Pedagogía de la  Es
cuela Norm al de M aestras de Alava.



Gaceta de Madrid.-Num. g g 9 Abril 1921' - A 3

De Real orden comunica.dPv por ei se
ñor M inistro lo traslado  a  V. S. para
su conocimiento y dem ás efectos. Dio'S 
guarde a V.. S. muclios años. Maorid, 5 
de Abril de 1921.— Ei D irector general, 
Poggio-
Sefioi- Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.

"Extracto de \.a aoja de 'méritos y servi
cios de Ja interc.saóxi.

Con feclia 20 de Mayo de 1914, fuó 
nom brada Auxiliar de Ciencias de la  
Escuela N orm al de M aestras de Lo
groño.

Ha desem peñado los cargos de P ro 
fesora especial de Francés, in terina, en 
la 'referida Escuela, y eí de P rofesora 
especial de Música, provisional, de la 
í^ormal de Toledo,

Es M aestra Superior, según el plan 
de 1901, con la  caliñcación de sobre- 
saliei-te.

*^isto el expediente proiñoVicíd por el 
Ayuntainiento de Villarreál sobre c re a - ' 
ción de Escuelas;

Resultando que se ña cumplido eoñ lo 
aprevenido por la Real orden de 21 de 
Abril ds 1917 {.Gaceta del 28), de acuei- 
do con lo dispuesto en la misma;

S. M. el Rey (qAD, g,) se ha servido 
disponer;.

IR Que se cree con carácter provisio- 
. nal una Escuela unitaria de niños en 
dicho pueblo.

2X Que por la Autoridad municipal 
y esa Inspección se tenga muy en cuen
ta lo esíabiecido en las disposiciones 2.", 
3R, 4R y 6R de dicha'Real orden, y ' en  
la de 5 de Noviembre de 1917 (G aceta 

" del IG), prociiratiído ei m ás éxacto cuni- 
•pllmiento de esos preceptos.

3R La Escuela de r e fe r e n c ia  tendrá 
.¡a 'S igu iente dotación;]

Pesetas.

fm : sueldo  ........ 2,000,00
Por gratificación de adultos.., 250,00
Por material de las clases

diurnas  ............... . 166,6'S
Ídem id, id. n o c t u r n a s , , 62,50

2.479,16

Bichos gastos serán coii'. cargo al capí- 
lulo 4.°, artículo 1.® del i,presupuesto de 
^ste Departamento,

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo da 1921. — Ei Director general., 
Poggio. -
Señor Inspector Jefe provincial de Rr!- 

mera enseñanza de Castellón de 2a 
P lana

Visto el expediente incoado por don 
Trifón Gómez Velasco, Director interino 
de la Escuela nacional graduada de ni- 
ñes de Añover de Tajo (Toledo), en so
licitud de que se le nombre en propie
dad para el expresado cargo:

Resultando de la hoja de servicios del 
interesado, que acredita las condiciones 
pre^renidas en el artículo 11 del Real 
decrete de 25 de Febrero de 1911, y te
niendo en cuenta el favorable informe

emitido por esa Inspección, de confor
midad con los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre Director en pro
piedad de la Escuela nacional graduada 
de niños de Añover de Tajo a D. Trifóh 
Gómez Velasco, con la remuneración 
anual de 100 pesetas.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1921.—E1 Director general, Poggio, 
Señor Inspector Jefe provincial de Frí- 

mera, enseñcniíp. de Toledo,

En el expediente inciado a instamcia 
ele D. José Gay Fernández, Profesor nu
merarlo de G-rarná.tica y L ite ra tu ra cas
tellanas de Escuelas Normales,

La Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el s i
guiente dictamen:

''Vista la instancia dirigida al señor 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes por D, José Gay, Profesor de 
Gramática de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz, solicitando se le nom
bre para la plaza de Geografía, vacante 
en la Norm al de Pontevedra,: fundándose 
en el derecho de consorte, por estar ca
sado con doña Luisa Tovar, Profesora 
de la Escuela de párvulos de esta ca
pital:

Resultando que la Sección del Minis
terio informa favorablemente:

Vistas la.s Reales órdenes cíe 6 de Mar
zo de 1917, 1.° de JunÍQ de 1915 y 2G 
de Mayo del mismo año^ y 10 de Junio 
de 1917; v  ^  •

Considerando que por las citadas 7 
otras disposiciones se ha acordado ' que 
pueden autorizarse perm utas entre Pro-, 
fesores de Normales de distintas asig- 
na.tura.s, siempre que éstas correspondan 
a. la  misma Sección de estudios:

Considerando que por varias Reales 
órdenes se ha concedido el pase fuera 
de concurso a varios Profesores a dis
tin tas Escuelas de la que sirven por de
recho de consorte,

Esta Comisión entiende debe acederse 
a lo solicitado por D. José Gay, y, en su 
virtud, que se le nombre para la plaza 
de Geografía de la Normal de Ponteve
dra por derecho de consorte.”

Y conformándose S. M. ei Rey (q. D. g.) 
con el prelnsertó informe, se ha servido 
resolver según en el mismo se propone, 
disponiendo, en su consecuencia, el nom
bram iento de D. José Gay Fernández 
para la plaza de Profesor de Geografía 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Pontevedra.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 81 de Mar
zo de 1921. — El Director general, 
Poggio.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Visto el expediente de clasificación de 
la Fundación institu ida por D. Antonio 
Pardo de La Grela (La Coruña),

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo prevenido en el número 1.® 
del artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, ha acordado que se 
conceda audiencia a los representantes

0 interesados legales en) la Fundación 
de que se trata,^ por un plazo de c/íinee 
días, a contar desde el siguient'e a l de la 
inserción del correspondiente anuncio- . 
en la Gaceta de Ma d r id .

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-, 
drid. 4 de Abril de 1921.—El Director, 
general, Poggio,
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Ju n ta  provincial de Beneficencia 
La Coruña.

En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 10 y párrafo segundo del 11, del 
Real decreto de 25 de Febrero último.

E sta Dirección general anuncia a con
curso previo de traslado la provisión de 
las plazas de Jefes de las Secciones ad^ 
m inistrativas de Prim era enseñanza de; 
Lérida y S-egovia, entre funcionarios dê - 
la misma categoría, que no estén com
prendidos en la regla S."" de la Real or-, 
den de 23 de Marzo de 1919, los cuales^ 
presentarán sus instancias y hojas de.' 
servicios en el plazo de quince días'. na
turales, a contar desde su inserción en. 
la G aceta.

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Direco 
tcr general, Poggio,

A los efectos deJ Real decreto de 2% 
ce Mayo de 1855, se hace público el exH 
travío del título de Maestro de Frimeiu¿
enseñanza elemental, expedido a favor; 
de D. José María íkDmero y FernáhdezJ, 
ei día 16 de Mayo de 1890. í

Madrid, 1." de Abril de 1921.—El DIA 
rector general, PogglqJ.

DIRECCION GENERAL DE BEi.LAB- 
ARTES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el adjunto Reglamento que ha de: 
regir en las excursiones y estancia 
alumnos y Profesores de la Escuela Es»; 
pecial de P intura, Escultura y Grabad($ij 
de Madrid, en la  residencia de El Paular, 

Lo que de Real orden comunicada poi? 
el señor Ministro lo digo a V. S. para: 
su conocimiento y efectos. Dios- guardie 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1921.—El Director general, Javier 
García de Leaniz,
Señor Director d-e la Escuela Especial do 

Pintura, Escultura y Grabado,

Reglamento que ha de regw en las 
cursiones y  estancia en la residendáí 
de E l Paular,
Artículo 1.® Asignadas a la Escuela 

especial de Pintura, Escultura y Graba-* 
do 15.000 pesetas en el Presupuesto ac
tual. capítulo 14, apartado 7.°, para la 
expedición artística de El Paular, serán; 
distribuidas del modo siguiente;

P ara los gastos que origine la residencia 
de El Paular y gastos de representación 
y viajes del Inspector, 7.500 pesetas, á s u ' 
vez distribuidas de la siguiente forma:]
Director artístico encargado de la

expedición (gratificación)  S.Ô Of
Para m aterial.............................   4 .6 0
Para los gastos que ocasionen los 

viajes en prácticas de los alunó
nos que se designen......................   7.5001
Artículo 2.® Se organizará la expedí*» 

ción con el número de alumnos españo^ 
les y extranjeros qud lá asignación coiíí
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"Agriada en los presupuestos perm ita, lia- 
)diendo un cálculo aproximado de los gas- 
tOB Qiie éstos deban originar por concep- 
"/to de viajo, manutención, asistencia y 
.inmateriales de estudio.
'* A rtículo 3.0 La designación de dichos 
alum nos so hará por el Claustro de esta 
^Escuela, mediante una oposición cuyos 
Ejercicios serán deteimiinados en tiempo 
joportuno.
'Í |^^os de las plazas pensionadas serán a 
^posición libre entre los aspirantes espa- 
¿ñolas no alumnos de este Centro, meno- 
jres de veiní:icinco años, para lo cual se 
¿inunciará la oposición con la anterlori* 
'd a í  debida, para que puedan inscribirse 
Jjr presentar los documentos que acrediten 
isu edad y aptitudes.
\  E n todo caso, si una vez terminados los 
Ejercicios, ios Profesores encargados de 
ju z g a r  dicha oposición no encontrasen 
ándividuos cuyos trabajos no tuviesen el 
Suficiente mérito para concederles dichas 
^o s plazas pensionadas, podrían propc- 
jnei: para las mismas a otros dos aluná
baos cuyos ejercicios superen en mérito 
^  Jos de los opositores libres, 
h Artículo 4.° A esta expedición artísti- 
feá^podrán ser agregados a propuesta tam 
bién del Claustro de esta Escuela y siem- 

que hubiese sitio disponible en la r^ . 
iide:hcia de El Paular, los artistas que io 
’361icite]i oportunamente, pero los artistas 
A¿i*6g:ados deberán abonar sus gastos de 
Ea.antite]icióa y viaje.
 ̂ A rtículo  5;"* El sitio fijo de residencia 

ñB esta expedición de prácti|ías de estudio 
ib íá . siempre en El Paular, pero el Direc- 

artístico de la expedición, de acuerdo 
icón el Sr. Director de la Escuela, podrá 
toganizar, cuando lo crea conveniente, 
^excursiones a otros puntos, partiendo de 
Micha residencia y volviendo a ella una 
«rez term inados los estudios que luiblssen 
p!|Otmtdo dichas excursiones.
4 'íArtífculo 6.® Durante el período de 
ipíPácticas de estudio, serán satisfechos a

los alumnos pensionados los gastos de 
alojamiento, manutención, residencia y 
viajes.

Podrán disponer de una cantidad ade
más, que se fijará en tiempo oportuno, 
para materiales de estudio.

Artículo 7."̂  ü n a  vez term inado el 
tiempo de residencia, se organizará una 

' exposición de los trabajos realizados por 
ios alumnos pensionados, en la que figu
rarán  también ios hechos durante el cur
so en las clases de la Escuela, que hubie
sen obtenido premio o que a juicio del 
Claustro sean de suficiente mérito para 
ser expuestos al púbUco,

Artículo 8.'" El Claustro estudiará ios 
medios para obtener recursos destinados 
a sufragar los gastos .de instalación y pa
ra  los premios en metálico que se conce
derán a los trabajos realizados en el cur
so de verano de El Paular.

También podrán concederse diplomas 
de honor a los expositores.

Los artistas agregados a la expedición 
podrán concurrir a esta exposición con 
sus trabajos, pero sin derecho a obtener 
recompensa.

Las obras premiadas quedarán de pro- 
pledvUd de la Escuela, con destino a su 
Museo escolar.

Artículo 9.0 Form arán el Jurado para 
la adjudicación de premios y diplomas de 
honor, los Profesores de la Escuela, pre
sididos por el D irector de la misma.

Artículo 10. Si el Patronato y la Di
rección del Museo de Arte Moderno esti
m ara de sobresaliente mérito alguno de 
los trabajos expuestos, podi*án proponer 
su adquisición a la Dirección general de 
Bellas Artes.

Artículo 11, La dirección artística y 
disciplinaria de la expedición, será enco
mendada por la Dirección de la Escuela, 
a un Profesor num erario, sin que éste 
pueda delegar en ningún otro, una vez 
aceptado el cargo.

También podrá encomendarse dicha di

rección a un artis ta  español o extranjero 
que haya sido premiado en exposiciones 
oficiales y previa propuesta del Claustro, 
sin que tampoco pueda delegar la misión 
que se le confía.

Artículo 12. El cumplimiento de este 
Reglamento estará a cargo del Director 
general de Bellas Artes, quien resolverá 
los casos no previstos, previo informe del 
Director de la Escuela.

Madrid, 2 de Marzo de 1921.—El DL 
rector general, Javier G-arcía de Leanlz»

íg l i o  m

DELEGACION iJKGIA DE THA:NS- 
FOiiTES POR FER'fíOCAKBIL

CIKCüL.^B

Con el fin de que duran te  la presen
te  época en que se verifica la  cperación 
del azufrado y sulfatado de ios vinccios 
puedan efectuarse con la posible inten
sidad los transportes de azufre y suL 
fato  de cobre destinados iv ta l aplica
ción, esta Delegación Regla ha dispues
to que las facturaciones de am bas c ía -- 
ses d© mercancías' que d u ta n te  un  p la 
zo que em pezará a contai’se a  p a rtir  dê l 
d ía 10 del corriente mes, y te rm inará  
en 31 de Mayo próximo, se soliciten, en 
las estaciones que sirven centros de 
producción de ellas, se verifiquen en el 
turno preferente.

Lo que comdnicd a  V. S. p a ra  su co  ̂
nocimiento, el de las Com pañías inspec
cionadas por esa División, y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 7 de Abril de 1921.-—E1 Dele
gado regio, A. Valenciano.
Señores Ingenieros Jefes de las cuatrd

Divisiones de ferrocarriles.

dé Rivadenqyra (S. A.), Paseo de San yiéente^ 20, Tel.


